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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 
SS . MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 

C one san aoves).ul en m inoMorlani® salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
con e l ob jeto  d e  a t e n d e r  a l  r e m e d io  d e  lo s  m a le s  c a u s a d o s  

por lo s  te rrem o to s  en  la s  p ro v in c ia s  d e  G r a n a d a  y  M á la g a .
Pesetas. Cénts.

Suma a n t e r i o r . 4.782.940*53 
Importo de un día de haber íntegro del Exce

lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros, limo. Sr. Subsecretario, Sres. Jefe 
de Sección, Oficial, Auxiliares y demás em
pleados y subalternos de la Subsecretaría de
la Presidencia. . . . . . . 7 « .................. 303*49

Idem de id. id. del personal defia Dirección ge
neral de Propiedades.. * . . . . . .  *............    . 780*75

Idem de id. id. del personal del Tribunal Metro
politano y Consejo de las Ordenes m ilitares.  ̂ 468*26

Recaudado por el Fiscal de la Audiencia, de 
Jaén de los municipales de su jurisdie- .
e ió n . ....................   104*73

Los Delegados del Gobierno cerca de las Com
pañías de ferrocarriles del Mediodía y de 
Arar»juez á Cuenca, por un día de haber ín
tegro  ...............................................  £6*38

Personal de Correos de Toledo........................ 809*24
Carteros y peatones de Orense   '140*04
Idem de C ádiz. ........................................... 84*70

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M ADRID
Sr. Director y empleados de las oficinas del Hos

pital provincial..  ...........................................  74*415
Sres. Jefes de servicio. Ayudantes y Practican

tes de .Medicina y Cirugía del m ism o. . . . . . .  418*45
Ayudantes y Practicantes de Farmacia de id.. . 18
Enfermeros, Hermanas de la Caridad,, mozos y

otros dependientes del mismo. ...........     497*1®
Sr. Director y empleados del Hospital de San

Juan de Dios , . . . .   .......... ....................  30*41
Hermanas de la Caridad de id ,   ........ .. 16*72
Enfermeros, porteros,. mozos y otros depen

dientes de id...................... .. ................................  47*45
Sr. Director, empleados, Inspectores y Ayudan

tes de Inspector del Hospital y Colegio de
Desamparados ...........      77*07

Sres. Profesores y Ayudantes de la Escuelas
de id..............................      94*97

Administrador de talleres, Maestros, Regente 
de la imprenta, Corrector y otros operarios
del mismo Asilo......................         48*69

Ayudante y Practicantes de id. . . .  ................. 8*76
Hermanas de la Caridad, mozos de oficio, va

rios acogidos y otros dependientes de i d . . '. .  67*99
Sr. Director y empleados de la Inclusa, Colegio 

de la Paz y Casa de M ate rn id ad ..i. . . . . . . . .  29*86
El Profesor de Música del Colegio de la P a z .. .  ®*70
Ayudante y Practicantes de dichos estableci

m ientos ..............      3*76
Hermanas de la Caridad, portero, enfermeras y 

otros dependientes del id ................................... ®A65
Importe de un día de haber del sueldo de ios , 

empleados de planta de la Dirección general 
del Institu to  Geográfico y Estadístico que 
prestan sus servicios fuera de esta capital..  i.838;®7

Pesetas. Cents.
EXCELENTÍSIM O AYUNTAM IENTO DE MADRID

Empleados de la Secretaría................................... 420
dem do la Contaduría  ...................................  343
ídem de la Tesorería......................................... 87
Ídem del A rchivo, ............ ...............................  54
ídem facultativos del ensanche  ................  94
•ídem administrativos del id ................................. 39 t
ídem temporeros de Secretaría    40 j
[dem id. de E stad ística..,.   36 j
don ser je y porteros,................................................. 180
im pren ta.................................................................... 23
D. Patricio Peláez.................... *.. •  ......................  3
Capellán de S. E . . . . . . . . . .        . . .  4
Relojero de id    . . . . . . . .  2
Tuardias *............ ......... . . . .........« .   * 1.412
Empleados de la Sección de Sisas.'   48
ídem de la vigilancia de Consumios ............ . . .  4.719
Idem de la Junta de primera enseñanza  ..........  32
Idem de Tenencias de Alcaldía.............................  196
Oficial de la Delegación de incendios.. . . . . . . . . .  5
Escribientes de la misma.  ..........  6
Asilos de A lcalá....................     47
Operarios de limpiezas y riegos..........................  260*89
Matarifes de carneros .................12o
Idem de vacas ......................................... . 194*25
Idem de ganado de ce rd a . ..................... 102
D. Luis C astañeira........................................................   7

PROVINCIA DE CUENCA
Ayuntamiento y vecinos de Abia de la Obis

palía *................................................   55*90
Idem id. de Pcraleja   ..........    65*84
Idem id. de Pro venció'  . . . . . . . . . .  280753
Idem id. de Villar de Cañas  ..............................  3®ü‘®4
Idem id. dé Puebla de Almendra   . 159‘22
Idem id. de Pedroñeras.    «. . .  27619
Idem id. de Olivares.  ............ ....................... 451
Idem id. de Vil la re j o de la Peñuela. .......... .. 24*03
Idem id. de H avalón  - ..................................   22*02
Idem id. do S&ceda del R ío .. ................    72‘48
Idem id. de Huerta del Marquesado   48*25
Idem id. de Valparaíso de Abajo............. 56*09
Idem id. de Areos de la C antera..........  39*57
Idem id. de Priego....................................... 279*73
Idem id. de Baschín del H oyo.. . . . . . .  ............. 56M0y-
Idem id. de Uciés..............  .......... .. 849*82
Idem id. de Valparaíso de Arriba . ........... 28*83
Idem id. de Villar del Aguila.......................... . 29*48
Idem id. de Alareon.    ................ ........... . ,  94*33
ídem id, de Olmedilia del Cam po,   . .  68*55
Idem id. de Castejón...................   .'.................  39
Idem id. de Enguí danos.........................................  430
Idem id. de Valdecomenas de Abajo....................  12
Idem id. de Bueñdíu.   ....................................... 228*84
Idem id. de Buenache fie la Sierra.................... . .  45
Idem id. de Solera.................................................. 28*42
Idem id. de Valdecomenas de Arriba................. 47*33
Idem id. áe G&scúeña.............................................  406*26
Idem id. de Santa María del Campo  ...........  235*23
Idem id. de Arcas...........................   60*44
Idem id. de Olmedilia de E lir  ...............  25*33
Idem id. de Enarejos ............. . 37
Idem id. de El Geaeruoso............................... .. 201
Idem id. cíe Hiño] osos . . . .  ...............................    463*53
Idem id. fcde Jábales»................   64*02
Idem id. de Cervera.................    82553
Idem id. de Moncalviilo .................................     38*46
Idem id. de Hontanaya  ...................... .................. 219 90
Idem id. de Naharros.............................. ...............  3152
Idem id. de Mohorte............................   4P70
íldcm id. de Toitoiu......................................    48-24
Idem id. de Smodo, ToaSierra................................  995;
Idem id. de villar doi Sarde Mnvalon................... 47*39
Idem id. de Tarancón (segunda remesa)  480
Idem id. de Castillo de AlUasaíier... . . . .  . . .  84*10

Pesetas, Cents.
Ayuntamiento y vecinos de Vil lambió. , 262
Idem id. de Alba!ate do las Hoguer as . 7 8 * 7 5
Idem id. de Terral ba * .......... ................................  53*85
Idem id. de Carrascosa S ie rra . ..................... 89*50
Idem id. de Zarza de T ajo  .............................  58*44
Idern m. de Fresneda, de la S ierra ....................... 45*61
Idem id. do 4’ illa conejos....................     62*44
Idem id. do Z arzuela. ..............    56*15
Idem id. de La Alborea........................................... 62
Idem id. de Yindcl............................ ......................  83
Idem id. de Rasouñana....................    29*34
Idem id, de Vi lia Iva de la S ierra  ..........  58*79
Idem id. do Cañada del Hoyo............................... 65‘0 í
Idem id. de Bóiliga...................................................  33*42
Idem id. de Campillo de Altolmey »........... 783*01.
Idem id. de Torrubia del Campo ........... 454
Idem id. de M a z a r u l l e q u e  e  ........... 68
Idem id. de Jábaga . . . . ........ ................. . .  53418
Idern id. de Sotos................ ...................................  80*63
Idem id. do Villalva del R e y . ......... .  . 60
Idem id. de Palom era.................... , ...........   53*16
Idem íd„ de Be i m entejo.....................    481*02
Idem id. de Fuentes (segunda rem esa)..............  61*82
Idem id. de Poyatos................................................. 47*ío
Idem id. de El H ito................      97*89
Id-ern id. de P inarejos.............................................. 444*75
Idem id. de Fuente de Pedro N abarro    440*80
Idem id. de Yerdelpi.no de Iluote......................... /2‘8Q
Idem id. de Va lera de A rrib a . ......................  92*44
Idem id. de_ Las Mesas...........................................  43i*o6
Idem id. de San Lorenzo de la P a rrilla   258*32
Idem id. de Cardenete.............................................  260*07
Idem id. de Moya............................ ......................... 80
Idem id. de A ltare jos.............................................  46*57
Idem id. de Las Majadas.......................................  51*75
Idem id. de Val verdejo...........................................  23*12
Idem id. de Rozalén del Monte  ................. 57*95
Idem id. de El Aeehrón...........................................  52*82
Idem id. de La A lm archa.......................................  155*25
Idem id. de Mota del Cuervo....................   849*28
Idem id. do Santa María de los L lanos  55
Idem id. de Villarejo de Fuentes......................... 202*36
Idem id. de Ruínelos B a jo s . .......... ..............  435
Idem id. de Motilia del palanear..................   314*19
Idem id. de Portilla .............. ..................................  44P34
Idem id. de Villar de Olalla.................. ................  96-87
Idem id. de Boniches  ...................  36*75
Idem id. de Huerta de la Obispalía............................... 400
Idem id. de G&reinarro...........................................  420*91
Idem id. de F ron tera ...............................................  70*51
Idem í<%de Val ver de del Juear.................... .. 440‘69
Idem id. de La Algarra........................................... 45
Idem id. de Casas de Gareimolina  ......... -6
Idern id. de Villaseusa de Haro............................  ^
Idem id. de Pinera,................................................... ^
Idem id. de Caracenilla; ........................   , 2b
Idem id. de El Tovar. .......................................*. 46
Idem í.n de Valdeolivas . . ...................................  420-1&
Idem id. de Arrancaeepas...............................................  29 ^
Idem id. de Yémcda  ...............................  • • • 37*6 i
Idem id. de Salvacañetc ° •» 75*28
Idem id. de Pajaroncülo................    43*38
Idem id. de F a ja ron ........................... ..................  40
Idem id. de Zafra...................................................  7'/ ‘20
Idem id. de Villamayor de Santiago.  ......... 559*28
Idem id. d. Tovar................        536o
Idem id. de Valera de A bajo .. . . . . .   ........  6F2u
Idem id. del Villar del Maestre. ......................    33*69
Idem id. de Villa nueva <te Madama]ud. . . . . . . . .  47*23
Líhm id. ele Villarejo del E sn srta l .» ........  33*46
Idem id. de Gabaldón  ....................... .. ' 38734
Idem id. de San Pedro Palmiches.........................  ^
Idem id. de Gruja de In ie s ta . . . . .  * • ^
Idem id. de Carboneras. .     • • • 134*69
ídem id. de La C ierva ..     * • í>4*50
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Pedias. Cénls.

A yuntam iento, y vecinos de Fuentes Buenas . . .  2020
Idem id. de Villa verde y P asaeom al . , .............  87*00
Idem  id. de A rguizuehis. .  s ..................................... 31*50
Idem  id. de Ytficlcnuca ......................... 97
Idem  id. de M onreal.» ....................................   41*05
Idem  id. de Gomas....................... .............................  3873¡
Idem  id. de Vaidemoro del R ey ...........................  82
Idem  ítí. de Olmodilla de A lareón   79
Idem id. de Puebla del S a lv a d o r .. .......  109
Idem id. de 1 le n g ü in a ..................... .. 82
Idem id. do A ta 'ay a  do O aíiavate  .............  4-0*84-
Idem  id. do Salm onciilos.....................   . . . . . . .  4089
Idem íd. de V illar dV P ad rón    .............  21‘81
Idem  io. uc El Cubil H a................ ...........................  22
Idem  id. do I vi V a ................... , .  . ............................ 47‘81
Idem id. do Cañiza m - ...................................... ....... 71‘81
Idem -8; ] .a V io ; : ..................................... . .........  66*88
Id en ¡ V. lú i: ¡ a- 1 oí c v e . . ...................... 83'35
Idcn; di- hade • ¿ • .i!.¡ro ..  .......................... ...... b(>‘0G
Idem •’ h do A J balado} o do (duende  . . . . .  9 1‘24
Idem  id. de F uení escusa  ..................................  32*50
Idem  id . de Areos de la S ierra.. , ................... .. 25
Idem  fifi de Va Memoro •••ierra................................ 9 7 *'8 i
ídem  id. ele Y illalgordo del M arquesado  50*60
Idem  id. de V ilio ra   ..............     7(178
Idem  id. de T r e s p i n e o s . .................   89*95
Idem  id. de C ollados.................................................  27
Idem  id. de Vara de R e v ..................................  , .  159;15
Idem  id. de A lcoachV  ............     95Y5
Idem id. de Olmeda de la C uesta   28*25
Idem  id. de Santa María del V a lí.......................... 2ó
Idem  id. de Castillejo Sierra.................................... 25-05
Idem  id. de T orrubia del C astillo .........................  27*48
Idem  id. de Lia Rabiado de B e te ta .......................... 12*50
Idem  id. de B arbalim pia........................................... 88835
Idem  id. de Y iilarejo Seco....................................... 20*50
ídem  id. de Oza do la V eg a ..................................... 138731
Idem  id. de Pozuelo ...................................................  40*80
Idem  id. de F ernanda de A R arejos.......................  22*15
Idem  id. de C añam ares.............................................  84*05
ídem  id. de Campillo S ie rra ................., ................. 38 63
Idem  id. de Cueva dol H ierro .................................. 22*72
Idem  id. de P aracuellos............................................. 954)5
Idem  id. de A lbend ia ..................A ..........................  108*10
Cuestación escolar de C uenca................................  152
I). Ceferiuo Ja ram illo ...............................................  o
E scuela del P inarejo   ...........................................  7*95
Idem  de Oza de la V ega ...........................................  P 22
Idem  de A rcas......................................   3*85
Idem  de V illar del M aestre......................................  2*44
Idem  de V alera de A b a jo ............................. . 7*46
D. Manuel Pardo (ele V alencia) .........  25
P roducto  de una velada celebrada el 2 5 . . . . . . .  300
Escuela do H onrub ia .................................................  17 82
Idem  de Y aldecueea.   ...........................................  q 7;;
ID. Fernando M uñoz  .......................................
A yuntam iento  y vecinos de L aguna d< i Mar

quesado.   ..................................... ................. 2 ;;
Idem  id. de B ueiegas.................................................  86 03
Idem  id. de V illares del Saz....................................  187*30
Idem  id. de ln iesta ......................................................  818
Idem  id. de V illagarcía .................................... ..  . .  j 18-6;;
Idem  id. de Torrejoncillo del Rey  ..........   159*80
Idem  id. de Salvacañete (segunda rem esa ). . . . .  18-95
Idem  id. de V a ldem orillo . ........................  43
Idem  id. de M onteagudo.............  .........55* o
Idem  id. de R ibagorda . .................. >5
Idem  id. de T ejad illos................................... 26 ¿5

PR OVINCIA DE OVIEDO

E l A yuntam iento  de R ibadeva  . . . . . . . .  igy
E l vecindario de Colom bres  ...................... ¡68
E l id. de R ivera de Abajo........................................  86-39
E l A yuntam iento  y vecindario de Cudi! Aro  275*50
Sres. Jefes, Oficiales, Maestros, obreros aven ta

jados y particu lares de la Fábrica Fe Venal
de T ru b ia ..................................................................  £53-50

T aller de carp in tería  de la m ism a ........................ 27*50
Idem  de fundición do proyectiles .y pVzas d i

versas de id  „. . , .  . . .  8*51}
Idem  do fraguas de id ..............................    <;<)
Idem  de construcciones diversas de id .................  1 ¡ i <87
Idem  de m ontajes de id .........................    59‘15
Idem  de fundición de cañones de i d ................... . , 98
Idem  de conclusión de cañones de id   . ( . 8ti‘40
Idem  de forjas de id ..................................... , . . . .  9050
Idem  de acero y lim as de i d . ................................  42
Idem  de ladrillos de id   ................................... 6
A tenciones de la F áb rica .........................................  124*25
Obras de fom ento.............................     17

RE CA UD ADO POR EL BANCO DE ES P A Ñ A

Día 31 de Enero de 1885.
Excmo. Sr. P residente del Consejo de Minis

tros, rem esa de los Sres. Trem olinos b ríñ a 
nos, de Montevideo, como producto de su s-
c r ic ió n ....................................................................... •slíUKX!

Excmo. Si*. Conde de .Morphy, por rem esa del
Cónsul de E spaña en N aney ................................. LOCO

E l batallón  reserva de Cuenca, núm . 7 .............  187*88

Pesetas. Cérds.

PROVINCIA LE VIZCAYA

Ay uníamienlo de G ordcjucla ..................................  75
Individuos del A yuntamiento  de id ............... .... -5

PROVINCIA DE CÓRDOBA

El primer Jete de la reserva de caballería, n ú 
mero 6 . ....................................................................... I3P45

PROVINCIA DE COREN A

Ayuntamiento d • Corcubión.....................    391*65

J‘ • OVINCIA DE H UES CA

Ayuntamiento, empleados y vecinos de Esticbe. 87* L2
Idem id. id. de Peña-Iba...........................................  145
ídem fifi íd. de B a r ’o ................................ .................  125*98
Id? m íd. íd. de San Exleban de L i t e r a . . ......... 120
Empleados y vecindario de Sali l las . 33*16
A yuntamiento , empleados y vecinos do BaellsF 20*50
Idem íd. íd. de (¿unza n o .  ....................................... 70*64
Idem íd. íd. de Bar lueng a .....................    45*50
Id, m ítí. íd. de Yobra................................................ 30
Idem íd. íd. Chala m e r a  A . .................  25
ídem íd. íd. de Lenes ...............................................   55*09
Idem íd. íd. do A b r ig o . . ..............................  122*69
Idein y veeinderio de P onzano ..............................  879 6
Idem íd. de G ast i lsabas .  .................   85*10
Idem y empleados de Pantieosa  .............  29
Sr. Cura párroco, Jun ta  parroquial y feligreses

de P a ibo lea   ..................................................  7 i ‘15
I). Mariano López de B asag u a ............... .. 50

PR OVIN CIA DE J A É N

Batallón reserva de Jaén, núm. 94, un día de 
haber de los Sres. Oficiales y tropa,. . . . . . . . .  128-10

Ayuntamiento  y empleados de Campillo Arenas. 29
Idem íd. y suscrie ión . . .......................— ................ 40
Idem de Hornos y suscrieión. . . .  .  ...........  90*50
Idem de Mar tos, Administración de consumos, 

un día de haber de los empleados y suscri-
ción.  ...............     1.139*89

Idem de Sabiote y empleados.................  64*18
Caja m unic ipa l  .    52/50
ídem por suscricióri....................................   248*32
Círculo de Amistad y Administración de con

sumos.  ........................ .......................... .. 33
A yuntamiento  de Iznatoraf,  por gastos im pre

vistos y suscrieión.................................................. 369*37
Idem de Torres é íd .  ................................. 506*10

PR OVIN CIA DE S A LAM A NC A

Comandancia de la Guardia civ i l ..........................  132*99
Ayuntamiento  de Fresno Albóndiga.................... 28*60

' PROVINCIA DE SE VILL A

A yuntamiento  de Lora del Río y vec inda r io . . . 475*30
Idem del Ronquillo, íd. y em pleados       35*49
Idem de Bollrjlos de la Mitación, í d . . . . . .  . . . .  87*50
He. Juez municipal y vecinos de íd .......................  02*37
Los Administradores do Lot rías de 3a pro* 

vi i ria       ' __ 216

PROVINCIA DE TOLEDO

Apuntamiento de N ob lc ja s .....................................  88*88
Idem de Cabeza M esada .  ............. .. ......... 124*03
Idem de B u rg u i l io s .  ................................  ...........  12*30
Los oías de haber del Secretario y uno de los

em p leado s     .................................. . . .  44

Suscrieión de R cdondela .....................   137-09
producto  líquido del baile dado por la .prensa

de Pontevedra .........................    371*30
Ayuntamiento  de pazos de B a rb en ...................... 43
Alcalde do Puentes reas  ..............................  10
lio día do haber de los empicados de í d   ■ 50*30
Suscrieión de í d    . 258
Alcalde, Concejales y vecinos dei Ayu uta mien

to de B a r r o ............................ .................................. j 49*50
Idem de C u n t í s ........................................................... IGO
Alcalde y empleados do i d ....................... •..............  17
A yuntamiento  de Villaj uá n  .....................    50
El Al-mide de í d ..........................................................  05
I). Pom caldo Loheira y fam il ia ............................. 23
Suscrieión onGe los vecinos................................... 276*20
Ayuntamiento, -empleados y veo'nos de Grove. 126*75

PROVINCIA DE N A V A R R A

Cuartel general dei Ejército del N o r te ...............  530*60
Batallón depósito de V ito r ia ...................................  98*85

PROVINCIA DE CASTELLON

Ayuntamiento  de Olocán.................    37*23
D. Juan Bautista Sauz y D. José Peris, Director

y Secretario dei puerto de Beniearló ' . .  5 62
Ju n ta  del Casino nuevo.............................................  254
Personal de ínuoVmros de Mol t e s . - ....................  * 42*50
Sociedad del Casino del G ra o  ............. 25
A yuntam ien to  de BenJloch y vecinos.................. 45*26
Idem de Benieasim....................................................  5
Idem de San Jo rg e .................................v. . ............  ^ 151*25

PROVINCIA DE PO N T EV E D R A

El Maestro de primara enseñanza de S a lc e d a . . 8
El A yuntamiento  de L a l ín .......................................  25
Idem de R cdondela ....................................................  150

Pénelas. Cénis.

A yun tam ien to  y  empicados de Puente  Cal-,
dé las .................................. .......  .«v. . . . . . .  A . . • • 37* 15

Idem íd. de R odeiro . .............  - .31

PROVINCIA LE SEGOV!A

Ingenieros y Ayudantes de Caminos, dos días 
de haber; Delineante, Sobrestante y demás
empleados, un d ía . . .   .............< , . ,  453

A yuntam ien to  de Otones, 10 por 100 de i m 
previstos, empleados municipales, Concejales,
Cura y vecinos .................     23*30

Idem de Migueleña, íd., íd, id., íd., íd ................    63*78
Idem de Tuero, íd., íd. íd. y vecinos  ......... 50
Idem de Carbonero el Mayor, íd., íd   . . . .  225*25
Idem de Val saca, íd. íd., Concejales, Gura p á 

rroco y vecinos  ...................     149*73
Idem de Roda, íd. í d .  ................... ..................... 25
Idem de Roca, íd. íd. y vecinos, m itad  de la co

lecta....................... .................................., . ............... 1624)3
Idem de los Huertos, íd.,id.,  Concejales y vecinos 33*29
Idem de Segovia, 10 por 100 de imprevistos y  

empicados munic ipales  ..........      4.474*91

Totai . .................  1.851.564'61 ‘

Madrid 4 de Febrero de 1885.

MINISTERIO DE ESTADO

r e a l e s  d e c r e t o s

De acuerdo con m i Consejo de M inistros,
Vengo en disponer que el de E stado p resen te á las 

Cortes u n  proyecto  de ley pidiendo la au torización  nece
sa ria  p a ra  ra tifica r el Convenio en tre  E sp añ a  y S iam , fir
m ado en P arís  el 14 de Mayo de 1884, con objeto de re g u 
la rizar el tráfico  de bebidas esp irituosas.

Dado en Palacio  á vein tinueve de D iciem bre de mil 
ochocientos ochenta y cua tro .

ALFONSO
El Ministro de Estado,

SJMfiayen.

A LAS CORTES 
El Ministro que suscribe tiene la honra  de someter á la de

liberación de las Corles el Convenio ajustado entre España y 
Siam con objeto de regularizar el tráfico de bebidas espirituo
sas, firmado en P arís  el 2-4 de Mt-yo de 1884.

Aunque el mencionado Convenio no es de mucho interés 
para  España por el exiguo comercio que con el reino de Siam 
hacemos, el Gobierno de S. M., inspirándose en motivos de 
ju s ta  benevolencia y en cT acuerdo general de los demás países 
de Europa que, cual España, han ajustado con el reino de 
Siam est ipu lac io .es  idénticas, se decidió á aceptar las propo
siciones deí Representante  de aquel país, cuyo principal ob
jeto, al iniciar la reforma comercial en esa materia ,  es estable" 
cer u n '  impuesto razonable sobre las bebidas fermentadas y 
proh ib ir  la introducción de las que se consideren nocivas á la 
salud pública. V-

Cuidadoso no obstante el Gobierno de S. M. de los in te re 
ses materia les de la Nación, ha exigido 'y  obtenido que E spaña 
sea tra tad a  como la más favorecida, y que la sum a de im pues
tos de todas clases con que puedan gravarse las bebidas de que 
se t r a ta  no exceda del 10 por 100 del valor.

E 11 todos los demás puntos no modificados por el presente 
Convenio se declara subsistente el Tratado entre  España y 
Siam de 1870 v confirmadas por consiguiente las ventajas  
que en aquella época nos fueron otorgadas.

En  consideración á lo expuesto, el Ministro que suscribe, 
debidamente autorizado, con la aprobación del Ministerio de 
Hacienda; del Consejo de Estado y de acuerdo con el de Minis
tros,  tiene la honra de someter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY'
Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para  r a t i 

ficar el Convenio entre  España y Siam, firmado en París  el 14 
de Mayo de 1884, con objeto de regularizar el tráfioo de bebi
das espirituosas.

P a lac io  31 de Enero de Í888.=E1 Ministro de E stado ,  J osé 
Elduayrn .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer que el de Estado presente á las 

Corles un proyecto de ley pidiendo la autorización n ece
saria para llevar á efecto las declaraciones convenidas 
con la Gran Bretaña en 21 de Diciembre de 1884.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y  cinco.

ALFONSO
El Ministro de Estado.

«S©»é ^Iduayen

A LAS CORTES

Reconocida por mi digno antecesor la conveniencia de un 
acuerdo entre los Gobiernos de España é Ingla terra ,  estable
ciendo el modas vivendi provisional en las relaciones comercia
les entre  ambos países, acuerdo que hace tiempo venía siendo 
objeto de la atención y estudio de dicho Gobierno para  hacer
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te*apMfeccr nuojss y R a d o n e s  n - e no era  i m W i ¡  ya «.L-jar
do at-ender ¡¡ roa!izar, presen U, en jo  c]e Euoro del año p ró x i
mo pasano ai Cuugroso de los Diputados el proyecto de ley p i
diendo au toiudciói i narcí r<iímuar c] Convenio celebrado entre j 
España o Ligia torra, .,i ] p do Diciembre do 1883, que bebía 
sido anU s objmu cíq examen y consulta  del Consejo de Estado, 
cuya m a \ o r , a y . ; .qa CXp ueBt0 consideraciones respecto a la  
ionn a  y especialmente bajo el punto do vista de la Comi- 
sióqt invx t.a establecida, en el párrafo cuarto  de dicho protocolo 
y cuya  intervención en los asuntos in teriores que se juzgaba 
podría abrogarse dicha Comisión, requería tenerse en cuenta 
por el actual Gobierno; podiendo de esta manera  hacer desapa
recer la dificultad que ofrecía para  en tra r  en negociaciones so 
bre un Tratado definitivo, que por otra  parte 110 podría regir  
h a s ta  1.° de Julio ele 1887, y satisfaciendo al propio tiempo 
las quejas más o menos fundadas que en diversos sentidos se 
habían íormu a lo .  E ra  necesario además tener en cuenta las 
negociaciones entabladas para  celebrar un Tratado de com er
cio con los Estados Unidos y hacer constar en el niodus v iv en -  
di Ce una manera  clara que 110 diera lugar á discusión que el 
régimen comercial concordado en el protocolo de l . 0* de Di
ciembre de 1883 110 comprendería de manera alguna las pro
vincias de Cuba y P uerto  Rico.

Conformóse el Gobierno de la Reina-, según manifestaciones 
de su Representante  en esta Corte, en tom ar en consideración 
las razones expuestas  para  modificar el protocolo de d.° de Di
ciembre en el indicado sentido, sustituyéndole por declaracio
nes respectivas de ambos Gobiernos, con arreglo á las cuales 
habría  de solicitarse de los respectivos Parlam entos la au to r i
zación necesaria para  conceder á la Nación inglesa el t ra to  de 
la más favorecida, tan  pronto como las Cámaras de la misma 
la hubieran otorgado para elevar hasta  los 30° la base infe
rior de la escala alcohólica, y para entablar una negocia
ción subsidiaria que, atendiendo á las aspiraciones legítimas 
de nuestra  producción vinícola en una reducción de derechos 
en la graduación superior á 30°, subsanen las desventajas exis
tentes para el comercio inglés que resu ltan  de su no discusión 
é intervención en la  segunda columna del Arancel, como con
secuencia de 110 haber celebrado un Tratado especial de co
mercio!

Y habiendo llegado á un acuerdo sobre todos estos puntos, 
y suscrito en su consecuencia las declaraciones de 21 de Di
ciembre último que se acompañan, el Gobierno de S. M.. se ju z 
ga en el deber de mantener las obligaciones contraídas por su 
antecesor, y deseando dar un testimonio de su sincera amistad 
al de la Reino, tiene el honor de proponer á la aprobación de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1 .a Se autoriza al Gobierno de S. M:
4.* P a ra  conceder á la Gran B retaña  el tra to  de la nación 

más favorecida en todo lo concerniente al comercio y á la n a 
vegación con la Península  hasta  80 de Junio de 4887, en que 
podrá ser denunciado tan  luego como el Gobierno de S. M. B ri
tánica se halle autorizado por el Parlam ento  para elevar del 
grado 26 de la escala alcohólica has ta  el 30 el adeudo de un 
chelín, según lo estipulado en las declaraciones de 21 de Di
ciembre de -1884.

2.° P a ra  llegar á un arreglo subsidiario en v ir tud  del cual 
el Gob erno de S. M. Británica hará  modificaciones más ex ten 
sas, superiores á 30°, en la escala alcohólica,“bastantes  á sa t is 
facer las exigencias legítimas del comercio español, en compen
sación ele las que el de S. M. el R e y  in trodujera  en ciertos a r 
tículos del Arancel español que hicieran desaparecer algunas 
de las desventajas existentes para  el comercie británico.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso que 
haga de Ja precedente autorización.

Palacio 31 de Enero de  1885.™E1 Ministro de  Estado, J osé 
E ldu ayex .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES, DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por José Espinosa Delgado pidiendo indulto 
de la pena de tres años de prisión correccional que la 
Audiencia de Gáceres le impuso en causa por el delito de 
atentado contra agentes de la Autoridad:

Teniendo en cuenta Ja buena conducta del reo, su 
arrepentimiento y que lleva cumplidas cudtro quintas por
tes de su condena:

Vista la ley provisional.de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Espinosa Delgado del res!o 
de la pena de tres anos de prisión correccional que le íuó 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

F r a n c is c o

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Saturnino Peña y García y Tiburcio Mo
rales y López pidiendo indulto de la pena de 14 años,

ocho meóos y un día de cadena que la Audiencia de estfi 
Corte les impuso en causa por el delito de falsedad de do
cumento público:

Teniendo en cuenta que dada la escasa instrucción de 
los reos es de presumir que delinquieron p or ignorancia, 
o por lo menos sin una conciencio, perfecta de la grave
dad del hecho penado; que ambos‘son de buenos antee. - 
dentes, y que sufrieron más de cuatro años de prisión pre
ventiva:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar la pena de 14 anos, ocho meses y 
un día de cadena impuesta á Tiburcio Morales y López y 
Saturnino Peña y García por la de ocho años de presidio 
mayor.

Dhdo en Palacio á  veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c is c o  S il  v e la .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Gerardo Laméyer y 

Berenguer, Director general del Tesoro público, cesante,
Vengo en concederle su jubilación con el haber que 

por clasificación le corresponda.
Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 

ochenta y cinco.
ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
F erin a  mil© j é m *

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda, para que presento 

á las Cortes un proyecto de ley declarando definitivos los 
actuales Aranceles de Aduanas y derogando la base 5.a del 
Apéndice letra C á la ley de presupuestos de ingresos 
de i .° de/Julio de 1869, la ley de 6 de Julio de 1882 y to
das la.3 demás disposiciones que han fijado plazos y reglas 
para rebajas p nriódicas de los mismos.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

FeriaasMl©

A LAS CORTES
El estado de in terin idad y de inee r t i fm ed re  en que se en

cuentran los Aranceles de Aduanas cansa peí juicios á la in
dustria, y puede aum entar  grandemente las dificultades del 
Gobierno español siempre que tenga que negociar con los ex
tranjeros nuevos Tratados de comercio.

La base 5.a del Apéndice le tra  O de la-ley de L° de Julio 
de i869 y el decreto de 12 del mismo mes realizaron impor
tantes rebajas en las tarifas, ordenaron otras que sucesiva
mente se habían de llevar á cabo y fijaron la fecha de d.° de 
Julio de 1881 para que desde ella cesara toda protección á la 
industria  nacional y las Aduanas cobrasen sólo un derecho 
fiscal á las mercancías importadas. El Real decreto de 17 de 
Junio de 1875 suspendió la ejecución de aquel sistema en el 
momento en que había de hacerse la segunda rebaja, y la ley 
de 17 de Julio de 1876 elevó á precepto legislativo la suspen
sión, dándole carácter de definitiva. Renació por o tra  ley de 6 
de Julio de 1882 el plan de 1869, pero alterando las fechas y 
los plazos que habían de servir  para llegar al fin que sus au to 
res se habían propuesto. El Gobierno que entonces dirigía los 
asuntos públicos propuso primeramente á las Cortes que en 
vez de las rebajas que habían quedado por hacer se decretaran 
de nuevo otras tres,  debiendo ejecutarse la primera desde lue
go, la segunda en 1885 y la tercera en 1888, y después accedió 
no sólo á que se sustituyesen estas dos fechas con las de 1887 
y 1892, sino á que quedase indeciso en la ley y sujeto a nuevos 
estudios y polémicas si lo anunciado para 1887 se lia de llevar 
á cabo efectivamente en ese año ó se"ha de dejar para cinco 
después.

Basta la simple enumeración de los hechos para demostrar 
que-esas rebajas y esos plazos que l a u t a s  variaciones y vicisi
tudes han sufrido no son el resultado de n inguna doctrina 
bien determinada ni de cálculos estadísticos exactos. El legis
lador, que en 1869 mostraba la seguridad de que en 1881 la in 
dustr ia  nacional 110 necesitaría ó no merecería ya protección 
arancelaria, vacilaba en 1882 para decidir si la  necesitará ó la 
merecerá todavía en 1887, aunque en este quinto exige también 
la justic ia  que se recuerde que el Gobierno de 1882, al levantar 
la suspensión de la reforma arancelaria de 1869', tuvo que com
batir  briosamente contra los autores  y legítimos representan
tes de aquella reforma. Estos á su vez habían hecho en aras 
del patriotismo sacrificios de ideas y transacciones, de donde 
resulta  que la legislación arancelaria actual,  sin satisfacer las 
aspiraciones de ninguna doctrina económica, es perturbadora 
y peligrosa para  la industria.

En beneficio de ésta puede y debo ser derogada, y su des
aparición < 1 o v o ! verá, a d o más á 1 o s Gobiernos la necesaria liber
tad de acción para t r a ta r  con los do otros países, ante los cua
les no puedo menos de debilitarle la existencia de oompromU 
sos legades anticipadamenre contraídos en favor de las m e r
cancía extranjeras. El estudio de le - necesidades y de las con
diciones do desarrollo de cada una de Jas manifestaciones del 
trabajo y de la riqueza, es la única medida razonable para  fijar 
los. derechos del Arancel. Los plazas arb i tra riam ente  señala
dos y ios tantos por 100 lijados por regla generad y sin con- 
sideración a los datos propios de cada caso, en vano pretcn-. 
ó eran pasar por la lórm ula  de una teoría científica, no siendo 
mas que recias casuísticas y empíricas.

Fácil sería además la demostración de que esos tantos 
por d00 son impracticables en los términos absolutos que las 
leyes suponen, porque las agrupaciones genéricas y los dere
chos específicos no permiten lo que sería sencillo y fácil con el 
sistema ya abandonado de los derechos a d  r a l o r e m .  No deben, 
mantenerse como preceptos de las leyes reglas que en la prác
tica son irrealizables.

Por estas razones, de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y con la autorización de 8. M., tengo i a honra <\e someter á las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se declaran definitivos los actuales .Aran

celes de Aduanas, quedando derogadas la Irise 5.a del Apéndice 
letra C á la ley de presupuestos de ingresos de 1.° de Julio 
de 1869, la ley de 6 de Julio de 1882 y todas las demás dispo
siciones que han  fijado plazos y reglas para  rebajas periódicas 
de los mismos.

Madrid 3 de Febrero de 1885.—El Ministro de Hacienda, 
F e r nando Cos-G ay ó n .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REA L DECRETO
Vengo en rehabilitar á  D. Leonardo Castelló y Cast ro 

en el derecho al goce de los honores de Jefe superior de 
Administración, gracia que le fue concedida por mi. Real 
decreto de lo  de Mayo último.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

Míviu cav-3 ¿le Tt'jsss&ís*

MINISTERIO DE FOM ENTO

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Conforme á las propuestas elevadas por el 

Consejo de Instrucción pública, Academia de Ciencia0 
exactas, físicas y naturales y Claustro de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelona, y á lo dispuesto en 
los artículos l.° y 2.° del Real decreto de i o de Mayo del año 
anterior; 8. M. el Rey (Q.. ,D. G.) se lia servido nombrar el 
Tribunal siguiente para juzgar los ejercicios de oposición á 
la cátedra de Geodesia, vacante en la Facultad y Escuela 
referidas: Presidente D, Francisco de P. Márquez, Conse
jero do Instrucción pública; Amenles I). Eduardo León y 
Ortiz, Catedrático do la asignatura vacante en la Univer
sidad Central; D. Vicente Andrés y Andrés y D. Santiago 
Mundi y Giró, Catedráticos de la Facultad do Ciencias de 
Barcelona; D. Joaquín Barraquer y Rovira, Académico de 
la de Ciencias exactas, físicas y naturales; D. Manuel Fer- 
nández de Castro, Ingeniero do Minas; y D. Vicente Ven
tosa, segundo Astrónomo del Observatorio de Madrid.

Los opositores presentados dentro doi plazo de la con
vocatoria que han demostrado la aptitud legal son: Don. 
Manuel Esteban Enredo, D. José Doinenech y Estapá y 
D, Francisco Iñiguez ó Miguez.

De Real orden lo digo á Ah I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Ah I. muchos anos. Madrid 
24 de Enero de 188o.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado aspirantes por 
traslación á las cátedras de Derecho internacional público 
y Derecho internacional privado de las Universidades de 
Salamanca, Valencia y Zaragoza; S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que dichas tres- cátedras se 
anuncien á concurso, con sujeción al reglamento de ib  de 
Enero de 1870 y Real decreto de 80 de Noviembre 
de 1888.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde ó, V. I. muchos años. Madrid 
21 de Enero de 1885. -

PÍDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto declarar 
desierto, por falta de aspirantes, el período de traslación 
ú las cátedras de Derecho político y adiñinistrativo de las
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Universidades do Oviedo, Sevilla, Talencia y Zaragoza, y 
disponer que so anuncien á concurso, conformo al regla- ; 
monto de 15 de Enero do 1870 y Real decreto de 80 de j 
Noviembre do 1885. ¡

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
c?4 de Enero de 1885.

TIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: En vista do que D. Manuel Herrero Sánchez, 
aspirante por traslación á la cátedra de Derecho proce
sal de Salamanca, ni lia desempeñado ni desempeña en 
propiedad igual asignatura; 8. Tu. el R e y  (Q. I). G.) lia re
suelto declara rio gen aptitud legal para dicho traslado y 
disponer que la expresada cátedra, así como las de Gira- 
nada y Sevilla, que no han sido solicitadas, se anuncien á 
concurso, conforme al reglamento do 15 de Enero de 1870 
y decreto de 80 de Noviembre de 1880.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
Lí de Enero de 1885.

PÍDAL

Sr. Director general do Instrucción pública.

limo. Sr.: En vista de que D. Antonio José Pon, Don 
Enrique Gil Robles, D. Benito Núñez Forcelledo y Don 
Teodoro Peña, únicos aspirantes por traslación á la cáte
dra de Literatura jurídica do la Universidad General, ni 
disfrutan el sueldo de los Profesores do Madrid ni han des
empeñado ni desempeñan en propiedad igual asignatura, 
que son los requisitos exigidos en la convocatoria, según 
el ari. 47 del reglamento de 15 de Enero de 1870 y el de
creto de 8 0  de Noviembre de 1885; S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
ha resuelto declarar á los cuatro citados Profesores sin ap
titud legal para ser trasladados á dicha cátedra, y dispo
ner que la misma se anuncie á concurso, conforme á los , 
referidos reglamento y decreto. i

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y \ 
electos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. j 
Madrid ?A de Enero de 1885. ¡

PIDAL \
Sr. Director general de Instrucción pública. I

_ ___ _ _ _ _ _ _  I

limo. Sr.: Habiendo terminado el plazo para solicitar \
la traslación á la cátedra de Fisiología humana de la Fa- ; 
cuitad de Medicina de la Universidad de Sevilla, estable- ¡ 
cída en Cádiz, sin que se haya presentado ningún aspi- j 
rant-o; S. M. el R e y  (O. D. G.) se ha servido disponer que j 
la mencionada cátedra se provea por concurso, con sirle- ¡ 
cdón á las prescripciones do la legislación vigente. i

De. Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y j 
demás electos. Dios guardo á Y. I. muchos años. Madrid j 
S i de Enero de 1885. ;

PIDAL i

Sr. Director general de Instrucción pública. :
: ^

limo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Me- i 

dicina de la Universidad de Valladolid, por fallecimiento | 
de D. Andrés Bareenilla, la cátedra de Patología general * 
con su clínica, y Anatomía ó Histología patológico-gene- - 
rales; y correspondiendo la provisión, al turno do concurso, 1 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se lia servido resolver que se anun- | 
cié antes á traslación, conforme á las prescripciones de la 
legislación vigente. I

De Real orden lo digo á AL I. para su conocimiento y \ 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
?A de Enero de 1885. :

PIDAL I

; Sr. Director general de Instrucción pública.

i
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) lia tenido á bien re

solver que conforme á las prescripciones del decreto de 
30 de Noviembre do 1883, se anuncio á traslación la cá
tedra de Litera: ura general y Literatura española; vacan
te en la Universidad de Salamanca.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid de Enero de 1885.

P I DAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: En vista de que D. Mariano Ares y D. Ma
nuel María del Yalie, únicos aspirantes por traslación á 
la cátedra de Historia do la Filosofía do la Universidad 
Central, ni el primero disfruta el sueldo de la vacante ni 
ambos como numerarios han desempeñado ni desempeñan 
igual asignatura, que son los requisitos exigidos en la 
convocatoria, según el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 y decreto de 30 de Noviembre de 1883;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto declararlos sin aptitud 
legal para ser trasladados á la expresada cátedra, y dis
poner que la misma se anuncio á concurso, con sujeción d 
los referidos reglamento y decreto.

De Real orden lo digo ú Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
94 de Enero de 1885.

PI DAL

Sr. Director general do Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de las cédulas de cruz del Mérito militar 
concedidas á individuos no militares, que con esta fecha
se remiten al Director general de Administración mHitar 
para que puedan pasar á recogerlas los interesados 'me
diante el pago de los derechos reglamentarios que habrán 
de verificar en el término de dos mases siguientes á esta 
inserción en la G a c e t a  oficial, después de los cuales se 
declararán caducadas ¡as de aquellos que no los hubieran 
satisfecho.

D. Claudio Planas, Director gerente de la Compañía de 
los ferrocarriles de Tarragona á Barcelona y Francia, 
Gran Cruz del Mérito militar designada para premiar ser
vicios especiales.

Madrid $9 de Enero de 1885.

Relación nominal de ¡as cédulas de cruz‘del Mérito militar 
concedidas á individuos no militares, que con fecha- 81 de 
Julio último se remitieron al Director general de Admi
nistración militar para que puedan pasar á recogerlas 
los interesados mediante el pago de los derechos regla
mentarios que habrán- de verificar en el término de dos 
meses siguientes á esta inserción en la G a c e t a  oficial, 
después de los cuales se declararán caducadas las de aque
llos que no los hubieran satisfecho.

D. Miguel Cía Redín, auxiliar de las obras del fuerte 
de San Cristóbal de Pamplona, cruz de primera clase do 
la Orden del Mérito militar designada para premiar ser
vicios especiales.

Madrid L9 de Enero de 1883.

C O N S E J O  D E  E S T A D . O

IlE Á L  DECRETO
DON ALFONSO XII, por la  gracia  de Dios R e y  co n stitu 

cional de España,
A todo.- i os yi * c J s vieren y entendieren, y á quie

nes teca sn o b  , r \ »’ ó y cum plim iento, sabed; que lie venido 
en decrete U F :

«En el pleito contencioso adm in is tra tivo  que an te  el Con
sejo de E stado pende, en única instancia, entre partes, de 1a una 
el Licenciado D. Pedro L u is R am os P rieto , su stitu ido  después 
por el de igual clase D. Ignacio Suárez Llareta, en nom bre de 
D. V icente de la  Puente  y  Terán, dem andante, y de la  otra, la 
A dm inistración general, del E stado, represen tada  por Mi F is 
cal y coadyuvada por la Comisión liquidadora de la quiebra 

.de I). Antonio O rtiz Vega, y  en su nom bre el Doctor D. G erm án 
Game.zo, y después el Licenciado D. Antonio Maura, sobre con
tinuación del expediente de aprem io seguido contra  los here
deros de D. A ntonio Ortiz Yega, deudor á la Hacienda en B ur
gos, por fa lta  de pago del precio de ven ta  de unos bienes p ro
cedentes de la desam ortización:

Visto:
V isto el expediente gubernativo , del cual resu lta :
Que nom brado D. Marcelino R odríguez, en %% de Mayo 

de 1871, Comisionado ejecutor de aprem io para  proceder contra 
los bienes de D. A ntonio O rtis  Vega, deudor á la H acienda por 
fa lta  de pago de los plazos de unas fincas sitas en M elgar y 
O astrogeriz, provincia de Burgos, procedentes de la desam or
tización, Rió requerido este ú ltim o ai pago- en £5  de aquel mes 
y año; y no habiéndolo verificado, previa autorización del Juez 
m unicipal del d is tr ito  do la P laza en V alladolid, procedió el 
Comisionado ejecutor al em bargo de bienes, trabándolo  so
bre d iferentes m uebles y enseres de la  propiedad del deudor y 
sobre una. m anzana de casas, sitas en el casco de aquella po
blación y en su calle Nueva de la V ictoria, señaladas con los 
núm eros $§ y 31, cuya descripción y linderos se consignaron 
en la m ism a diligencia: '

Que autorizado el Comisionado para  con tinuar el expedien
te con los testam entario.s de D. A ntonio O rtiz Vega-, sin con- 
ta r  para nada con los herederos se entendieron las diligencias, 
prim ero con D. E ustasio  Avellano, que resu ltó  esta r dem ente, 
y luego con Ij. Lúeas O rtiz Vega por el to ta l ya de los plazos 
adeudados, y se am plió el em bargo á una casa sita  tam bién en 
el casco de la ciudad de Valladolid, calle Nueva de la V ictoria, 
núm ero 16, practicándose luego la tasación de los bienes m ue
bles em bargados, que ascendió á 0.&88 rs., y  que fueron subas
tados y adquiridos por D. Angel Pérez en la cantidad de 3 M 5  
reales con 31 céntim os:

Que previos los oportunos anuncios, se sacaron igualm ente 
¿ s u b a s ta  las fincas em bargadas á D. A ntonio Ortiz Vega; y 
habiendo en ella hecho po stu ra  D. V icente de la P uente  y Te

rán  de 14.409 pesetas en favor de la  casa s i ts  en la calle Nueva- 
de la  V ictoria, núm , 46, después de p reg u n ta r si la  no ria  y 
o tra s  dependencias sitas den tro  de la  case núm . 16, pero que 
ten ían  la com unicaeión por su costado derecho, estaban com
prendidas como p arte  in teg ran te  de casa y contestado afir
m ativam ente por el Comisionado, le fuá ad jud icada por cubrir 
los dos tercios de la  tasación y 110 haberse hecho o tra  superior: 

Que en este estado el expediente, so ordenó por la  A dm i
n is trac ió n  económica de Valladolid en 41 do E nero de 1873. á  
v ir tu d  de in stancia  p resen tada por la Comisión in te rv en to ra  
de la liquidación de los bienes de D. A ntonio O rtiz, que se su s
pendiera todo procedim iento, y se rem itiese el expediento con 
la liquidación de las costas y gastos, ascendiendo los ú ltim os 
á 16.496 rs. con 50 céntim os:

Que la  A dm inistración económica devolvió el expediente 
en M  de Mayo do 1873 para  que se con tinuara  por todos sus 
trám ites , después de haber unido á él certificado extendido por 
el R eg istrador de la propiedad del partido , de haberse tom ado 
no ta  de los em bargos verificados en dos casas de la propiedad 
de D. A ntonio O rtiz Vega:

Q.ue practicadas varias diligencias y am pliado el em bargo 
á d iferen tes bienes m uebles y alhajas de la propiedad del deu
dor, acudió D. E nrique Salgado, como P residen te  de la Comi
sión in te rv en to ra  de los bienes- de D. A ntonio Ortiz, con in s 
tancia  al Jefe económico de aquella provincia, en 3 de Junio 
siguiente, para  que rec lam ara el expediente, y, viendo los 
vicios de nulidad de que adolecía, m andase suspender el proce- 
cim iento p a ra  continuarlo  después con arreg lo  á derecho, y 
decla rara  sin  electo la ven ta  de 3a casa de la calle N ueva de la 
V ictoria, núm . 16:

Que la A dm inistración  económica de Yaunde iñb de acuer
do con lo inform ado por cd Oficial L etrado, r~ 1 h> que no te 
n ía  facultades suficientes para, an u la r la ¡ • ¡y  y que.se d e 
volviera el expediente al Comisionado para  que lo continuara, 
por todos sus trám ites:

Que D. E nrique Salgado y los dem ás individuos que compo
nían  la Comisión in te rven to ra  de los bienes de D A ntonio Ortiz 
Yoga en tab la ron  recurso  de alzada en 46 de Agosto siguiente 
p a ra  an te  la  Dirección general de P ropiedades y Derechos del 
E stado, la  cual, de acuerdo con lo inform ado por el Jefe L e tra 
do, acordó el que se le reconociera por tres peri tos 'nom brados 
respectivam ente por la A dm inistración económica de Vallado- 
lid, la Comisión in te rven to ra  de los bienes del ejecutado y Don 
Vicente de la Puen te  y Terán, la  casa subastada  en la calle 
N ueva de la  V ictoria, núm . 16, para  que m an ifestaran , previo 
exam en de la finca, si el precio por el que fue ofrecida á la- 
ven ta  era su ju s to  valor ó si lo aum entaban  las servidum bres 
que al decir de D. E nrique Salgado ex istían  sobre el predio 
colindante; el que se sacara testim onio  en form a del acta do 
aprobación de la ven ta  hecha por la Comisión in terven to ra , y 
el que se p id ieran  explicaciones al Comisionado ejecutor sobre 
el hecho de haberse procedido á la ven ta  de la  referida casa 
cuando aún  estaba por vender la m ayor y m ás im portan te  
parte  de los bienes m uebles:

Que D. Vicente de la Puente y  T erán presentó  in s tanc ia  en 
aquella Dirección general, con fecha %i de Octubre de 4873, pi
diendo que se desestim asen las p retensiones de la an tes refe
rida  Comisión in te rven to ra  y se d iera  orden al Com isionado 
para  que u ltim ara  las diligencias de o torgam iento  do esc ritu ra  
de la casa por él rem atada; y p racticadas las d iligencias an tes  
referidas, se acordó por la Dirección, en 16  do Diciembre s i
guiente, declarar nu la  la venta de la casa .calle do la V ictoria, ' 
núm ero 46, y  que con tinuara  el procedim iento, enajenándose 
los bienes muebles al deudor; y caso de que 110 hub iera  su fi
ciente con e llo s-á  cubrir tocias las responsabilidades, se-ena
jenase tam bién  la finca en cuestión, fundando ta i resolución: 
prim ero, en que con laV en ta  de la casa calle de la V ictoria, n ú 
mero. 46, hab ían  sufrido perjuicio los in tereses de los acree
dores de O rtiz Vega, sin beneficio alguno para  la H acienda, 
puesto que ad jud icada la casa á D. Vicente de la Puente y 
Terán en las dos terceras partes de su aiuvcm , hab ían  in fo r
m ado los peritos ser su valor superior al do Ja tasación, por 
las serv idum bres ex is ten tes sobre el palacio colindante, y cuyo 
aum ento  sólo redundaba en favor del com prador: segundo, en 
que si se hubiese anunciado la  subasta  de la finca con esas ser
vidum bres, el núm ero de licita dores hub iera  sido m ayor, y 
m ayor por consecuencia el precio de venta, y en todo caso el 
com prador sólo hub iera  tenido derecho á ollas cuando se h u 
bieran  consignado en las condiciones de la venía; y tercero, en 
que después de vendida la casa, el Comisionado había  procedi
do á em bargar la m ejor y m ás rica parte  del m obiliario  de 
Ortiz Vega, que debió enajenarse antes, según lo prevenido en 
la Ley de E nj u ieiam iento civi 1:

Que en -46 de Enero de 4875, D. V icente ds La Puente  y  Te
rán , rem atan te  de la  finca su b a s ta d a , se alzó del an te r io r 
acuerdo para  an te  el M inisterio de H acienda, recayendo en su 
v ir tu d  la Real orden de 48 de Junio de 4877, y en la  cual, te 
niéndose en cuenta, que el orden seguido en el procedim iento 
de aprem io por el Comisionado ejecutor no fue el p resc rito  
por la Ley de E nju iciam ien to  civil, por - haberse  em b arg ad o v 
an tes ios bienes inm uebles que los m uebles, cuando en tre  e s 
tos ú ltim os se contaba el rico m obiliario  de la pertenencia  del 
deudor; que dicho procedim iento era nulo por no haberse v e r i
ficado con arreg lo  á la ley; que el hecho do tener la  finca 
vendida por el Estado á D. V icente de la P uen te  y  T erán  v a 
rias servidum bres que no se consignaron en el anuncio  de 
la  subasta , producía desde luego la n u lidad  de la  ven ta  cele
brada, y  que siendo nulo el procedim iento  de aprem io y todo 
lo actuado por el Com isionado ejecutor, debía serlo tam bién  
como consecuencia el rem ate  en la  finca v e r t id a  por el Estado, 
se desestim ó el recu rso  de a lzada y se declaró (irme y subsis
ten te  el acuerdo:
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Vistas las actuaciones co:Lene¡oso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra la ivíerida Real orden se presentó, en tiempo, 
demanda en vía contenciosa por el Licenciado D. Pedro Luis 
Ramos Prieto, en representación de I). Vicente de la Puente y 
Terán, y admitida que fu ó, la amplió con la solicitud de que 
en definitiva so revocara la. Leal orden impugnada y se de
clarara válido y subsistente el remate verificado de la casa 
calle de la Victoria, mira, i 8, á favor do su cliente, se con
denara a la Administración á que inmediatamente otorgara á 
su favor la correspondiente escritura de venta, previa consig
nación del precio del remato, y le indemnizara de los perjuicios 
irrogados, reservando los derechos que al Estado puedan co 
rresponder por las Putas cometidas por sus empleados en la 
tramitación del expediente:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda con la soli
citud de que se declarara no ser susceptible de revocación en 
vía contenciosa la Leal orden reclamada, dadas las condiciones 
del expediente en que había, recaído, y en otro caso que se ab
solviera de ella á la Ad ministració ¡ general de i Emulo:

Que hecha saber la existencia de! litigio á los enm-aliabieli
tes de D. Antonio Orín; Vega, se pi r ;onó M Doctor D. Germ' n 
Gamazo en nombro de la. O .'misión liquidadora en la quiebra de 
aquél, y una vez que se le hubo tenido por parte como coad
yuvante de la Administración, contestó la demanda con la so
licitud de que se absolviese de ella á la Administración general 
del-Estado y se confirmara la Real orden impugnada:

Visto el art.  L° del decreto de £3 de Junio de 1870 sobre 
procedimientos de apremio contra compradores de bienes nacio
nales, que dispone sean aplicables á la exacción de los débitos 
por plazos de ventas de dichos bier.es las disposiciones de la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 1869:

Visto el art. 47 de dicho decreto, según el cual el apre
mio á los deudores por piazos de ventas de lineas y por ios in
tereses de demora se dirigirá siempre contra las adoloridas 
del Estado de que proceda el débito, sin perjuicio de encami
nar también la acción ejecutiva contra los restantes bienes del 
deudor, si los hubiera, por el orden establecido en el art. 749 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Visto el art. 4.° de la Instrucción relativa al modo de pro
ceder para hacer efectivos los débitos á favor de la Hacienda 
pública, de 3 de Diciembre de 1869, que declara puramente ad
ministrativos dichos ‘procedimiéntos, y que- cuando opusiesen 
demandas por terceras personas que ninguna responsablilidad 
tengan para con la Hacienda, el incidente se ventilará, por trá
mites de instancia ante los Tribunales competentes, con a r re 
glo á las leyes:

Visto el art. 39 de la propia Instrucción, según el cual se j 
consideran terminados los procedimientos dol segundo grado 
de apremio con la venta de bienes mneh'es y demás electos ;■
semovientes, v con la de los frutos embargados tan pronto como I 

h ?n,4..  en „ a-l-l la retención
—t f i ? R e a l i z a r  en todos casolTel "ímp-or-txT-Uo-hr-t 

cuota del deudor y el de las dietas del apremio: [
Visto el art.  42 siguiente, que dice: «Una. vez hecha, en la ‘ 

forma que previene-el art. 40 la declaración de que procede la ¡ 
venta de bienes inmuebles, el Juez de paz lo acordará así ne- I 
cesariamente, y tendrá lugar el apremio de tercer grado:» | 

Visto el art. 6o de la propia Instrucción, cuyo tenor es el si- ! 
guiente: «Antes de verificarse el remate puede el deudor librar 
sus bienes pagando principal, intereses, dietas y demás gastos ' 
del procedimiento; pero después de celebrarse el remate que
dará la venta irrevocable:;' j

Visto el art. 984- de la ley de Enjuiciamiento civil de 1855, ■ 
concordante con el anterior: !

Visto el art. 8.° del Real decreto de 10 de Julio de 1865, se- ! 
gún el cual «el Estado no anulará las ventas por faltas ó per- j 
juicios causados por los agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los compradores; pero quedarán ! 
á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra ! 
los culpables:'.’ '  j

Considerando que si bien los procedimientos dirigidos á ; 
hacer efectivos los créditos líquidos en favor del Estado son ; 
siempre administrativos y han de seguirse por la vía de apre
mio, no pueden suspenderse ni hacerse contenciosos sin previo 
qpago ó consignación de lo adeudado, y las reclamaciones de 
terceras personas ajenas á la responsabilidad del crédito deben 
ser objeto de demanda ante los Tribunales competentes, esta 
doctrina, claramente establecida, de conformidad con otras 
disposiciones legales, en el precitado art. l.° de la Instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, no puede entenderse de modo 
tan  general y absoluto que deba negarse toda audiencia al que 
en un expediente de esta clase ha sido llamado en calidad de 
licitador y celebrado un acto que crea derechos y deberes recí
procos:

Considerando que la persona que se halla en este caso se 
constituye, desde el remate hecho á su favor, parte legítima del 
mismo expediente, donde adquiere la investidura de derechos 
-que pudieran ser lesionados, y que implica por lo tanto la fa
cultad de defenderlos:

Considerando que esta defensa sólo puede intentarse ante 
la Administración, cuando los vicios ciertos ó supuestos, y que 
amenazan de nulidad la adquisición intentada, proceden de ac
tos administrativos; siendo la apreciación de estos atribución 
peculiar y exclusiva de la Administración:

Considerando, como consecuencia de lo expuesto, que Don 
Vicente de la Puente y Terán, rematante de la casa núm. 16 
de la calle de la Victoria de Vaiíadolid, en el expediente de 
apremio incoado contra D. Antonio Ortiz Vega ha sido justa
mente oído ante la Administración activa acerca de la validez 
del remate y con no menos razón admitido á la vía contencio
sa en el presente litigio contra la Real orden que denegó sus

pretensiones, de conde se infiero que no ha lugar á lo pedido 
por el Fiscal en primer término en su escrito do contestación 
á la demande, ó sea declarar que no ce suseepíildv de rev oca 
ción- en i a viu- contenciosa  la lira ¡ orden- re id timo da:

Considerando, en cuanto al fondo del pleito, que el expe
diente que produjo es mencionado remate adolece en efecto de 
vicios anúlatenos que afectan necesariamente al remate mis
mo, y de los cuales no es posible prescindir por respeto á lo 
estipulado en el acto de la subasta, como quiera que consisten 
en la violación de las garantías legales y del derecho del deu
dor ejecutado:

Considerando que constituido éste, ó sea D. Antonio Oríiz 
Vega, desde mu oh. o ar.t-ra de incoarse el expediente de apremio, 
en estado de quiebra y celebrado un convenio en cuya virtud 
sólo conservó la mera administración de sus bienes, bajo la 
autoridad de una junta de acreedores á la. que realmente com
petía el disponer do los misinos, es evidente que con ese junta 
y  no personal y exclusivamente con el deudor debieron enten
derse los requerimientos y demás diligencias dol apremio:

Considerando que mirarte D. A o. ton i o Ortiz Vega a riles que 
se hicieran los requerimi utos que precedieron al embargo de 
la casa en cuestión, se dirigieron aquéllos, no contra los here
deros, sino contra los testamentarios, sin que se hiciera cons
tar que tuvicsm' . rameó dad suficiente para ello, á lo cual se 
agrega, que re: uiíó o t r demente el elegido en primer término 
para dichas diligencie *\ ó sea D. Estanislao Avellano, sin que 
so reiterase el primer requerimiento evidentemente nulo que 
sólo con él so había entendido:

Considerando que con infracción de lo dispuesto en los a r 
tículos 39 y 42- de la Instrucción de 3 do Diciembre da 1869 se 
pasó al apremio de tercer grado, ó sea á la venta, de inmuebles, 
sin que se hubiese agotado el de segundo; pues si bien es cier
to que so embargaron algunos muebles hallado'4 en la habita
ción dol deudor, vendidos después con escaso producto, no lo 
es menos que ni se , requirió al ojmoiralo para que presentase 
otros, ni se extendió la traba á las rentas de ios bienes raíces 
que el deudor confesó que administraba, aunque añadiendo 
que lo hacía por cuenta de sus acreedores, debiendo ser desde 
luego notorio dada la posición de Ortiz Vega, lo que luego re
sultó demostrado, á saber, que era poseedor de un rico mobi
liario, el cual más tarde y sólo en parte fué sometido á la eje
cución:

Considerando que no se deslindó ni determinó debidamente 
en los anuncios de subasta la casa de que se trata, sólo desig
nada en ellos por su número y calle, lo cual dió lugar á dudas 
en el acto de celebrarse dicha subasta, acerca de si formaba 
parte de la casa y se comprendían en el precio que debía ser
vir de tipo á la licitación determinadas dependencias de su 
planta baja que tenían entrada por los jardines de la casa con
tigua, propia del mismo deudor, dudas que sin otra formali- 
i p r a n  •• . ■“  1 " A l -1- ' u c u ' u c ’

ante la declaración afirmativa del Comisionado de apremio:
Considerando, ¡ n virtud de tales antecedentes, que carece 

el Estado de todo derecho para llevar adelante una venta evi
dentemente nula:

Considerando que lo dispuesto en el art. 8.° del Real De
creto de 10 de Julio de 1865, que declaró no anulables por fal
tas cometidas por agentes de la Administración las ventas 
hechas por el Estado, se refiere á las de bienes desamortizados 
y sólo á ellas es aplicable, como quiera que si el Estado puede 
condonar sus propios perjuicios ó los irrogados á las Corpora
ciones que están bajo su tutela, no puede hacer otro tanto con 
los que afectan á la propiedad privada:

Considerando, finalmente, que si bien el art. 65 de la men
cionada Instrucción do 3 de Diciembre declaró irrevocables las 
ventas después de celebrado el remate, esta disposición, concor
dante con la del art. 684 de la ley entonces vigente de Enjui
ciamiento civil, tuvo por exclusivo objeto señalar la época pa
sada, la cual cesa la facultad que los mismos textos conceden 
al ejecutado, de paralizar el procedimiento mediante el pago de 
lo que adeuda:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo'de Estado, en sesión á que asistieron: D. An
tonio de Mena y Zorrilla, Presidente; D. Tomás ITetortillo, Don 
Esteban Martínez, D. Ramón de Campoamor, D. Francisco R u
bio, D. Ángel María Dacarrete, el Marqués de la Fuensanta, Don 
José Montero Ríos, D. Juan Surrá, D. Juan del Río y D. Enri
que Cisneros,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda de
ducida á nombre de D. Vicente de la Puente y Terán, y en con
firmar la Real orden impugnada de 16 do Junio de 1877.

Dado en Palacio á troce de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.--ALFONSO.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, A m onio  Cánovas del Casti l lo .»

Publicación.^ .Traído y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo do Estado, hallándose 
celebrando audiencia, pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; so notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid "20 do Noviembre de 1884.==Anfconio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO BE ULTRAMAR

in sp e cc ió n  de la  C om andancia Central, 
d ep ó sito s  de em b arq u e y  Caja g en er a l de U ltram ar.

El dio, 6 del actual dará principio por esta Inspección el 
pago de asignaciones do Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los

Ejércitos de TI bramar, en los días qc°  a continuación se ex
presan, de doce de la manaría á tres y nN’dia de la tarde:

MUS DE ENERO DE 1 8 8 5
Día 6 de Febrero  de ; 885.

Letras A, B, C, 1), E, F.

Día 7.
Letras G, 11,1, J , L, U , M, A.

Día 9.
Letras 0, P, Q, P, Á, T, U, Y, Z .

Día iü.
Incidencias.
Madrid 3 de Febrero de 1855. -461 Brigadier, inspector, 

Isidoro Llull.

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Ü¡; a ación drl ¡nimio e:i 81 A- Zn- o de a 885.
Pese! as.

ACHÍ Vi, ---------------------
/ Efectivo metálico  60.11 1.674*52
\ Pastas de oro.................
) Idem de plata................. 5.592.868*72

V \ Gasa do ) Pastas de oro »
I moneda í Idem da plata 8.400.5! G‘08.
v Efectos á cobrar hov. . .  4.002.074

-------------------   73.407.133-32
Efectivo en las Sucursales. 73.9dJ.570;7 ¡
Idem en poder de Comisio

nados do provincias y ex
tranjero............................... 28.091.268*84

Idem en noder de conduc
tores . ^......................................  588.600

-------------------- - 103.257,379‘Gl

176.604.5-12*93
Cartera de Madrid................................................ 684.375.710*78
Idem do las Sucursales.......................................  113.714.578*57
Deuda amortizablc al 4 por 100 para cumplir

el convenio do 10 de Diciembre de 1881... . 0.871 A oí)
Bienes inmuebles y otras propiedades.. . . . . .  R.357.828-02

880.483.725*30

PASIVO
Capital.........................................................................  150.000.009
Fondo de reserva.................................................
Billetes emitidos...................................................  408.30 J.92e
Depósitos en i En Madrid.. ..  2-1.587.079*89

efectivo... í En Sucursales. 17.563.982*89
----------    39.156.012*78

Cuentas o o -  ( En Madrid.. . .  127.030.272*01
mentes. . ,  i itai iVucursales. 94.3 -.0.1 3 4 ol ¿jop 87'0 l̂ 96*6' -̂

cu canos concedidos sobre efectos públicos... 13.52^.291' ¿8
Dívidondoo.................................................................... 6.581 .LLróó
Ganancias y j

pérdidas en ( Realizadas.. . .  1.722.507*14
Ma dr  id y j No realizadas. 810.008*97
Sucursales.) ’ 2.533.176*11

Intereses y amortización de billetes hipote
carios, obligaciones Banco y Tesoro, series 
interior y exterior, sobre la renta de Adua
nas y bonos del Tesoro...................................  1.182.542*34

Amortización é intereses de la Deuda amor
tizablc al 4 por 160........................................... 2.744.680

Valores convertibles en Deuda amortizablc
al 4 por 100........................................................ 7.529.(52*50

Facturas de intereses de la renta perpetua
al 4 por 100........................................................ 2.535.436*52

Reservas de contribuciones...............................  6.369.004*64
Tesoro público: por pago de intereses de la 

Deuda perpetua al 4 por 100 desde 1 /  de
Enero á 31 de Marzo de 1885................  5.239.793*75

Tesoro público: su cuenta por resultas de la
conversión..........................................................  3.000.000

Diversos..................................................................  4.431.5 7 7*81

889.483.725*30

Madrid 31 de Enero de 1885.— El Interventor general, 
Benito Fariña.«=V.* B.*«=El Gobernador, Cárdenas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S u b secre ta r ía .
CONCURSO GRATUITO DE PLANOS DE VIVIENDAS CON DESTINO 

Á LAS POBLACIONES QUE DEBEN R EEDIF ICARSE EN LAS PROVINCIAS 
DE MÁLAGA Y GRANADA

Artículo 1.° Se obre concurso entre los Arquitectos espa
ñoles para la redacción de un proyecto de viviendas para po
bres con el expresado objeto.

Art. 2.° El coste de cada una de estas casas no debe de ex
ceder de 1.500 pesetas, ya en el caso de que los edificios que se 
proyecten se hallen aislados, ya en el de que estén reunidos, 
bajo cualquier forma que sea.

Art. 3.° Los edificios cubrirán la planta necesaria para el 
establecimiento de los servicios de las personas á que se des
tinan, y deberán reunir las tres condiciones siguientes:

1.a Solidez.
2 /  Duración bastante para que puedan considerarse de ca

rácter definitivo.
Y 3.1 La mayor resistencia que sea pofeible á la acción do 

los terremotos,
Art. 4.* Los proyectes se preservarán en este Ministerio 

dentro de los ocho días posteriores á la publicación del pre-» 
senté programa.

Madrid 3 de Febrero de V885.^E1 Subsecretario, Alberto 
Rosoli.

D irecc ión  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Artesa de Segre y la de Trerap se verifi
cará por qí orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones 
del pliego que á ^mUnuaoiqn inserta;
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1.a La subasta so anunciará, cu la G a c e t a  du Maiují) y Bo~ 

letin  oficial ao la provincia do Lérida y por loe dornas memos 
acostumbrados, y tendrá lugar siumi lánceme ote ante ei G o
bernador civil .A la misma y Alcaides ao Artera de m gre y 
Tremp, asistidos do los Aumbiioii or* « R u i  ue a 
mismo., 'vi tos, el día í  í do Áh ív *, a m u t A .  u, y e
ol local qr°  "e ovrv ivamonto señalen menas Aiuondactcs.

£ .a E l  GRo máximo para el remate se y o A495 pesr-Rs 
anuales,

3.a Para presontarso como lid iador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja venera i do Depósitos, cu sus 
sucursales do las capitales de provincias ó de ios puntes en ano 
ha de celebrarse la subasta, la suma do 4-90 raso, m ;  en moíáb - 
co, ó bien en efectos de la Reudupnbiie¿i-, regulando su importo 
efectivo conforme prescribo ei Real decreto de -da de Agosto 
de i 873, ó disposiciones vigentes ei día del ismmdv Estos mpó
sitos, concluido dicho auto, serán ¿levueltos á ; u uve-. 
menos ol uarrcsponAm A al mejor postor, cuyo m-uuvuAo que- 
doró As oí iei de' Gobierno alvo réspecinvo para du iñr- 
nm i use ion fie !.: s •. .es > o l s ( : s ja  Deposites í uva-din lame ri
te ;; SV-.-fi:-" A A ••.'And J: A íi \ a fiel eos ; - e :-.>, :nyi:i  ¡0

. V i s  ■ n : n  ■ s s m i a r  ; S,; Uj ; 0 - irUOr,'  rio AAÓS
•A I : : ...i ■: v o. :‘á U ■"‘l pucjo  e.ussoun :' .viVOssas • -

í A i o s 1 : • iO-i o r: o A A v; te A V' Sé njplYAiVM n ó.
pi s os s  ’ o s e  ... m su ficniA:.!io y firma. A., esto piit-go 
se m. A. ir,. ,.:.ris d.. p. so JuAnai que cunad i Le Ade-rs-j [¡veno 
e] d-usAufo nreví ou:’-> ¡m ir; c-oudiciún anterior, y uno e -ri hies- 
c'óu expedida por A Alcalde do la vecindad dos mopousAnum 
que consto su ur A:es mr-fifi buena coedacta. j  aaa e-íVAn - 00 
recursos para- áeeeiiipedur el ser rielo que sol!-: ‘As.

Los deitad, sus podrán ser representados cu la subasta por 
persona. delúdanle ¡re1 autorizada, piovia prcsentosiüu de doeu •• 
monto que lo acredite.

0 .a Los puego:s con las proposiciones bando quedar procL 
samenL cu j o u* fid Presifimti iL  ̂ o ,  be m m,- j e» su, - 
di a hora anterior á la fijada para dar pr Asneo si eso;,  y ¡.mu 
v  z cutí r d m u  1 cib'dii rt t im  .

ÍA1 Lajas o J,neAsAín! projic-eiri'n!"-q ipp fiA: A vu iUmv-:'» 
e s  , n p !  t 1 A  j 1 1 I I . ,  * n b  _ r \ s  s. j a  L  i  ' "  v ’ 1 • u  .

ni). F .  de T.j i ui tu ral do . . . . vos i no de.....  me ei.fi ir o á
desempeñar la conducción del correo diario á eab.dio o e¡, c a 
rruaje^ desdo la oficina del ramo do Artesa fin Ayuv ú A- de 
Tremp, pasando por Alcntorín, Aan Salvadme ds i s ' e  y V-Aa-
mitjana , y viceversa por el prcRo de-  paoA-m anuaiss,
bajo las condiciones contenidas cu el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha, y u s í a s ,
7.a Abiertos los pliegos y leídos pública me.nio 7 na m r¿u

constar en ei acta do subasta., declarándose c[ •  m *'• "....... *
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobé a i  ¡ >.*. p «
lo cual, en el término más breve posible, m , n , xd
diente á la Dirección general del remo en 1 i * , v̂
mina la circular del mismo cení so íeA< i d < v 
de 1880.

8.a Si de la comparación resui ¡-rnert iguaInieute benoíicio- 
sas dos ó más proposiciones, se abrirá ou ol acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el emente.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las nroposicio
nes que se hagan, corno igualmente la ib i na \ 00 *< ■ pí d». A 
siioasux, qucua siempre reservada r,.i mAiAma j, 0 j v £'
ción la libro -iWuitrtcLda aprobar ó no dehun . •. amtinc ei } 
de remate, teniendo hompi-o P,n c  ente •> : •’ o .* ’ *b, 
público.

Condiciones la jo  las que se contrata la  con d noción di a ¡-¡a del
correo de ida y ru ch a  ca ire  lo, ojicina del ram o de A rtesa de
Segre y la de Tremp, sirriendo á A len tórin , San Coleado?' de
Taló y VWumitjaim.
1.a El e , J c F t a s e  obliga á conducir ú mArAU'. ú or -■■■ 

rrueje  y h .;.eute de ida y vuelta denlo  A oíiebn (h-; is;." > 
de Artesa < • m 5n á la de Tremp, L v ien k ;  ó AS: t-aa.;. Asu 
Salvador d-., ¡ o b  y Yillam it jana ,  t-dc. la corrcspo;.b-aria (en
tendiéndose t ud% a como tal los pAy.;.- o n  v:ho: -: : • clared--s 
y  alhajas aseguradas) y periódicos j.:-. le Umv-n a :L.\n:>pj.; sin 
excepción de ubiga.r. (dase, distriboyando ios p-qu - As, em* ■ 
tiOcados y demás correspondencia'- ai Agidas a m .: puculo se; 
tránsito, recogiendo los que do em.-:- uar í ju  a; a - :*• >■;, dastiu■> 
y  observando para su recepción y c;nr,\g bu- eras a . ■:.n -.a 
gentes.

%S La distancia de 36 kilómetros' que comprando mur, c o n 
ducción debe ser recorrida en oche :.ce,m eos A i i ;-:upo qu, *-c 
invierta en las detenciones, que se fi.lt o, con i as In.rus de en
trada y salida en los pueblos del tic.umlw y cxireaiow .b: i;~
nea, en ei itinerario aprobado por la TbracAó:; ganorA A , j f i  
podrá modificarse por dicho centro mgan con ve- •; A mAm 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detención-'.s noyas vansac -¡t- sj- ¿«num 
ñquen debidamente pagará el contr-uaia  mi pepoi ,b. :¡h;¡i..s la. 
de o pesetas por cada cuarto de hora ¡.= A servicio : a ver iiee ú 
«aballo y de 10 si en carruaje; y A ms Faltas de c.«u g  ouu 
especie que afecten al buen servicio u repitiesen, ¡ juvíc  b-,.. 
trucción de expediente, se propon An. ni Gobierno in ve me • 
sión del eontrato, abonando aquél An perjuicios que se <vbgLnen 
al Estado.

4.a Para  el buen desempeño dt v nu couduccióu deberá o -  
ner el contratista ei número suficicunj úc cahulerígu mn-yoioc, 
situadas en los puntos más conveiacates -fin A - í j  c-, á j>fi ;b. 
del Administrador principal de Ooiveos de iji.'ruuu Si «u ser
vicio se prestara en carru a je ,  te .-.ira ¡a,;o .Ají c h g . j  
para conducir la correspondencia, ir  é i:.¡: 
ocupen los viajeros y equipajes, s n.-; !l: v u .

0.a E s  condición indispensable m- a s  ítr-alu- ; a s fie A 
correspondencia sepan leer y escrih ■

6.a Será responsable el contra» ;.m de ¡a v.;>i;,.. ;■. ió.: « u 
buen estado de las maletas, sacas u gujia-les e., su con
duzca la correspondencia, preservó i A A de á. A ; j  -d y -.-v, 
terioro.

7.a La  cantidad en que quede <*«ro ruta A asm servado s- 
satisfará por mensualidades venció--  < ¡- m ¡ í m c j .. • -  
oienda de Lérida.

8 .a E l  contrato durará cuatro alo», ..u,aAAog :- ; A .; 
que se fije para principiar el servicio m vomimácA ;.a .y g / r  
€Íón superior de la subasta.

9 .a Tres meses' antes de finalizar dicho plazo v - iamá om 
escrito el contratista á la Administ-v j: ¡¡ ,  ju í ’ v: g..i - u 1 Arj.-i;.s 
s i  se despide del servicio á fin de que, dundo i ur ^dhAo coro- 
•cimiento al centro directivo, pueda Tume-Ajac ¡ tona oíuv~. 
•tünidad á nueva subasta; pero si por r lusas aje:' :;- n. ios rr >- 
pósitos de dichos centros no se eoesAuiera nuevo remaú^ y '■ 
hubieran de celebrarse dos ó más AeAacisocs, A muíraAstn 
tendrá obligación de continuar su con-premiso v'.or espacio de 
tres meses más bajo el mismo proeA r  condicioni's. A no se 
despidiera á pesor de haber terminado su co adral-o, o- enten
derá que sigue desempeñándolo por a, A A g  qee'Anrío m  o  j;- 
caso reservado á la Administración A A.rmbo »h’ u-nunclar ha 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los íres meses

de nuti(dpae:ó)i con qm  di-bo hccerso la despedida, se empeza- 
r ‘ M tar, i'.iea ios (.-íectos eorrespoudienlos, desdo el día en 
iíi ’ r -ibe. oi aviso en la Dirección general.

■íu, Ai durante el Ae.npo de esia contrata Fuese necesaria 
\ i , cu.  -parto la ruta do la linca que se subasta-, serán de- 
cuenta Ad eona'diisla los gas Los que esta, alteración ocasione, 
sin ciercc.no 4 que so le indemnice; perc si resultara, de la re
forma a um-mto ó d A ruin uchú o de distancias, 6 mayor ó menor 
numero de expediciones, m Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Ai la conducción so va
riare' del todo, c Icos: tro fclsta deberá ceoieAe r dentro del tér
mino de loo lo  días siguientes al ce que se le be aviso de ello 
si se aviene ó, coniAmar prestando ei scrvAA por A nuevo ca
mino, y en e.e-o íieg'etivn el GobArno podrá :mbastarlo nueva- 
inerhe; pero si aqie lio so suprimido', so le comunicará- ai con-
ira nota con un mes de antúd pación, sin (¡uc tonga derecho á 
e.  e ; , o r / . x .. .. . .

11. Las exenciones bol impuesto do km portazgos, pontaz- 
, q í 1 1 , i lO

n.c¡.orín i nado en el ¡a: rr..no úuoúé: .j'eo ; art. 10  del pniego no 
e o ( ; : ' :o ü 5  g o m m il , ri arrbvajo de aquéllos d-Mecha 83
: . . . . . 1  .. . 1,. .-i ..  ’ : ..................................... .. . . . . . .  . .  . ,  . . : . . .  ^0 0  . i.-.:;.:.; i l  UiO.- i;C i.-. i . O iOü l • s :• j  : ' O C • O : •. "• - • i ■. CuO «•{./::■¡. i Ol

m ea  e,, m e í o - m n sobro el u o r L e u l m a
h h  . D i - g i o d s  do n j y u u o d o  e l  s o i a b A o  no d u b m  i u g a r  á  r e c l a -

sor\ :..lo p a r a  md .. 0, 0 m o r  l a  distam eia-  q u e  ao];a !s; l o s  p u n t e s  
o x i r e m o s  r e s u l t e n  cqvi;s o c a d o s  mi m á s  ó er¡ m o n o s .

Lb Lcolui ]•:. adjudiesoAn por le. :;;i:i¡;cr:ori(i.ad, se elevará el 
mmiTato 4 escritura pública, siendo do vumita, del roaiataule 
los gastos do su o to io jn A u to  y de dos coscas .-imples, y otra 
en el papel sellado correngüimleníe; esta, último y una simple 
so remitirá á la DAroAón goueral de Correos y TelcgrAbs, y 
lo o t r a  nmsdTcgsrá en lo. AdmíiAhracióu priivup.al do! ramo 
por jo cual huyan do aíuaxdtarBe los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En Ir escritura so 
oará r o nota r iñ íoriUu.iizaoióíi del depósito definitivo do lianza 
por copia litoral de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituiré á- disposición de la Di rece i 6 n general de Correos, 1:10 
u rá devuelta al interesado ínterin no se disponga, así por o] 
re :erbio centro.

i L  Ei contratista satisfará el importe do la inserción del 
; nuncio de la subasA, cuyo justificante de pago deberá exh i
bir rm el acto do entregar en la Administración principal de 
Corroes las copias do A. escritura, conformo con io dispuesto 
por H-al  orden de 80 de getiombre do i37A 

Id. Contratado el servicio, no se podra subarreruUir, ceder 
A A g-z.s.m sin previo permiso de- Gobierno.

A3. El rematante que-dará sujeto á lo prev-ando en A ari.  o.° 
de i Re A decreto de 87 de Febrero de LAA si no cumpLcse las 
coiidicioncs que debe llenar para el otorgani.ento de ¿a escri
tura. mmidlmino qu(3 tanga efecto 011 el torínino que se señale, 
ó si ox llevase 4 cabo lo estipulado en cualquiera ee As condi-, 
monos A:i contrato; ejerciendo la Administración ncblica su 

; acción contra- la lianza y bienes del interesado hasta el eom- 
pbg i Lo i cimiento de los perjuicios que se irroguen á la
mAmm.

Amdri I 3 de Febrero de 1885 .=E 1  Director general interino, 
Boseh.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  
I n s t r u c c i o n  P u b l i c aSe hallan vacantes en la Facultad de Derecho de las LnA 

Tersidades de r^h manca, Valencia y Zaragoza las cátedras de 
Derecho internacional público y Derecho i u terna ei o n al pr iva do, 
dotadas con A sueldo anuid de 3.oQU pesetas, las cuales lian de 
proveerse por conpurso, con arreglo 4 io dispuesto en el art.  886 
be A. Ay bo 9 na A tA m bre  be 1857, en ei fifi éA reglamento 
•A Jo a bAnv) do •: mx v A R e a l  deermo na 30 fia Koviembre 
d, i n  a

• ■ uxden lomar parte en este concurso los Catedráticos im- . 
m v  :;c -. rbga .lura cnáioga con los supernumercrios do la 
uv nvur EmAlícA que reunr.n les condiciones del art.  4A bel 
;ba*u i ■ do 84 de Omubro úUimo: unos y otros d-ben poseer ios 
1 mc-e ..: ŝ!xihnums y pn memo nuiles que les correspo-A-.

I . .>• m-jcreídcs ó;ir-giran sus solicitudes doouímmiaAi-s á.
■ 1 . ]y :' c'ci ó•;;enie?<■ i, ¡ :-or eonducto del Rector ó Director del 

amFb ja A A  aun m¡ que sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes, a contar desde la publicación de esto anuncio en la
; ! .- í j t 3 .

be0 a.: lo dispuesto t n ei art.  41 del expresado reglamento, 
esUmmundo debe publicarse en los Boletines oficiad  do las 
prnvAAma y por mee) i o de ed icios en tobos ios establecimien
tos pubhAos de easoñ&nza de la Dación; lo muil se advierte 
p- r ;- ■ í lí ;. ¡a s ñutorl  da das 1* *Ly--í-s dispongan que . ^e-
: n  A u a: ¿.I i'. • ; u. g o mu ni ? v i - o q i 1 o e 1 p r e se nte.

fin :Ad 97 ib/Eucro de 1 8 8 5 .= E l  Director general, A ure-  
baao F-rnacdez-Guerrs.

ce it• • j i ..íi '•xaufirs re;: la Facultad de Derecho de las I In i-  
vciaho^.a-s uc Oviedo, ucv lia Valenei:' y Zaragoza las cátedras 
ce m i m o ;  A:.Rico y aúnLnisimi.vo, dotadas cosí el sueldo 
anual be AbOfi pesetas, ius cuides n a n e e  proveerse por con
curso, con arreglo á lo dispuesto en el art . 886 de la ley de 9 
do -'(Miembro de 1857, en el del regla monto do ío  ríe Enero 
ao 1 ubi/ y m i-.eai uocreio de 30 <ie Noviembre de 1883.

Lúea en tomar parte en este concurso los Catedráticos uu- 
umv-cbos d e  a s i g x a u n  a  o4 loga con ios supernunr r.-núos de la . 
oíAm ■ F ;uuíL-ií cum reúnan les condiciones del art. -iA del de- 
eieeio d-.: 44 - A •. Mítubrc alDunj de ble tí A comer unos y otros 
:x.s xo.eo:¡ as.-.xemoeos y ••u,Oi,.slonaici- do su cias-,-.

L;.s e'vbi-. ni z (Dngu'á : sus so licitudes d oeumen fadas á 
a.ai - Ihz •;>7óíi genmm-1, por conducto del Rector o Director del 
^ F h X íF n ie n io  en c  e s ;?,von en A plazo improrrogable de 
un ¡m, .. ••mu-ar <iem\c la pubdeafió . de este anuncio ai la 
m .v j j a .

rá'gun io dispuesto en A. mfi. 4 i  de! expresado reglamento,
■ -fi- .inundo A L :  • mol; cara; an ios Bola Urea; ojiciales  de las
■ -rovi- ch:s y por moiLo de edictos en todos ios m¡ ¿bieclmien- 
ios pécheos un iMiacuanzo. de la Nación; 'o o í  x se advierte 
r-er i j im ]:¡h Autoridnom resprntiva^s ■.depongan que azi se ve
ro i jue ecb le luego sin más aviso que A pivs mA.

e difid 44 ¡i;.! iOnaV) ue iK oo.^El Dírect^'r g; n-oxd, Á urc- 
Uena  há-o1'’!*ór*Ucz-íTiierr.i.

-e F d l o i  vamnles en la Facultad de Derecho de las Univer- 
siaa.' s de Gran •••da, Salamanca y Sevilla las cátedras de Dere
cho procesal civífi penal, canónico y administrativo y lieoría y 
práeL-m de redacción de í'n.s ir amentos públicos, doladas con el 
suehi-r a aua.l de ;>.b00 pese ¡as, las cuales han do proveerse por 
comom-jz c.on arreglo á. lo dispuesto en el arh 9MB de la  ley de 
0 do Re ti o-ubre do J8d7, cu el del. reglamento de 45 de E n e 
ro do 1870 y el Real decreto de 30 de Noviembre de 4883,

Pu e d e n i orn a r p i r 1 A m , t , los Catedral icos n u -
ni--rariG8 de- c.slgnat v !,/>«' gi c i ^  1 uperriumcrarios do la 
misma, Faoui t? d que nn i' h s d'c i )  ib l art.  4 .8 del de
creto de 44 de Octub 1 !A ae; , m i r o a e r  unos y otros 
los lítalos académicos y proAAcmA s fie m: "lase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á- 
e. ta Dirección general, por condu ■ » ,lcl ív  lor ó Director del 
establecimi.ento en que sirvan, o i A » h«r , improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación oe este anuncio en i a 
R a c k t a .

Fegún lo dispuesto en el art. 41 fiel expresado reglamento, 
esto anuncio debo publicarse en los. B o l times oficiales de las 
provincias y por medio do edictos en todos los establecimien
tos públicos do enseñanza de la Nación; lo cual se advierto 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se v e 
rifique desde .1 liego sin más aviso que el presente.

Madrid fia de Enero de IBBo.^Ajl Director general, Áuro- 
llano Fcrnándoz-í Riíuto.

Fe llalla va can lo e-a la FacM t" d' ^  Derecho de la Universi
dad de Madrid la cátedra fie LD r ..r 1 jurídica, dolada con ei 
sueldo anual do Loüü pesetas, Ja em.1 * de proveerse por con
curso, con arreglo á lo dispu- <uo t n 'fi ,*.rt. C;fi6 de la ley de 9 
do Setiembre de 4857, en el fi.° del reglamento de 15 d e 'E n e
ro de 4870 y e-l Re-nl decreto (A 3 I j , M ubre de 4883.

_ Pueden tomar part:; en esto concurso los Catedráticos de 
asignatura análoga de As Universidades de distrito con tres  
anos do airtigüedad y que posean los títulos académicos y pro-- 
lesiónales de su clase.

Los aspírenles derigirán sus solicitudes documentadas á 
' k " T urecció'' ge hov1, i*or conducto del Rector ó Director del 
 ̂ * 1 ci mié uto c.i mu * sirvan, en el niazo improrrogable de 
i m u  , á c o m  r ficsfic la publico,ción do este aiíuncio en la
‘ r *k.

Pen ún lo dispuesto en ol art.  41 del expresado reglam ento, 
cMe a¡muelo debo publ.ica.rse en los Boletines oficiales  de las  
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 9A fie Enero de lb85.=^El Director general, A u re-  
liano Fernández -G uerra.

j Se halla vacante en la Facultad do Medicina 'do 3a Univer
sidad de Sevilla, establecida en Cádiz, la. cátedra de Fisiología 
humana, dotada, con ol sueldo anual de-3.500 pesetas, la- cual ha 
de proveerse por concurso, con arreglo á lo-dispuesto en el a r 
tículo fifio fie la ley de 9 de Setiembre fie 4857 y en el fiA del 
regkm en io  do 45 de Enero do 4810,

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios ele la, Faeuhad y ios supernutaerarios de la misma, que 
reúnan las condiciones del R-eardeereto do 0 do Julio de 4877 y 
del de fió de Octubre último.

Los aspirantes dirigirán sus soljcitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en quo sirvan, en ei plazo improrrogable de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Fegún lo dispuesto en el art.  44 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los B oletines oficiales  de las 
provincias y por medio de edictos en todos  los establecimientos 
que las A u t . m d r e s p e c t i v a s  dispongan'qií(Aa-si'bó’V en ñqué 
desde luego sin más aviso que el presento.

Madrid M  de Enero fie 4885.—Rfil Director general, Aure- 
liano Fernández -Guerra.

Resultando v¡ mo te tu. R /. -R . I x Reina de la Uni
versidad de Y ailm o  A la (xMedi i x > .-_.obía general con su 
Mímica y A nato mí i < Al A »’og x am gí a-generales, dotada 
3on 3.530 iiesetfís, qu^ m e. . ei m j . L f i  d*j 'o ley de 9 de S e 
tiembre de 1857 y ei fiA del >nCv ’-m nix fie xd de Enero de 4870
corresponde al c\-*cu:.:o, se íum  b. :.l p ubi izo con arreglo á lo
iispuesio en ei art. 47 de dicho reglamento, á fin de que los 
Gaiedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en ei art. 477 de dicha l e y  ó se  hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable do fiO días, á con
tar desdo l a  p u b l i c a c i ó n  dt  este anuncio e n  la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que deg- 
3mpeñen ó hayan■ desempeñado en propiedad oíra de igual 
asignatura y tengan el título de Doctor y los profesionales que 
les correspondan.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solici
tudes á esta Dirección general por conducto del Rector de. la 
Universidad en que s i r v a n ,  y los que no estén en el ejercicio de 
ía enseñanza i o harán también á esta Dirección por conducto 
leí Jefe del estab!ceimiouto• donde hubieren servido últim a
mente.

Según io dispuesto en el art.  47 del expresado reglamento, 
3síe anuncio debe publicarse en los B oletines oficia les  de las 
provincias; lo cual se advierto para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid £4 de Enero de 4885 .^ E 1  Director general, Aure- 
tiano' Fernándi- z-G uerra.

Resultando vacante en la. Facultad de Filosofía  y Letras de 
la Universidad de faiam anca la cátedra de L iteratura gene
ral y L iteratura española, dotada con 3,500 pesetas, que según 
la ley de 9 de Setiembre de 4857 y ol art. fifi del reglamento de 
15 de Enero de 4870 corresponde al concurso, se anuncia a-1 
público con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de' dieho regla
mento y en el Rea-1 decreto de 80 de Noviembre de 4883, á fin 
ie  que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ¡ella, ó 
Bsién comprendidos en el art.  477 de dicha ley ó se hallen e x 
cedentes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de £0 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra áe iglí&i 
asignatura y sueldo y tengan el título académico y profesional 
que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán su i solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del R e . to r  de la Uni
versidad en que sirvan, y los que no están en el ejercicio ‘de la 
enseñanza, lo harán también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren servid» últimamente.

Según lo dispuesto en el art . 47 A el expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales  de las  
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego sin más' aviso 
que f-1 presente.

Madrid £4 de Enero de 4883,=~BI Director general, Aure- 
Ilano Fernández-Guerra.
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Se halla vacante en la Facultad de Filoso Da y Leudas ac ia 

Universidad de Madrid la cátedra de Historia de la Fiiosoíía, ; 
dotado, con el sueldo anual de 4.0OO pesetas, la cual lia- de pro- ! 
veerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en el &rt. vvG j 
de la ley de 9 de Setiembre de 1837, en el 2U del reglamento j 
de lo  de Enero de -1870 y el Real decreto de| bü de g.ovícdi— ? 
bre de 4b83.

Pued r  • «r t  A q en esto concurso los Catedráticos m i-  : 
merariop t * n c i j  o a . v r a an álog& ele los Universidades de o ís- . 
trito  cor.  ̂c \ u R  clase dé los Institutos de segunda ense
ñanza d'-» “ *■ d d , i uipre que unos y otros cuenten tres ¿veos 
de aníií • m íe  tales numerarios y posean además los t í 
tulos ge • < * s y profesionales que les corresponda.

Les rsp ~ n ú -  U rigirán ’ sus solicitudes d oe u menta da s a 
esta Diiv e n general, por conducto deí Héctor o Director del 
establecii..imnto en que sirvan, en el plazo .improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresa.:- > o lento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines Gt.ri < es dê  las 
provincias y por medio de edictos en todos ios e b'« c míen
los públicos de enseñanza de la Nación; lo cual s '  i*rv críe para 
que las Autoridades respectivas dispongan quo así se veri (i que 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 24 de Enero de 488o.=El Director general, Aure
lia no Fer; ández-Gucrra.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
  

Gobierno de la  provincia de Córdoba. i
Sección de Fomento.—Carreteras. ]

RECTIFICACIONES j
En el anuncio de subasta de acopios de m a te rfe te  'para la 1 

conservación del trozo 1.° Ge la carretera de Monturque á Al- \ 
cala la Real, publicado en la G aceta cloLOO de Enero último, I 
aparece equivocado por error de copia el presupuesto de con- : 
tra ta  do 48:674 pesetas ij 77 céntimos, ém-ñnndo ser el vio 4FG74 { 
pesetas y 62 céntimos. ?

En otro anuncio de -subasta de los 'acopios de m ateriales 1 
para la conservación Gol drozo 4.° de la carretera de según- |  
do orden de Jaén á Córdoba, publicado en la G as ta del d i -■ 
de Enere últim o, aparece equivocado por error de ••copia el pre~- |  
supuesto de contrata de 41.471 pesetas 61 céntimos, debiendo § 
ser el de 11.479 pesetcrsml céntimos-.  ̂ _ 7

Lo'quo se anuncia para  conocimiento de los Im itadores—: : 
X. García y Espinosa. _ \

G obierno de la provincia de Jaén.
í

Sección de Fomento.—Carreteras ¡
E n 'v irtud  dé-fe dispuesto por la Direcí iói ge mral de Ornas f 

múblicas en orden de 12 del actual, este GobLr* j  de provincia \ 
La señalado el día 4© de Marzo próximo, y ñora de la una de \ 
•su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los m ate- \ 
niales procedentes del piso del ámente sobre 1 río Viverras, j 
'Consistentes en madera y hierro, -que se bailan,• apilados en las ; 
•inmediaciones Ge dicho, puente .y en la oav» o oministr-acAsn \ 
•del portazgo de Vivo ras, bajo el hipo de JXv,. osetas 07 c-n - *

- o  a  Ul  O.i él  C i r l ü ^  Ü ^ r r x im 'j^ r -  ,^-rxxTXvTB_p c r r _T í í  í

instrucción de 48 de Marzo de 4862 en este Gobierno de ¿pro- i 
vincia; hallándose vio manifiesto en la StccL n de Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado gr el 
pliego de condiciones particulares y económicas que han de 
regir en la contrata,

Mas proposiciones se harán-en pliegos cerrados y extendí- i 
das en papel éel sello 44.°, arreglándose al adjunto modele, no 1 
admitiéndose ninguna menor -á la cantidad importe de Ja tasa- ? 
anón; la suma q u e h a  de consignarse previamente como ganan- i 
tía  para tommGparte en la subasta será del 40 por 400 del in i-  5 
porte de la valoración de los m ateriales; debiéndose aeornoa- \ 
■ñar á cada pliego* ái documento que acredite haberlo realizado. (

¡En el case de que resulten dos-ó más proposiciones iguales { 
■se procederá un el acto á una segunda licitación entre losaui- ¡ 
rores de ellas^por pujas á la llana, \

;Jaén 28 de Enero de i88a.=¿EMdobernado>n \
, i

• Modelo de proposición. }
Do N. N,, vacino-de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado ; 

por ei Gobierno-deda provincia de Jaén con fecha 28 de Enero \ 
•de 48-86, y de fes-requisitos y aendieiones que se'.exigen parada i 
adjudicación en pública subasta de-fes materiales de madera y [ 
hierro procedentes' del piso del puente sobre rio Viveras, ¡ 
hace {proposición á los expresados materiales, con estricta su- ¡ 

je c ió n d  los mencionados requisitos y condiciones,por la ean ik  j 
¿dad d a , . . . .  (en letra) pesetas.. . . .  .•.emitimos.

(Fecha y firm a d á  propon ente J  B—49HS j

Diputación provincial de  las Baleare s. I
■Comisión permanente. <

Debiendo proveerse,,eon arreglo á lo  dispuesto en e l art. 14 , 
del decreto de 48 de Setiembre de 4869, la plaza de Arquitecto 
de esta provincia, dota da con el haber anual de 4.000 pesetas y - 
3a indemnización.de 40 pesetas diarias en. las salidas por asm;- - 
tos ¿el servicio, la Comisión provincias! ka acordado anunciar 1 
la vacante en la G aceta  ce M a d r i d  y en el Boletín -oficial de 
esta provincia para que fes aspirantes á dicha plaza puedan 
presentar sus solicitudes documentadas en la Secretaría de 
esta corporación en e l‘término de 80 días, acon ta r del siguien
te á la publicación de este edicto.

Palma 27 de Enero de 4S85.*=E1 Vicepresidente, • Guillermo 
Moragues.—Por acuerdo d,e la Comisión provincial, Silvano 
Font, Secretario. ~ X—4118

Junta provincial de la Beneficencia de Burgos.
Habiéndose declarado por los respectivos expedientes ins

truidos al efecto que las fundaciones benéficas que se expre- I 
sarán á continuación carecen de bienes suficientes para su sos- ¡ 
ienimiento, según lo autorizan los artículos 64 y 63 de la v i-  j 
gente instrucción de Beneficencia de 27 de Abril de 487o; esta ! 
Junta en su sesión de 26 del actual ha acordado proponer su I 
caducidad al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, por si ! 
cree llegado el momento de hacer uso de la facultad 0.a del ■; 
artículo 14 para el ejercicio de este ram o , destinando los cor- í 
tos intereses que quedan de tal procedencia á satisfacer ios ; 
gastos del Protectorado, 4 tenor de lo provenido en el caso 4;0 ■ 
del art. 66; pero antes, desconociéndose en absoluto la repre- ‘ 
sentación legal de dichas fundaciones, ha dispuesto también S 
hacerlo público-en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la I 
provincia, por si alguna persona ó corporación se considera

•erjudi/cufe con el mencionado acuerdo de caducidad, que 
cada á esta Junta exponiendo sus. razones dentro Gcl preciso 
éimfeo dn 40 días, que como plazo máximo señala para teda 
Lsc uo jiMudos ei ert. o-4 de citada instrucción, el que una f 
m; t-Vfi»- curi ido no se.oirá reclamación alguna y se procederá t 
dn. más á la ejecución ¿el acuerdo do referencia- ¡

Burgos 80 de Enero de i88o:~--.E-l Gobernador, PrcsRícnto, : 
Jarlos 'C résta r.^P o r acuerdo de la Junta, el Secretario, Da- { 
lid  González Miguel.

Tundí!clones d que se contrae el Uamarndeiiio anterior.
Hospital ex do Arenillas de Villadiego.
Idem de Acinas.
Idem de Gayón. í
Idem de Huérmeees. ^
Idem de Castrillo Mal a judíos.
Obra pía de Oiruelos de Gcrvera.
Idem de Acinas. 
hlcrn de Gabrejas,
Idem de Gumici de Izán.
Tdcrn titulada Colegio de San Lorenzo do Burgos.
Idem titulada Memorias de I). Juan Pérez Críales.

3239—M
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C am-.is de leí idas por h-bn de Gmeqno ó dirección 
en este día.

Kúnn 43 Adela A km so.—Guada la i aro.
44 Ana Graxireno.—Barcelona.
4 o Isidora Serrano.—Jad raque.
46 Jorge Sánchez.—Consuegra.
47 mi diño Aklaz.—San Sebastián.
48 c on Milano.—Arganda.
49 ).go Martín.—Guadarram a.

Madrid ^  Febrero de i883 .=E l AdmhUutraayr, B arto
lomé Romero Leal.

í í a T ín e t e  C e n tra l eie T e lé y ro fo s . 
día 8

'Relaciónale los telegramas que no han pedido sem entregados 
é  los deslimtarioso

Estación Ge origen. Nombre y domicilie del desliiuúarío.

Central.

Alicantz-c. . . . . . .  Concepción Val aria o —Bar q u i lio , 06 , se
gundo.

Falencia   Rijos Jarrita .—Pk-zue 1 a las Cortes, 2.
L ondón .   Cksza.—Hotel Braga,usa, Madrid.
Barcelona Candelas Pedrero.—Alabe Gonzalo, 7.

; "vich. .-.-n. . . . . . . .  Celestino Pazos.—Hotel Oriente (ausenten
| S eg w ía    Rosa Herrero.—Borucaera Baja, 88.
I Llorefe..,    Vilarubi.—Lista Telégrafos.
; P a r ís    Oonde Laeorzana.—Cuesta, de Panto Do-
j mingo, o.
i Tarragona . . . . . .  Enrique Santoya.—Sin señas.
i T -L-r. ^U ^axu.;;,
\ ^  —r----—^
l Gegpvfe... . . . . . .  A rturo Miranda.—Fomento, 7.

Gj jón. . . . . . . . . . .  Samanedro.—Barquillo, 48.
Orihueia. Segaris.—Vietoria, 3, principal derecha.
B a d a jo s . Jaime Martínez.—Sin' señas.
Estapona...............  ̂Antonio M artínez.- Plaza, 6.

i
¡ , Este.

i A lican te.............. Emilio Serí.—Paseo de Recoletos.
| Aran-juez.............. Quiniina.—Alcalá, 79.

i Madrid 3 de Febrero de 4885. « P o r  el Je fe^c iT crn itrT
i Tej&dm

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

S A N T I A G O  D E  C U B A  
B. ifesnón Suáres Sayo, Capitán graduado, Teniente'de la 

quinta io-ompaní'a del primer batallón del regimiento infantería 
de Espacia,múra. 4, y b'iseal del expediente que se instruye- en 
averiguación dé los legítimos herederos del soldado de la 
cuarta compañía del expresado batallón y regimiento 'Manuel 
Naure Ros-, natural de Alcalá de Henares, provincia de Ma- 
rfrid, fallecido en el Hospital m ilitar de Madera (Habana) el 
día 44 do Setiembre de 1876.

Ignorándose el paradero do Basilisa í t e ,  madre del citado 
moldado, 2a cual vivía en al mes de Julio de 4882 en Madrid, 
calle del ; * rqu ?s de la Romana, mím. 40, piso bajo, y siendo 
cv absoiut, : / c r id a d  presente por el conducto debido en esta 
Fiscalía los documentos que acrediten su perfecto derecho á 
k  herencia del mencionad© soldado, so hace saber por esto me
dio para, que en ol término de seis meses, contados desde esta 
íedifi, justifique su existencia; y caso de haber fallecido lo ha
gan aquellos que se crean con derecho á la referida herencia, 

Y para su publicación en los periódicos oficíales de la ©or
le por 45 días consecutivos, se expide el presente edicto en 
Santiago de Cuba á o de Diciembre de lS84.===R&món fjuárez .^  
Por mandado del Sr. F iscal,el Escribano, Vicente Vifufe.

564---P 4

Juzgados de primera instancia .
 ARRECIFE

Por la presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Don 
Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de prim era instancia de 
este partido, en providencia de 20 ele Diciembre próximo an
terior, dictada en la demanda ordinaria de mayor cuantía, in
terpuesta en dicho Juzgado y Escribanía de mi cargo por el 
Procurador D. Santiago Pineda y Romero, ¿ nombre y con po
der de D. Federico Rubio y Gali, vecino de Madrid, como Ge
rente de la Sociedad Gali y compañía-, contra, Mr. Pearee,.Ca

pitán do lo. horca E-xli(y de Sen Jokr-s, en xucva-Brunswieíx so
bre reclamación, de daños y porí uiolos por consecuencia de i& 
avería causada pur di id ¡o buque á la goleta de tros palos Pe-  
lapo, se cinnleza á dicho Mr. Pcarcc, cuyo domicilio y demas- 
circuiste.ceies se ignoran , para que dentro del término de 60 
días, á contar desde la inserción do esta cédula on la G aceta  
Di'i Ya euro, coa ¡parezca ou este J uzge ¿o a usar do su derecno, 
personándose en forma en los referidos autos; bajo opere ;k - 
íTiiooo el o que no vciUílcándolo lo parará el pciq uicio á que 
1\ id do re logar cu derecho.

arr-'oiíe 5 de Enero de 4805. --El eci.uario, Ginés Cerdá.
X—1422

BARCELONA.- SAN BELTRAN
IL Juan Francisco Bula y Andrés, Juez do primera instan

cia del di si rito de úan Beitráv* do esta, eiudaa.
ñ:or el prese'-d.o, y o o virtud do lo acordado en méritos do 

los autos ¡le concurso de aere ce ores ce D. Joaquín Harnéelas, 
pe eRs c D. Fernando Onrcés ó á su- íia.b;c^11 sdcr¡3el;o para 
euv dcmro del término d- .m - \ ¡ L a s  •'¡nper:' ■can en c- - z- 
g¿v.;-o á. percibir lo quo ios ícu n-mocrn .-on el mabev oeX c >.ce ■..ir
se* c payas y Bareeló.

Dedo en Barcelona á di -Je Dicbu/o.uu' de 1 a L p - f e u a l 1 ren~ 
C.isco Ruiz.—Por su mandado y ocupación del Escribano Don 
Francisco Margo caí, José Ignacio G un i, Eseribo.no. A

CARMONA.
D. h1 can cisco uc ílucua y Gcmpesiuo, Juez de instruc o 

do esta ciudad y su par i. ido.
Por la presento cito, Ramo y emplazo á un ganan conocido 

por el Malagüeño y llamado según parece José ó Manuel Fuen
tes, cuyas señas so expresan á continuación, quo en la tarde 
del día 20 do Diciembre del año anterior burló con engaso del 
cortijo de las Aibakias, do este í-’-nuino, una yegua y o tres 
efec tos do la propiedad do !.b Eligió López, para, que en el té r
mino do 40 días, á coidar desdo la publicación de 3a presente 
en la G aceta de él adujo, comparezca, cu este Juzgado á pres
ta r declaración indagatoria, on causa quo se 1c signe por el ex
presado delito.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles corno mi litares, Guardia, civil y demás que compo
nen la policía judicial, para que por cuantos medios estén á su 
alcance procuren averiguar el paradero do dicho individuo, y 
una vez habido ponerlo á mi dkposieúón con las seguridades 
necesarias.

Dada en Üarmona á 26 do Enero do 4885 .~F raneiseo do 
Rueda.—-El actuario, Licenciado Laureano Daza.

Señas del procesado.
Es natural de un pueblo de la provincia de Málaga, como 

do 22 ¿ edad, do estatu ra regular, pelo negro, boca
grande, barba regulav; v¡.m-« nn roí^soiié nuevo de paño oscuro 
con coderas y flores cu la espalda-, pantalón de algodón color 
oscuro, sombrero ancho de color y zapatos bastos con las sue
las nuevas. . J—497

CARTAGENA
D. Eugealo Vidal y Pozuelo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Al

fredo Tapio. Casero, hijo de Santiago y Manuela, natural de 
Miranda, de Ebro, soltero, mozo de fonda, de 49 anos de edad 
de esta vecindad, cuyas demás dreunstaneias y actual parade
ro del mismo se ignoran, p.-¿ra quo en el i ’rmino de 40 días, que 
empezarán á contarse desde la publicación de la presente en 
la G aceta de Madrid y Boletín oficial do la provincia, compa
rezca en este Juzgado á fin de notificarle y llevar á efecto la 
sentencia dictada por la Superioridad del territorio  en causa 
seguida contra el mismo sobre hur to do dinero; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios á que haya lugar con arreglo á, ley.

Además en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial para que procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, poniéndolo caso de ser habido á disposkión de este Jua
gado en las cárceles del partido.

Dada en Cartagena á20- de Enero de 488o.^=Eugenio Vi
dal.—Por su mandado, Manuel Belda. J—401

CASTUERA
D. Manuel Berna Jilguero, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á.dos individuos des

conocidos que en la noche del 40 al 14 de Marzo del año última, 
intentaron hurtar un carro de la. propiedad de Juan Antonio 
Falcón en la villa de Zalamea de la Serena, atentando además 
contra un agente de la Autoridad, en compañía de los procesa
dos José López Tamayo y Ventura López García, para que en 
el término de 40 días desde el en que se inserte la presente fen 
la G aceta  de Madrid, se.personén en la cárcel de este partido 
á responder á los cargos que les resultan en la causa que se ins
truye por referidos delitos; apercibidos que de no hacerlo se
rán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de Re
feridos dos individuos desconocidos, conduciéndolos en su caso 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Oastuera á 20 de Enero de 4885.=Manuel Serna 
Hígucro.—.Por ra mandado, Antonio Hidalgo. J—402

CAZALLA
D. Pedro Cortés Gras, Juez de instrucción de este partido.
Por el presento hace saber que en este Juzgado se íáf*#
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Cali s ¿i contra. José M a rn * reo r! -enseca por riurto de ana * ac<x c a s
taño  oscura, cerrada, y otro negro, carota, pa tica loada., que on 
la  nociré del 80 cíe oc tubre  i.ltuno  fueron sustra ídas en té rm i
no do Cor.sta-ntina.

Y con el fin de que tan to  por la s  A utoridades civiles como 
jpor las m ilita res se proceda á la busca de dichas caballerías, y 
lla lladas que sean se rem itan  á este Juzgado con la persona o 
personas en cuyo peder se hallen  si no justificaren  su leg ítim a 
adquisición, se expide el presente y otros de igual tenor.

Dado en Caza lia á ib  do Enero de i 885.=-^ Pedro Cortes 
Grr-.s.=Ei Escribano, V aleriano Vera. j —Y48

CÓRDOBA—DERECHA
D A ntonio  M artínez A ram ia, Juez de instrucción del d is

tr i to  de la  Derecha de esta capital y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y E scribanía del que re 

frenda se lia principiado á in s tru ir  causa en averiguación del 
ilu ta r ó autores del hu rto  de tres  bu rras, cuyas señas a con ti
nuación  se expresarán , de la propiedad de D. Juan Navas G ar
cía, vecino de C astro  del Río; en dicho sum ario  se ha acordado 
la  busca de las m ism as y la detención de las personas en cuyo 
poder fueren halladas.

E n  su  consecuencia ruego y encargo á todas las A u to rida
des civiles y m ilita res y de la  policía judicial practiquen d ili
gencias sobre el paradero  de dichas caballerías, y de conse
gu irlo  las rem itan  á mi disposición, así como las personas en 
cuyo peder se encuentren  si no dieren la suficiente g a ran tía  
<5e su  adquisición legítim a.

Dado en Córdoba á 49 de Enero de 4885.=A nlordo M artí- 
nez.==El se tuario , J. J. Angel Castro.

S eñas de las caballerias..
U na burra- de cinco años, rucia , oscura.
O tra  rucia, algo m ás clara , de cuatro  años.
Y  o tra  con seis años, cana, con la b ragada p in tada, sin po

derse determ inar su alzada, y con un h ie rro  que parece una I 
con una O en la pauto superior, y m ás a rrib a  de la O una 
ra y lta . J —449

I). A ntonio M artínez A randa, Juez do instrucción  del d is
tr i to  de la  Derecha áe esta ciudad.

P o r el presente se cita, llam a y em plaza por térm ino  de 10 
¿Lías, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , á  María P a rra s  M artínez y  Juan  Losa Conde, veci
n o s que lian  sido de L inares, en la P laza de los Toros, núm . SO 
y calle del Romero, num . 2 respectivam ente, é inquiridos 
que fueron en La causa que se siguió en este Juzgado contra  
Francisco  Oliva C abra y otros por robo y  hom icidio, p ara  que 
den tro  de dicho term ino se presenten  en este Juzgado á oir la  
■notificación de la  sentencia firm e recaída en m encionada 
cause-.

D ada en Córdoba á £3 de E nero  de 488o.--—Al£WIllw 
\n e z .= E I Escribano. Manuel Montes. J —430

CUENCA
D. Leonardo Collado y Fernández, Juez de instrucción  de 

e s ta  ciudad y  su partido .
P o r la  presente requ is ito ria  se cita, llam a y em plaza á Don 

Isidoro  G arcía A lguacil, n a tu ra l de la L aguna del M arquesado, 
vecino y empleado que ha  sido en esta capital, y  cuyas dem ás 
c ircunstancias se in sertan  á continuación, para  que dentro  del 
té rm ino  de 10 días, contados desde su inserción en el Boletín  
oficial de esta  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resente en 
la  cárcel de este partido , según lo tengo m andado en au to  fecha 
Co hoy en la  pieza de prisión  referente al sum ario que con tra  
€* m ism o y o tro s in s tru y o  sobre esta fa  y falsificación de d o 
cum entos.

,¥  encargo á todas las Autoridades é individuos de la poli
cía  judicial procedan á la captura del D. Isidoro García, y  una 
vez obtenida lo pongan inmediatamente á disposición de este 

-jfuzgado en la referida cárcel de este partido.
Dacla en Cuenca á 22 de Enero de 4885.=Leonardo Coila- 

<lo.=dPor su mandado, Melitón J. Bautista Cano.

Señas del D. Isidoro Garda.
De 82 años de edad, soltero, alto de estatura, cara redonda, 

pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poblada 
4iegra con bigote, color moreno y tiene la cara picada de v i
ruelas. J—454

Ü . Leonardo Coilado y Fernández, Juez de instrucción de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente edicto se cita á D. José Vázquez, sobrino de 
Xh Gil Reger, para que dentro de los 10 días siguientes al en 
que£e.publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
jes ta provincia, comparezca en este Juzgado a prestar una de
claración en el Sumario que instruyo contra Agapifco Cardo j 
©tros, vecinos de Tragacete, sobre malversación de fondos pú
blicos; bajo apercibimiento que si no lo verifica ie parará e. 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 24 de Enero de 4885.=Leonardo Colla- 
d o .= P o r  mandado de S. S., Melitón J. Bautista Gano.

i - m
CHELVA

D. Gustavo de Castro Valdivia, Juez de instrucción delpar- 
4¿do de Clielva.

4Por la  presente se cita, llama y  emplaza a Vicente Garcñ 
JTortajada.de 50 años de edad, viudo, labrador, vecino de Calles 
Ignorándose sus señas personales y  su paradero actual, proce- 
jaado por el delito de falsedad electoral, para que se presente er 
la# cárceles de esta villa  y á disposición de este Juzgado; aper
cibiéndole que de no verificarlo dentro del término de ocho díaí 
m r h  declamado rebelde y  le parará  el perjuicio que haya lugar

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles, m i l i 
tares y judiciales, procedan por cuantos medios estén á su ¿al
cance á la busca y captura  del procesado Vicente García To?- 
tajada, y verificada lo rem itan  á las cárceles de esta villa: 
pues en hacerlo a sí admini s i ra rán  justicia, seguros de mi co
rrespondencia en casos análogos.

Dada en Ühelva á 23 de Enero de 4 885.-—G ustavo de C as- 
t r o .= P o r  su mondado, Salvador Bonet. J —452

CHINCHÓN

D. V íctor M arcitllach, Juez m unicipal de esta villa, é in te 
rino de instrucción por traslac ión  del propietario .

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza p ara  
que en el térm ino de 10 días, á con tar desde la inserción de la  
m ism a en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia, se p re 
sente en este Juzgado el procesado Manuel Sánchez P a rra , de 
37 años de edad, casado, con un hijo, vecino de Madrid, n a tu ra l 
de Soeuéllamos, peón de albañil, hijo de A lberto y  de Rosa^ 
para la práctica de una diligencia de ju s tic ia : pues así lo te n 
go m andado en la causa que se lo sigue por lesiones; encargán 
dose á todas las A utoridades civiles y m ilita res procedan á la 
busca, cap tu ra  y rem isión á este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Chinchón á 24 de Enero de 4885 .=V íctor Marc-it- 
I lac li.= P o r disposición de S. S., José R. Castañeda.

J—453
SEV ILLA —SALVADOR

D. L uis M artínez Coroín, Juez de p rim era  instancia  del d is 
tr ito  del Salvador de esta  ciudad.

P or la presente cito, llam o y emplazo á A ndrés Gómez R o 
dríguez, n a tu ra l de Pedrera, vecino de La Puebla, de 55 años, 
casado, jo rnalero , y José Gómez üropesa, n a tu ra l y vecino de 
La Puebla, de 18 años, soltero y jo rnalero , para  que en el té r 
m ino de lo  días se p resenten  en este Juzgado para oir notifica
ción de la sentencia d ictada en causa por hurto ; apercibidos 
que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya  tugar.

E x ho rto  y requiero á los Sres. Jueces de instrucción  se 
s irvan  dar sus órdenes en sus respectivas dem arcaciones para 
que se proceda á la busca y com parecencia de los susodichos.

Y para que llegue á noticia do los m ism os y no puedan a le 
gar ignorancia, se expide la presente en Sevilla á lo  de E nero 
áe 4885 .= L uis M artínez C orcín=*El ac tu a rio , F rancisco de 
Meló. J —311

TARRASA

D. Santiago M aría Julbe y Clim ent, Juez de instrucción  del 
p a rtid o  de T arrasa.

Tlago saber que en m éritos de causa crim inal sobre robo 
con tra  Cándido Comas y L largués, n a tu ra l y  vecino de San 
E steban  de C astellar, soltero, jo rnalero  (ayudante de h ilador), 
de e s ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz  algo la r -

- barba lampiña, color sano: v  viste hjnsa a z u l ,  mnt.alrm de pana eulor oscuro, cliacjucla Uc paien uei mismo coior, alpar
gatas de cara ancha, camisa de algodón de rayas encarnadas y 
gorra de paño negro, se expide la presente requisitoria, por la 
cual se llama at referido Cándido Comas, cuyo paradero se ig
nora, presumiendo se encuentre en los territorios de Sabadell 
ó de Barcelona, para que dentro del término de 10 días se pre
sente en este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial la busca y captura de dicho procesado, y su conducción á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Tarrasa 20 de Enero áe 4885.=Santiago María Julbe.—Por 
disposición de S. S., Mariano Miró, Escribano habilitado

J— 392

TOLOSA

D. Eustaquio de Echa ve Sustaeta, Juez de primera instan
cia del partido de Tolosa.

Por el presente segundo edicto hago saber que en este Juz
gado y Escribanía del que suscribe se siguen autos de abin- 
testato de Doña Lorenza Beretervide, vecina que fué de esta 
villa y  natural de Irura, promovidos por Doña María Bautista 
Beretervide, Doña Manuela Antonia Ghinchurreta, D. José An
tonio y  D. Cesáreo Iraola, parientes en segundo grado la pri
mera y en tercero los demás con dicha finada; por el presente 
se cita  y llama á los que se crean con derecho á heredarle á la 
significada Doña Lorenza Beretervide, para que en el términc 
de 10 días, contaderos desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á  deducirlo; 
bajo el apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugai 
en derecho; adyirtiendo que en el término señalado en los pri
meros edictos no ha comparecido ninguno alegando derecho á 
la expresada herencia; pues así lo tengo acordado en provi
dencia del día de ayer.

Dado en Tolosa á 14 de Enero de 48S5.=Eustaquio de 
Echave Sustaeta.=P or su mandado, Basilio Azcune.

X—1117

VALENCIA—SAN VICENTE
E l Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Vicen

te de esta ciudad de Valencia, en providencia del día 19 de Di
ciembre último, acordada á escrito del Procurador D. Vicente 
Ramón, en nombre de D. Manuel Navarro y Campuzano, presen
tado en autos preparatorios de ejecución, ha mandado se cite 
por medio de la correspondiente cédula, que se fijará en el jsitic 
de costumbre de esta localidad é insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á D. Antonio Vives 
Ciscar, que tenía su domicilio en dicha ciudad, plaza del Prín
cipe Alfonso, núm. 13, y en la actualidad se ignora, para que 
comparezca en el mencionado Juzgado en uno ele los ocho á m

hábiles siguientes ni en qnfi se inserto la presento on la indica
da G a c e t a , y hora de audiencia, al objeto de declarar acerca de 
la cer teza  de la firma y rúbr ica  puesta  en los pagarés presen
tados.

Valencia 3 de Enero de I885.—EÍ Escribano, Mariano R a 
mírez; X —1120

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  d e  C a s t i l la .

Balance de situación en 31 de Enero de 1885.

Pesetas.
ACTIVO —------------ —

A cc io n is ta s . ..................................   , .  12.300.000
C aja............................................... .............................  3.962.621‘42
C a rte ra ........................................................................  17.226.944*64
C uentas co rr ien te s   ........................ 66i.339‘47
Idem  v a r ia s ...............................................................  4.654.201‘03
V alores en depósito ...............................................  147.489.647*06
Idem en g a ra n t ía ................................. .................. 15.209.860*27

T o t a l ............................... 201.704.613*89

PASIVO
C ap ita l................................................    25.000.000
Fo.alo de re se rv a ....................................................  894.270
Obligaciones á p a g a r .............................................. 267.61342
C uentas co rr ien te s ................................. ................. 8.421.311 ‘30
Idem v a r ia s  ......................................................  4.421.912*14
Acreedores por depósitos.....................................  147.489.647*06
Idem por g a ra n t ía s ................................................  15.209.860*27

T o t a l ...............................  201.704.613*89

S. E. ú O. M adrid 31 de E nero  de 4885.=E1 Jefe de Con
tabilidad , A. Sáenz de S anta  María.---Dos A dm inistradores, A. 
V in en t y V ives.— Jaim e Girona. X —1123

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  C a r iñ e n a  á  Z a r a g o z a .

s o c i e d a d  a n ó n i m a

D. L uis Gonzaga Soler y Pía, Caballero Com endador de n ú 
mero de. la Orden am ericana de Isabel la C atólica, m iem bro de 
varias corporaciones científicas y iSotario del ilu stre  Colegio 
del te rrito rio  de Barcelona, con residencia en la capital.

Certifico que por parte  de I). Juan  F o n t é Iglesias, Ingenie
ro, viudo, m ayor de edad, vecino de la presente, según cédula 
personal, núm . 203, lib rada en 13 de N oviem bre dei año u lti
mo, que ha exhibido, se me ha  presentado para  tes tim on iar en 
form a legal el docum ento del tenor siguiente:

«Número 98.—E n la ciudad de B arcelona, á 20 de E nero  
de 1885, an te  m í D. Luis Gonzaga Soler y Pía, N otario  del 
ilu s tre  Colegio del te rrito rio  de Barcelona, con residencia en 
la  cap ita l, y tes tigos in strum en ta les, parecieron los Sres. Don 
Ju an  F o n t é Iglesias, Ingeniero, viudo; D. Manuel Angelón y 
B roquetas, Abogado, casado, como A dm in istrador de la Socie-

con escritu ra  recib ida 
an te  D. José Manuel P lanas, N otario  que fué de esta  ciudad, 
en 21 de Noviem bre de 1855, reg is trad a  en el público de co
m ercio de la provincia y debidam ente aprobada per el Gobier
no de S. M., constando la personalidad del señor o torgante  del 
nom bram iento  á su favor hecho para dicho cargo por la Ju n ta  
de gobierno de la expresada Sociedad en sesión de 3 de Marzo 
de 1882; hallándose com petentem ente au iorizado  p a ra  la  fir
m a de esta  esc ritu ra  por acuerdo de la propia Ju n ta  de go
bierno en sesión de 17 de los corrientes, conforme dicho nom 
bram ien to  y autorización consta de la certificación que de d i
chos acuerdos ha sido lib rada por el Secretario  de la referida  
Sociedad, y copiada á la le tra  es como sigue:

«D. L u is Gonzaga Serra  y Clausel!, Doctor en Ju risp ruden 
cia y  Secretario  de la Sociedad Catalana general de Crédito, 
certifico que en el libro de actas de la  Ju n ta  de gobierno y en 
la correspondiente al día 3 de Marzo de 1882, obra el siguiente 
acuerdo: «N om brar A dm in istrador de la So&iedad Catalana ge
neral de Crédito al Sr. D. M anuel A ngelón, Secretario  que h a  
sido de la m ism a h a s ta  el día de hoy.))

Y asim ism o certifico que en el mencionado libro y en el 
ac ta  correspondiente á la sesión celebrada en este día se h a lla  
en tre  o tros acuerdos el siguiente: «A utorizar al Sr. A dm inis
tra d o r  de esta  Sociedad para  suscrib ir 8.000 acciones en la  
p royectada  Compañía del ferrocarril de Cariñena á Zaragoza , 
concurriendo a lao to rg ac ió n  de la opo rtuna  e scritu ra  pública 
de creación, y tam bién  p a ra  aprobar los es ta tu to s  p o r que se 
ha  de reg ir dicha Compañía, que fo rm arán  p arte  de dicha es-. 
c r itu ra , y de los cuales la Ju n ta  ha tenido previo conocim iento.y

Y p ara  que conste firm o la presen te  en B arcelona i  17 de 
E nero  de 4885.=»Luis G. Serra.u

C oncuerda con su orig inal, doy fe.
D. A ntonio Juncadella y U liva, D. Juan  P ra t  y  Sancho, 

Excm o. Sr. D. A ntonio B orrell y Folch, D. Ja im e A rm et y  Mora
gas y D. A ntonio C anadell y  P ra ts , todos del comercio , casa
dos y vecinos de esta  ciudad, excepto el S r. Canadell, que es 
so ltero ; habiéndom e exhibido sus respectivas cédulas persona
les, núm eros 203, 184,7, 30, 600, 33 y 761, lib radas por la  Ad
m in is trac ión  de P ropiedades é Im puestos de esta provincia, la  
p rim era  en 13 de Noviem bre; la segunda, sex ta  y  sép tim a en 
24, 29 y 11 de Octubre; la te rcera  y cu a rta  en 2 y 10 de Setiem - 
m bre, todas del año an te rio r 1884, y la qu in ta  con fecha 19 de 
los corrientes, que después de com probadas les he devuelto, 
asegurando en dichos respecti vos nom bres y considerándoseles 
con la  capacidad legal bastan te  p ara  el o torgam iento  de esta  
esc ritu ra , y dijeron:

Que el referido D. Juan  F on t é Iglesias es concesionario del 
fe rrocarril de vía estrecha que partiendo  de C ariñena te r 
m ine «n Zaragoza, según consta por la  R eal orden de concesión 
firm ada por el Excmo. Sr. M inistro de Fom ento  en 5 de Di
ciem bre del año ú ltim o, in se rta  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  de 24 
del propio m es y año; añadieron que los dem ás señores o to r
gan tes se han  puesto de acuerdo con el Sr. F on t é Ig lesias á fin  
de co n stru ir y  exp lo tar el referido cam ino de h ierro , creando  
al efecto, como crean en este acto, una Sociedad anónima» á  la  
que el Sr. F on t aporta :

4.* L a concesión del m encionado fe rrocarril con todos los 
derechos y obligaciones á ella anejos y  que constan  en el plie
go de condiciones p articu lares, bajo  las cuales se le otorgó» 
aquélla .

2.° Los planos ó proyecto de la  d icha línea, aprobado p o r 
R eal orden de 43 de Setiem bre del año an te rio r.

3R Los depósitos constitu idos en  la Caja general de Depó-
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sitos y en la sucursal do la misma en Barcelona en eíce ios pú 
blicos y metálico, que sum an en junto  119.786 pesetas, cuyas 
carias  de pago en tregará con el correspondiente endoso á la 
Compañía del ferrocarril de Cariñena d Zaragoza, ú la que per
tenecen, en cumplimiento de lo acordado.

Expresaron también que L s  aportaciones hechas por Don 
Juan Eont é Iglesias á la Sociedad equivalen al 10 por 100 del 
capital social, y siendo éste de 5 millones de pesetas, represen
tado por 10.000 acciones, de oUü pesetas cada una, con el com
pleto de su capital desembolsado, deben serlo entregadas al 
Sr. Fon t 1.000 de estos acciones libres de todo pago, de las que 
dicho señor suscribirá en e-1 acto de la constitución de dicha 
Sociedad; por tanto, puestos de acuerdo ios señores otorgantes,  
fi rman la p rc  ente escritura do Sociedad anónima, que se reg i
rá  bajo los siguientes

E S T A T U T O S

-TÍTULO PRIMERO
Denominación.—Domicilio.—Duración.—Objeto.

Artículo 1.° Con la denominación de Compañía del ferroca
rr i l  de Cariñena d Zaragoza, regida por le ley de 19 do Octubre 
de 1869, por las demás disposiciones vigentes y los presentes 
estatutos, se constituye una Sociedad anónima quo fija su do
micilio en la ciudad de Barcelona y cuya duración será igual 
á la de la concesión del ferrocarril de vía estrecha que part ien 
do de Cariñena termine en Zaragoza, otorgada á favor do Don 
Juan Font Y Iglesias y aportada á esta Compañía en esta mis
m a escritura.

El objeto demsta Sociedad es la construcción y explotación 
del referido ferrocarril y de cualquier otro que enlazando con 
éste sea conceptuado ú ti l  para la Sociedad.

TÍTULO II
Capital.—Acciones.—Obligaciones.

A rt.  8.° El capital de la Sociedad anónima Compañía del 
ferrocarril de Cariñena d Zaragoza  es de 5 millones de pesetas, 
representado por. 10.000 acciones, de 500 pesetas cada una, con 
su completo desembolso verificado.

Art. 3.° Las acciones serán al portador, llevarán n u m e ra 
ción correlativa, se cortarán de registros talonarios y estarán  
•autorizadas con las firmas del Presidente del Consejo de ad
ministración, del Director gerente y del Secretario de la So
ciedad.

La posesión de una acción lleva en sí la conformidad a b 
so lu ta  con los e s ta tu tos  de la Sociedad y las resoluciones de 
las ju n ta s  generales, y da derecho á una parte proporcional en 
el capital y los beneficios d=.*- la  Compañía con ¿rreglo al resul
tado de sus balances ¿ inventarios.

Las acciones son indivisibles, y para cada una la Compañía 
no reconoce más que un solo propietario. Su í lamieren cía so 
liará por la simple entrega de la acción.

Art. 4 o Los accionistas podrán depositar sus acciones en 
poder do la Compañía, que las guardará  sin retribución a lg u 
na en una Caja con tres llaves d is tin tas que tendrán el Pres i
dente, Director gerente y Secretario, con cuyas firmas se auto
r izará  el resguardo nominativo de depósito que ha de librarse, 
expresando las condiciones del mismo. ,
- Art. 3.° La Sociedad so reserva la facultad de em itir  las 

obligaciones ai.portador que estimo convenientes dentro del 
derecdio concedido por las leyes.

TÍTULO III
Régimen de la Sociedad. y

Art. 6.° La Compañía se rige y administra:
Primero . P o r  la ju n ta  general de accionistas.
Segundo. Por  un Consejo de administración,
Tercero. Por  un  Director gerente.

Juntas ' generales.
Art. 7.® El Consejo de ad ijiXtración reunirá  á los accio

nis tas en ju n ta  general or ¡ mi el mes de Mayo de cada
año, y en ex traordinaria  t a lo lo juzgue conveniente ó lo 
soliciten por su conducto un numero de accionistas que jun tos  
depositen la  tercera parte  de las acciones emitidas, ó las dos 
terceras partes  si se t r a ta ra  de la reforma de los estatutos.

Art. 8.° P a ra  tener derecho de asistencia á las ju n tes  gene
rales se necesita depositaron la Caja de la Compañía 50 accio
nes de la mism a con 10 días de antelación al de la jun ta .  Si 
ésta se celebra por segunda, convocatoria, bastará  hacer el de
pósito coir cinco dias de anticipación.

Cada 50 acciones propias ó representadas dan derecho á 
em itir  un voto; pero n ingún accionista podrá emitir mas de 10 
votos por derecho propio. Podrá  empero emitir  separadamente 
los de aquellos accionistas que le hayan confiado por escrito 
su  representación has ta  el máximo de 10 votos por cada rep re 
sentado.

A rt:  9.° Las j un tas  general es se convocarán con 80 días de 
anticipación por medio de un anuncio en el Boletín oficial d$ 
la provincia de Barcelona  y en un periódico cuando monos 
de dicha capital y de Zaragoza.

Art. 10. E n  las jun tas  generales extraordinarias  sólo se 
podrá t r a ta r  de los asuntos para que sean convocadas.

A r*  di.  ’ Las decisiones relativas á ;a disolución do la So
ciedad y á  cualquiera reforma de les estatu tos no podrán acor
darse sino en ju n ta  general ex traordinaria  á la que concurren 
por lo menos, siendo ne  primera convocatoria, los propietarios 
ó representantes de las dos terceras partes del capital emitido.

Art.  18. Pa ra  que las ju n ta s  generales puedan declararse 
legalmenío constituidas rieb,rqn concurrir un número de ac 
cionistas que representen la m itad  más 30 de las acciones de 
la Sociedad, salvo lo prevenido -en el artículo anterior.

Si por falta de accionistas no se pudiese celebrar alguna 
ju n ta  general, se convocará para  o tra  con 10 días de in tervalo 
por lo menos, resolviendo en ella, sea cual fuere el número de 
acciones asistentes; lo que en la primera se debió tra ta r .  S u r
t i rá  los mismos efectos la segunda convotaria aunque se tra te  
de lo prevenido en el art. 11.

Art. 13. La residencia de las jun tas  generales pertenece 
al Presidente del Consejo, á falta de él al Vicepresidente y en 
su defecto al Consejero más antiguo. Hará veces de Secretario 
el que lo sea de la Sociedad, y le acompañarán en las votacio
nes como escrutadores dos accionistas.

Art.  14. Abierta la sesión, el Secretario leerá el acta de la 
ju n ta  general anterior, que deberá es tar  firmada por los indi
viduos del Consejo que á ella hubiesen asistido y por el Secre
tario, y aprobada que sea se leerá la Memoria .que reseñe los 
actos más im portantes ocurridos desde la ú lt im a ju n ta  gene
ra l  y  el balance del año anterior,  terminando con la exposi
ción de los asuntos que deban constituir el objeto de la  con
vocada. .

Si* la ju n ta  fuese ex traord inaria  y no hubiese á juicio del 
Consejo de administración asuntos que lo requieran , podrá

oiiiiin id idchiüi iu. jueiua asm y el unía neo, y ¿u no los .hu
biese después de dada por el Presidente uno :idua y ■ me.ral de 
los asuntos que de ban tratarse, 4; abrirá  dhoimi-úr sobro cada ' 
uno de ellos.

Ar t .  1^. r  mg u  < v  ,u . • . p i .R ion- mui l r  m á s  do un tur-- i
no ni tcm m j , ;> fina, . A o , ’ - , ,  t ¿ *\¿ tveíiiic.ur. i

S» se di •* v  1 i .mu:, i , A« mi si fia, asta usmv. 
de la palabra. &iu cuu ¡sumir turno, y nanea lo consumirá u le s  ;
individuos de i Consejo. * ;

Después do iros turnos cu pro y iros cu con Un-, el lavan- > 
dente declarará ei nsu¿ido suiio¿cut o.ni•. u ie d . m ,.»•> y ex uro •• 
sa rá  ó leerá la proposición quo haya de sor * , ufi . " ;

Los acuerdos se tom arán por mayoría d vdot,  „\ las vota- ! 
clones se efectuarán en la forma que disponga el IfivHfieni-e, ; 
haciéndose por cédula cuando so tra te  de la olere i un a -  per-  ! 
sunas. *

Art.  16. Cebo días ante  ̂ eo celebrarse la j unta genera 1 o r-  i 
diñarla estarán expuestos cd babmeo ó inventario de la Compa- \ 
nía en sus oficinas, y un encargado dará las explicaciones que j 
exijan ios accionistas que tengan derecho de asistir  á ¿a jun ta .  !

Art. 17. Las proposiciones u e, i * aciones que quieran so- j 
meter los accionistas a la delibre m  u cu- le jun ta  gen • m i de- i 
berán hacerse por escrito y p • i . r u  cinco días a n u a  al j 
Director gerente pava, que éste u c > ta al Locado, cuica con j 
su dictamen las presentará  á L. j , a  general. I

Art. i8 . Corresponda á la junía, g r a l :  j
1.° Nombrar á ios individuos a-A Gmisejo de adm in is tra -  i 

ción que hayan de renovarse. j
8.° Exam inar  y resolver sobre el balance anual presen lado i 

por el Consejo y en su v ir tud  fijar el reparto de bcneílcios á ! 
los accionistas. I

3.° Resolver acerca de las emisiones de obligado nos. ¡
• 4.° Discutir y acordar las proposiciones que le presente el \ 

Consejo ó procedan de los accionistas. " ' ¡

Del Consejo de administración.

Art, 19. E l Consejo de administración se compondrá de 
cinc*» jl a \  Aim , y de entro los nombrados elegirán los m is 
mo: i j  r j 1 ,«u Prcs idm ío  y Vicepresidente.

El pr* m ( ) ase jo de administración será nombrado en el 
acto cc c«/ cA tu  rse ia Sociedad. \

A 1. 3. L » (iurnción d d  cargo de Consejero será de cinco \ 
año; , a d j \« cuales ei Consejo d..- ñumimstraeióu será r e -  
riovx n> , ( x  a o por suerte tres de sus individuos y los otros 
dos al año siguiente. En lo sucesivo se renovaran por oréen de
cUítig ’ '* '.

líe pe to del Consejero quo fuere elegido en pe cuido no o r 
dinario, s ‘ c-ií.cndcrá que su nombramiento espira en le misma 
époc , n i  qce le hubiese correspondido c , íu r  al Vocal á q uien 
recir.pLz
' •]JD 'muvlúuos salientes pueden ser ree leg ida .

Art. 81. Pa ra  desempeñar el cargo de Consejero se ñccesiín,
pa sme  n  : Ládl-;.r üü  acciones .. -e a. un i a. C e ja  de- ha
Compañía ,  les cuof is  dgi-erá cu g a r an t í a  tic mu- m f i nP a am né s --  
I ra Cv os  l iaste qu.- se apruebe  uor  la - j imi a  ux¡ epei m bauenee \ 
del ú l t i mo  ejercicio de sus fu mu once. i

Ar t .  88. El  Consejo convocado por  su Pro., idorde so r e u n i r á  i 
s i empre  quo sea necesar io,  y será  Secretar io  de él el m i s m o  de 1 
la Compañí a .  !

Los acuerdos del Consejo de administración se tom arán por 
m ayoría  de votos, y para  ser válidos deberán conourrir á la  se
sión cuando menos tres individuos. Se extenderán los acuer
dos en un libro do actas exclusivamente destinado á este obje
to, debiendo ser autorizada la de cada sesión por el Pres iden
te y Secretario.

Art. 93. El Consejo de administración está investido de fa
cultades amplias para  adm in is tra r  la Sociedad, y le corres
ponde: i

L° N ombrar al Director gerente.
8.° Hacer la convocatoria de las  jun tos  generales ordinarios 

y extraordinarias.
SC Acordar toda e ’ase de contratos públicos y privados 

para la construcción y explotación del ferrocarril,  conserva
ción del mismo y 'do sus dependencias, adquisición de toda 
clase do materiales, bienes muebles ó inmuebles, pra o i Lando, ¡ 
transigiendo y resolviendo cuantas cuestiones y negocios con- \ 
sidere convenientes para los intereses sociales. I

4.° Acordar la enajenación y negociación de los valores 
pertenecientes á la Compañía.

5.* Acordar los anticipos que puedan Inmerso á cuenta de 
beneficios.

6.° Acordar, previa resolución de la j u n t a  generah la época 
de las emisiones de obligaciones.

7.° Nombrar al Secretario y demás empleados cayo sueldo 
exceda de 1.500 pesetas, y resolver acerca la p lan íüU  de per
sonal que presentará  el Director gerente.

8.° Resolver las dudas que pueda suscitar la interpretación 
de los presentes estatutos, no menos que los casos quo no ha
yan sido previstos, dando empero cuenta en la. mus mmediai-a 
ju n ta  general.

Art. 84. El Consejo disfru tará  anualmente por su adminis
tración el 10 por 100 a o ! r b i >mlo$. quo corresponda repa r
ti r  á los accionistas.

Art. 95. Los indivi im. «! I ' isejo son meros m anda-ar ios  j 
que no comprometen sus bienes propios ni contraen ninguna 
obligación pe ' c ' í .d  ̂ u x or las quo adquieran en el 
ejercicio de V '* m , «.* > u 4 • y por cuenta, de Ja bocio-
dad, de confo. mi <. J ron los estatutos.

Del Director gerente

Art .  86. Eli B h v e t o r  ge r en t e  os apoder ado  goaor ai  usé Con
sejo y représenlo ule oficial do la Boo-odad, e r r cu y o  cmususio 
le corresponde:

i.° Ser Jefe superior do' to'Ius las dopisu.’eueios de la So
ciedad. |

8.° F orm ar  ios reglamentos convenientes para- la organiza
ción de los servicios, explotación del íe m u n r r l l  y demás de 
pendencias do la Componía. |

3.° Nombrar, suspende *ó r Tvar 'L , u unrgo á les emplea- jj 
dos cuyo sueldo rm t . u ! r  « o LA 9 { Con respecio á ios
empleados de mayor : u<'l L> cb b :*á proponerlos el Cor-^b), ; 
pudienclo sin embargo : mqx* vlcrb)^ da r  lo cuenta iam edr . íu  I 
al mismo para que acopie t. u« ix o cción < eiinitiva.

4.° Llevar la firma so fin., v xplotu i h.' u-onlratox do cons
trucción y adquis eiúu df 1 pr e •’ ixm' c* ], veat,a dol todo ó 
parte  de la línea, compra de cualquier otra- ó fusión con olla y 
escrituras  do creación do obligaciones que o torgará  ei Pres i
dente del Consejo,

5.° E jecutar los acuerdos del Consejo de administración, 
tomando las disposiciones que para- su cumplimiento juzgue 
con veniente.

6.° Vigilar la contabilidad de la Compañía,, cobrar los c ré 
ditos de la m ism a y a tender  á los gastos de ella.

7.° Hacer y presentar ai C onsqo los in ventarios y  balance 
que deben someterse á  la  ju n ta  general, redactando la  corres
pondiente Memoria. '

8.° r  i j a r  y  modificar, de acuerdo con el Consejo, las t a r i 
fas, esbbíoíñemdo servicios combinados con otras Compañías ó 
empresas si fuere normo .-dente 

A° P le res ú favvr de quien úorresponda. para  los
actos ¡i é: ’ i i y exlmindDD As que se originen.

■10. luíi* < uí me al i'o n sen o, siempre q tic éste se reúna, de los 
usum \s q ’e j'UiX'iii va las g-csti-iin s. sociales, midiendo hacer
lo por (suritu euau-io la. gr.-v-u ! el ó eom.'-iczelón* riel caso ío 
requiera.

•Nrt. 8x  luí Cargo ce Ibruúm ' g¡;re:«te os compatible con el 
ríe Vocal nal consejo, y dis-ru-ará do Le asignación c m u l  que 
se lo designe por dicho Coi urdo.

En en so -u- cnlomi' nud ó frísenme dol Director eferente le 
áLU4i ;U¡va ;■]. Vocal á  q u i e n  a u ! o r  leo e l  C o n  A >.

T f íL L O  IV 
l i d  m e e .

Arí. 98. El bala-ico a:.ui.ú dn lo. Couipsuiio so c-.'.rrará en 31 
do Diciembre, y ios productos liquido^ sé dominarán:

Al pago c-.e • ni ere sos y a imu! ¡fundón do hu- oblig-íictoiiávs 
cu, ir mas ];or la ‘Douijuañí:; sí las hubErc u cljnndooióu.

A la crea oso o. no us fondo de reserva, su ed cual ingresa
ra  de. % el o ñor íd;>) no los hcnoíhnos líquidos ña,P.n eomnielar 
un 10 por lili) del capital soekü.

Al r;ugo dol di vid; ai-, i o activo (¡na ;.;e aoueinR repar td '  á
los  ac-nonn-uirs con n.-du-.s n»;¡ $:¡o- n.s r'unuux■raciones corr n;— 
pOiidsu;ios al Consejo.

TÍTI LO V
D k  o Catión.- ■ -IJ anida ción.— b is  ¡de noia -su

Aid. 99. A la disolución do la Eoeiedad por espiración de 
su ií'rmíno ó ; o ■ ..  a rdo de la junh i genere-, 1 se precederá á 
gu liquidacio*i íes, m bis niYXuap.fiosCo del Código do Comer
cio, siendo pú 5 - Vr s  los mismos individuos quo compongan 
el Conseje m ud ni fifis trae-iór.n

Hasta- í.;u ' uiuuine la liqpaidación la i unta- general i e  aecio- 
nivtas conservará- todos sus facultades como duran te  la exis
tencia do la Sociedad.

Arfi 80, Ciufiquier imostión que se sm-eite c ir ro  la Compa
ñía y sus eecfiuñsias so resolverá poe amigab»!es componedores 
con arreglo á- ¡a ley de E n juure  . h oto < \0 ,

E! ai'ehnfist-i se somuA é- le jnrísdie'fió)* ífi> los ,Tuecos dol 
douiieil.fi) de la Sociedad, siendo \ . f i : ’ f » > * *. ■ ctifisfavo-
nos y diligencias lusfiiaH cu diíu.o d m  . . r e  i, 1 fuere ei 
ovo tenga el dLfilrníe ó ro-e:-'-ruante.

autícuí.o t ;:.\:-u:rrue;o

Durante el período de oo:utreerafi] y lumia que. la línea se 
ponga c u  prcdiofio los \ f i  u  v ífifi fioaeseja- -a a^U;uafi.traeiPn 
percibirán por sus trobujus o; gveDfie.-cíón fija- ce :í fi 0 pese
tas  fu-veles.

Aprobados per ios veneres ofinapufi-us los piv ífedeo-es es- 
touufuq uiuo•afijan el e''pfia! oúel'fi • o. - - i.e forrea:
fie ílvau Font ó fifieDes, nfi; e r f i ^ s í o - .  .  ..........................  LfifiO
Ei s f i f e  fir. lue-fi I": e' ¡ : ¡ ,-S Uad:U,l V OllU uro ■•-••'"

cioues , .  .  .................     334
D. Manuel. Angelón y ifioquekvA -vi represf-iít-iifión do 

la Sociedad Caíala na gane,-al de Crédito, oehu mii
acciones ................. . . . . .  . . . .   .................  8.069

D. Antonio Juuoadefiu y filiva, doveicutas aecioneu . 900
D. Juan  P ru t  y Beucho, rdemo veinte acciones    180
D. Antonio Borrcli y 1: ufi-fi, enefio vointo acc iones . . .  i 90
D. Jaime Arrrmt y Moragas, veinte acciones. . .  190
D, AntoiEo Ganade 11 y ifiau-, -fieuto sois acciones. . . .  106

T o t a l , diez  mi l  acciones        10.C00

Qüedando suscrito todo el capital social y con ello cumpli
do lo dispuesto por la ley do 19 de Octubre do 1869, los Sviio- 
re-s otorga ules fi-. claran oonsütuída. la fioaiefiad rnóifiina d e -  
nominada ComjaAia del j a  robare i l de i'o riñera d Z avago.: a. 
Y hocicudo nao m ; fu mía dores fia cilo. dol derecho que les 
couceüü ei orí. i O u  h-s u ■/fnliu-os ft) nn.D;u a «voy nem bum  ú los 
fiivaL fia iiiaii fi’oo i Ja ...fies, D. A o ionio j rmc-fialaa y ; diva, 
D. Manuel Ang-fifin y la', -g ; fi- q fih Jaime V m ie l y fiera gas y 
1). finoouio O??nado)i v fii'-ats pa.r-1 \mn\cv  eí Ooimcjo de u í m u  
nislraaió-u ?ie; diiéno ('onuauiía. filu-Aan enicrados ios sciiorí'g 
olorgayitos dol deber d*: pae-cniar o úa cscifiLu.ru en la oficina 
fie iíqulaacióu del ¿mpueúü sobre ficrc-fiios rerfif-s y trasmisión 
de bienes fia osle partido y fie eurmp limen lar ios d ¡spo.simon.-s 
fio la ley do 19 fio fivtuhre de Rfifi.fi Á-fi i o firman ante ei su s -  
cififií Notorio, sbmdo ^u:3tigos njcmeuciales Ifi Joaquín Sola y 
F4!'fixes y .fia Ja i uve Yílaivt y fiuúnzá, de esta vecindad, á quie
nes y ú lo-;- señoium omrgant -a lo- :R;U) íiUvCgrame-nte em.n e s 
critura- por elegirlo asi, de tono u> que y d-al conoeimiento, 
profesión y domicilio de loa últimos doy ífmRiu-o Porú e Igle- 
s i . .— Síortucl A.u.;pdón,“----R Juncndoila. Jaiun P ru t y fian- 
cbo.^-.~A. Borrcli.=--Jaime Armet.---=Ánton:o Cov.mc.elI.^ J o a q u í n  
B o lú .^h dm o  Yiiaret ^-4usiá sig}uréo.-'--------Lrns O. Dolor.

Concuerda con su original, que bajo el m \ m .  98 obra en ini 
protocolo eesrii-aU' fie e sc r i tu ra s , y libro la presente pr im era  
copia- d favor m- l-: CunyaAía ifi ¿ fen  a carril  fia Cariñena d 
Zaragoza *'•:¡ cay -a r;-jeu viiieg'o-y. uno fio la clase 4 .a, n ú 
mero 3.074, y ociio de )a ID.fi jiumerop. uc! G13 8-.fi) al 837, a m 
bos inclusi ve, en ifim-ceion-a’á 97 ,jo Enero do í m h . ^ E s A .  s ig
nado.-- R u is  íL Dqu r.

CoTiciícrdo- con un orispnn!, quo l-o A v u  ’D  *'1 i u rcs~>M>, 
d cuya inoñunfio. riboo el javsí'ote tostim >nfi» <*♦•> i , vo }*h ' 
dol sello íó." mí meros 147.519 a-1 5‘D4 y 1J ¡.V/ ! , .F vfi L r- 
oclone á 97 fi.̂  Enero do R ‘fi5.- -Lui;' (7. ^oior.

Los fi fifia:; so vitos Nbl-arios dol ilustro Colegio del te r r i to r io  
do Barcelona, con residencia en la capital, legalizamos el sig
no, firma y rúbrica, quo a Recoden del Notarlo D. Luis Gon
za ga- Dolar y Ble.

Barcelona 33 de Enero do i8fib.--Áranucl de La.rratea y Cn- 
taleiv— Joaquín Nicoláu. X —1119

L a  N a c io n a l

ESTA TU TO S DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA LA R E A L  
( HOY LA NACIONAL) FU N DADA E N  PA R ÍS E L  AÑO DE 1830

Ante mí Maose Gilberto Jugo y su colega, in frascr itos  No
tarios-en París, comparecieron los Bros. D. Nicolás Juan  María- 
Baignores, banquero, h ab í lante on París , rué d ’Anjou Daini 
Honoré, núm. ^0, procediendo por tener la firma social, como 
lo declara, de la casa de Banca establecida en París  bajo la  
razón social do F. L a f f ü t e  y  rompaSíep  con paten te  expedida 
el 87 de Abril último, núra, fio del registro; lam es de 'Roths- 
ehild, banquero, hab itan te  en París, rué d ’Artois, núm. 13, 
procediendo en nombro y por tener la firma de la casa de Ban
ca que se conoce bajo la razón social do lloCnseJitld hermanos.  
con patento expedfiia en 97 ele Ahuii último, núoi. 14, p r im era  
categoría, fuera do clase; Ja coba Lefebvre, hab itan te  en  P a r ís ,  
rué du Faubourg  PcJusoivaicrc, n ú m. 70, procediendo en norn^
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bre de «u casa do Banca conocida bajo to. v ^ ó n  f ióhh de Jaco- $ 
7,0 íT M v re  V coa ya ¡ m, m,u pcUeuie i > v  id p áse n te  aíu.) bajo ;
e l m u r  ú ü h T u i i m i x i e a t e g o i ú a ^  ;
bavioncro,iialdlanto en ra ra a rn c  n ' ^ v o  dea Mnihurnis, num. xu; :
Antonio Narciso Lufoncl finjo.), fifrgcvfiauto, habitante en Faris, , 
Cual áe la Tourmielh, bVUi*-' A  'procediendo CQ li01Ui-)J-‘; /uc , sa. ' 
oaaa do comercio, {.anco-iba coto la razón social bo^ba/o-arf o ( 

con patente por el phuurnto abo, bajo d  núm. 89; Augusto ■ 
í ornando Luis Moivam,, Lpcnto no camino. nabitanto en ra iU n , 
ru n r'u  Müíitmartro, vuL.u, 437, yvoeediendo en nombre y como ¿ 
anoderado, cual lo d.celara, dn L. Martín. Fernando  Moreno, su > 
nadi*o. neu’cebATiic*, ivabHante-on Dans, Plaza Bojaio, num. . , f 
i  o sé O happ-is ,  ant.hguo negociante en París,  rué Linón, num. O); 
Jim- Antonio José Pavilüer Mayor, manufacturero, haoitante  
en P arís ,  boulevard Poisstnmiérc, saín). 4b; A le jandro_ i íhot, 
hennucro , habita  uh: en París, rué de la Ohaussoe d Antm, n n -  
W v0 70 procediendo en nombre y por tem a la firma social, 
^Vmo V, decla ra  do la casa de Banca conocida bajo la ra*on 
soc ia l  de RilieAiVtii y com pañía  con patente por el ano ul- 
-timo, bajo el im n .  bdp núm. 843, robo 591; Domingo Rabean 
Andró, banquero, habitante  en París, ruc des Pati tas Eeuries, 
número in /procediendo en nombro y como apoderado, cual cle- 
-clora, de D. Pedro Francisco Coltier, banquero, habitante en 
París, rué é-is Pe lites Ecuries, núm. 40; Honorato Lamé, A d 
m in is trador  de la Lotería Real, habitante en París, m e  neuve 
Sain t-A ugustin ,  num. 25; Casimba) Perrior,^ banquero, miüi- 
tantc en París, m e  ñeca ve du Luxembourg, num. 27; <i uan. Car
los Davülior, banquero, habitante  en París, m e  Basse du 
Kcmpart.,, núm. 40; be Antonio Odicr, manoiaetureio, n a d i ta n * 
te  en París,  bo.uicvard Poissoimi ero, iiuni. io; D. Juan rlnuique 
Hottinguer, banquero, habitante  en París, m e  du Sentler, nú 
mero 20, procediendo en nombre de la casa de Banca conocida 
bajo la razó - social íloliniyuAr y compañía. cuya, firma declara 
tener dicha casa, con patente por el presente ano, bajo el n u 
mero 859, primera categoría, fuera de clase. Los expresados 
Administradores do la Compañía Real de- Sega-os conrra- in 
cendios y los Gres. Conde Alejandro César de Lapanouse, P a r  
de Francia, habitante en París, rué du Kaubourg Saint-Iíonoré, 
numero Al; Jaeobo Gabriel Cacea, banquero, habitante  en t a 
ris, m e  de Peí i i es Ohamps, núm. 66; Augusto Carlos inodoro 
Yernes, habitante en París,  m e  Héron, num. o, procediendo 
por tenor la- íirma ¡le .-u casa de Banca, conocida boj o la razón 
social de Ador Yem a; y Dassíop con patente para, el ano pre
sente, bajo el núm. 10, quinta categoría, lucra de clase, Censo
res ríe la dicha Comjuifría Real de Seguros, constituyendo to 
dos el Consejo de administración de la misma (■ ompauía Real 
tU Seguro* coma a- ¡a rendios, y además D. Podro Alejandro 
Eduardo Fienry  de Chaboulon, habitante  en París, rué de Me- 
nars, núm. o, Director de dicha, Compnwm Real de Seguros; los 
cuales ccmpar«7túoutos, deseando fijar las bases de una, Sociedad 
anónima, bajo la denominación de Compañía Real de- Seguros 
sobre la viui,  han convenido lo siguiente:

Artículo 43 Se establece con autorización del Gobierno uno. 
Suciedad anónima bajo la denominación de Compañía Real de 
Seguros sobre la vida.

Art. 2.° La duración de esta Sociedad es de 99 años.
Art.  Ó.° La Compañía puedo hacer operaciones en todo el 

Peino y extranjero. El centro de la Sociedad y su domicilio se 
lijan en París.

Art.  4* Las operaciones de la Compañía comprenden los 
seguros ó constituciones vitalicias sencidas, diferidas, tem po
rales  en una ó varias cabezas reunidas ó separadas, ó depen
dientes de un orden de supervivencia; en una palabra, toda 
clase de contra os ó convenios cuyos efectos dependen de la 
vida de los hombres.

Los segaros á plazo fijo ó independientes de la m uerte  de 
las personas aseguradas que tienen por objeto la colocación de 
capitales á interés compuesto, reembolsable en totalidad en 
épocas fijas ó reembolsa bles sucesivamente por medio de an u a 
lidades determinadas.

Art. fió’ La Compañía puedo consentir en favor de los ase
gurados una participación en el reparto  de los beneficios p ro 
cedentes de seguros sobre la vida. Las proporciones e-n las cua
les participan los asegurados en el reparto  se determinan de 
antem ano en sus pólizas.

A r t .  6.° Ningún s e g u ro  sobre la vida de tercero puede ha 
cerse sin consentimiento escrito, ó sin el consentimiento de los 
padres ó tutores en las personas que es recen de ap ti tud  legal 
para  contratar .

Art.  7.° La propiedad de los contratos es trasmisible por 
medio de trasferencia en el mismo título. La tras  Lerenda, debe 
<^>nsignar el nombro de aquel á quien se trasmite  la propiedad; 
debe estar escrito, fechado y firmado por el ti tu lar .  El consen
timiento  de aquel en cuya cabeza se halla  el s •••guro debe reno
varse á cada ir  asieren d a  por escrito y quedar depositado en 
la Compañía.

Art.  8.° Las tarifas anejas al presente testimonio pueden 
modificarse por el Consejo de adminisíración según las v a r ia 
ciones del tipo del interés. L a s  dichas tar ifas  escritas sobre 
una hoja de papel sellado de un franco 20 céntimos se regis
t r a rá n  ai mismo tiempo que las presentes.

Si á consecuencia de estas variaciones se basaran  las t a r i 
fas en un interés inferior al 2 por -100, deberían someterse al 
Gobierno. En ningún caso podrán las modificaciones de la t a 
rifa perjudicar ni aprovechar los contratos existentes.

Art. 9.° Las condiciones de los contratos que no puedan 
graduarse  de antemano por ta r ifa  se graduarán sobre Jas b a 
ses de les tarifas vigentes.

Art.  40. El m áxim um  de los seguros sobre la vida, pagade
ros al fallecí miento de una persona, no puedo exceder de 500.000 
francos.

D E L  C A P I T A L  DE LA SOCIEDAD

Art. 41. El capital de la Sociedad se fija en lo  millones de 
francos, repartidos en 3.odí) acción v de 5.000 francos cada una.

Art. 42. Ningún accionista puede poseer más de 100 ac
ciones.

Art. 13. Los accionistas suscriben la obligación de en tregar  
en caso de llamamiento de fondos has ta  el completo de 5.000 
francos por acción.

La obligación A Lea un domicilio en París . Las obligacio
nes se garantizan' mor'i cada-acción por la trasferencia  de nom 
bre  de la Conq a oí' 50 francos de ren ta  en ren ta  francesa ó 
amelones cu ca iu  s y otros efectos públicos que produzcan 
¿rento, .emhidos o u • m atizados por el Gobierno.

/A rt. 44^ Los ccccioiastas no pueden esta r obligados en n in 
g ú n  caso a en treg ar nada m ás que los b.üOO francos por ac
ción.

A rt.  ib . Los atrasos e intereses de los fondos y efectos p ú 
blicos Lrasferidos en garan t ía  se rem iten  sin gastos á los ac
c ionistas  así que sean recaudados por la Compañía. •

■Art. 46. L os  accionistas que no sean firmantes del presente 
testimonio se' admiten  por el .Consejo de admi nistración al 
escrutinio secrruo y por mayoría  de las tres euartóes partes  de 
los individuos vedantes. No se someterán al escrutinio los ac
cionistas que t rasfm ran  á la Compañía 2b() francos de ren ta  en 
fondos de la clase de  los designados en art, i S t

Art. 47. En caso de pérdida que absorbieran los beneficios 
reservados y m erm aran  el capital de la sociedad, el Consejo 
de íidminisíiLclóu exige def los aechmishis hasta  e < Co m pieto 
de b.OOn f r a n e o p o r  acción un dividendo pfopr/rop.)Da[ ?q im
porte del déficit.

Notificados que son los necjomsbm ^  acuerdo del Consejo, 
están obligados a realizar el ú1ViLcndo pedido dentro de -los 10 
días inmediatos.

A rt,  48, En cas o ao falleeiquierito de un accionista, ios h e 
rederos ó ctorechohab¡entes tienen d uran te  se s meses, que co
m enzarán  á contarse desde el día del fallecimiento, la facultad 
de presentar un accionista on reemplazo dei finado.

Art. 49. Si los accionistas no verifican dentro de los 40 días 
el pago de los dividendos pedidos por el. Consejo, conforme á 
los términos del art. 47; si al cumplirse ei plazo de seis meses 
fijado en el art,  48. los herederos ó derecholmbientes de los 
accionistas fallecidos no lian presen tido  accionistas,  ó si 
éstos presentados no han sido admitidos por el Consejo; si 
finalmente so declara en quiebra un accionista, los fondos y 
efectos públicos trasferidos en garantía  de las acciones se ven
derán sin que sea necesaria autorización por ministerio de un 
Agente de cambio, por cuenta y riesgo del accionista ó de sus 
representantes,  y aplicarán en compensación á lo que puede 
deberse á la Compañía. El exceso, si lo hay, se en tregará  á 
quien corresponda. Si hay falta, la Compañía persigue el pago 
de las cantidades que aun se la deban.

Art.  20. Las acciones so representan por medio de una  in s 
cripción denominativa en los registros de la Compañía.

Art. 21. La trasmisión, de las acciones se verifica por t r a s -  
ferenoia en los registros de la Compañía.

La trasferencia se firma por ei cedente, se acepta por el c e 
sionario y se visa por un A dministrador y el Director ó Direc
tor adjunto.

DE L A  ADM INISTRAC IÓN DE L A  SOCIEDAD

Art. 22. La Compañía se adm inis tra  por un Consejo, fo r
mado de L> A dministradores y tres Censores; sus cargos son 
gratu itos; se les dan fichas de asistencia.

Art. 23. Los Administradores y Censores se nom brarán  por 
la ju n ta  general do accionistas.

Art.  2-4. La duración del ca*go de A dministrador es de c in
co años, la de Censor de tres; los A dministradores y Censores 
salientes se designan por suerte y pueden ser reelegidos.

Art. 25. Los Administradores y Censores deben ser p rop ie 
tario* de 40 acciones por lo menos, que son inalienables m ien
tras  d u ra  el ejercicio de sus cargos.

Art. 20. El Consejo de administración se reúne á lo menos 
dos veces al mes; para  que un acuerdo sea válido deberán asis
t ir  al Consejo ocho Administradores por lo menos.

Estos acuerdo:) se toman por m ayoría  de individuos p re 
sentes.

A rt.  27. El Consejo de adm inis trac ión nombra un P res i
dente do entre sus individuos. La duración dei cargo de P re 
sidente es de un año. Puede reelegirse.

Art. 28. En caso de ausencia del Pres iden te  preside ei 
Consejo el individuo de más edad.de los presentes.

Cuando hay empate, el voto del Presidente del Consejo ó 
del A dm inistrador que lo reemplaza es decisivo.

Art. 29. El Consejo de administración determina las reglas 
que hayan de seguirse en todas las operaciones de la Compañía.

Determina la forma de las obligaciones que han de suscri
birse por los accionistas en cumplimiento del ar t .  43.

Establece las tarifas de seguros y el tipo de los intereses.
Determina la forma y condiciones de los contratos y fija su 

m áxim um .
Determina en qué caso y bajo qué condiciones puede conce

derse á los asegurados participación en los beneficios de la 
Compañía, fijando la cuota.

F ija  las cantidades que hayan de pagarse por la Compañía 
á consecuencia de los contratos.

Determina el modo de recaudar las cantidades que hayan  
de recibirse y la inversión de las recibidas.

Nombra y separa los agentes de la Compañía y fija sus ha 
beres.

Nombra y separa los empleados y fija los gastos generales 
de la administración.

Art. 30. Las cantidades recaudadas por la Compañía pue 
den emplearse, ya sea en fondos y valores públicos franceses 
emitidos en garan tía  por el Gobierno, ya sea en fondos ó valo
res emitidos con la autorización del mismo por departamentos 
y Municipios, en prestarnos sobre esos mismos fondos y efec
tos, bajo contratos hipotecarios, y  sobre inmuebles silos en 
Francia, ya sea en adquisiciones de créditos hipotecarios y de 
inmuebles sitos en Francia.

Art. 31. El Consejo puede vender, enajenar, cambiar y rea
lizar todas las propiedades y valores, mobiliarios, ex-imnobilia
rios pertenecientes á la Compañía.

Puede tra tar ,  obligar, trans ig ir  y sus titu ir .

DE LOS CE NSO RES

Art. 32. Los Censores vigilan el cumplimiento de la escri
tu ra  social y de los reglamentos, así como todas las partes  de 
la administración. Se hacen presentar la correspondencia, los 
registros, y comprueban la car tera  y la caja siempre que lo 
estiman conveniente.

Art.  33. Los Censores no tienen voto deliberativo ni en el 
Consejo ni en la junte.

Proponen ai Consejo y á la ju n ta  todas las medidas que 
creen útiles á los intereses do la Compañía; si sus, proposicio
nes no se adoptan, pueden exigir que se torne nota  do ellas en 
los registros de las deliberaciones.

Art. 34. Los Censores rinden cuentas á la ju n ta  general de 
accionistas de la comprobación de cuentas y del ejercicio de 
su vigilancia.

DE LA J U N T A  DIRECTIVA

Art. 35. Esta  se forma de cuatro Administradores, un  Di
rector y un Director adjunto.

Art. 86. Los A dministradores  que componen la Ju n ta  di
rectiva se nombran por el Consejo de administración. La du
ración de sus cargos es de dos meses. Se renuevan por mitad  
cada mes. Son reelegí bies.

Art.  37. El Director y Director ad jun to  se nombran por el 
Consejo de administración; pueden ser separados. La separa
ción no puede hacerse sino en ju n ta  dei Consejo de adm inis
tración convocada al efecto y por m ayoría  de 40 votos por lo 
menos.

Art. 38. El Director debe ser propietario de cinco acciones 
por lo menos. El Director ad jun to  debe poseer á lo menos tres 
acciones. No pueden enajenarse duran te  el ejercicio de sus 
cargos.

Art. 39. Los Directores concurren ql Consejo de adm inis
tración y tienen voto consultivo en él,-haciendo uno de ellos 
las veces de Secretario del Consejo.

Art. 40. El Director tiene voto deliberativo en la jun ta .  El 
Director adjun to  tiene voto consultivo y deliberati vo en ausen
cia del Director.

A rt.  4L El Presidente del Consejo de administración forma

parte c u s id o  lo estima oportuno de la jun ta ,  y entonces la 
preside. Puede asistir  á ella uno de los Censores.

Art. 42. Ningún acuerdo podrá tomarse por la ju n ta  sin 
que concurran á ella por lo menos tres individuos bahorues,
“ Art.  43. Cuando hay empate, el voto del Presidente del Coa- 
sejo de administración si se halla presente, y si no ei del Ad
m in is trador  de más edad, es decisivo.

Art. 44. La Junta, de conformidad con las del i boiv cianés y 
acuerdos dei Consejo de administración, dirige todas las^opc- 
raeiones de la Compañía, admite y consiente las operaciones 
definidas en el a rt .  4.°, fija y consiente las condiciones par t icu 
lares de las operaciones y de los contratos y resuelve en las 
peticiones de rescisión, somete al Consejo los reembolsos que 
hayan  de verificarse por la Compañía, propone los agentes y 
corresponsales y sus instrucciones.

Art. 45. Las trasferencias y endosos de fondos y efectos pú
blicos inscritos en nombre de la Compañía irán  firmados por 
dos A dministradores y el Director ó Director adjunto, y las 
órdenes contra el Banco, los endosos de efectos comerciales, las 
le tras para  las cantidades á recibir, las remesas en los pagos 
que hayan de hacerse, la correspondencia, los contratos, los 
acuerdos, convenios, obligaciones y transacciones- los poderes 
y concesiones de los agentes delegados de la, Compañía, se fir
m arán  por un A dministrador de la Compañía y el Director ad 
junto . Las acciones judiciales se ejercerán en nombre de la 
Compañía, por encargo y diligencia del Director ó del Director 
adjunto.

DE LA JUN TA G E N E R A L  DE AC CIO NISTAS

A rt.  48. E s ta  representa  la universalidad do los accionistas, 
y  sus acuerdos son obligatorios para  todos, aun  para  los a u 
sentes.

Art. 47. La ju n ta  general se compone de los ICO accionistas 
más im portantes.

Estos son aquellos que con seis meses de anticipación po
seen mayor número de acciones E n tre  accionistas con igual 
número do acciones será preferido aquel que se halle inscrito  
antes.

Art. 48. Los Administradores, Censores y Directores con
curren por derecho propio á la jun ta .

Art. 49. Los individuos que componen la ju n ta  general y 
no estén domiciliados en París  pueden hacerse represen tar  en 
ella por apoderados.

Los individuos que componen la juríta general y los apode
rados no tienen más de un voto, sea cual fuere el número de 
acciones que posean y el de poderes que tengan.

Los apoderados que sean al propio tiempo individuos de la 
jun ta  gen- ral tendrán dos votos.

Art.  50. La ju n ta  general se reun irá  tedos los años el 
mes de Marzo; se le dará cuenta  de la si tuación de la Com
pañía. Se darán  fichas de asistencia á los individuos de dicha 
j unta .

Art. 54. La. ju n ta  general se convoca por ex traordinario : 
primero, cuando por re t irada  ó fallecimiento el núm ero de A d
m inis tradores  quede reducido á 40 ó el de Censores á uno: se
gundo, cuando sea pedida por los tres  Censores; y  tercero, 
cuando haya sido acordada por el Consejo de administración.

Art. 52. La ju n ta  general se convoca por el Consejo de ad
ministración y la preside el Presidente del Consejo.

E l  cargo de Secretario lo desempeña el Director ó Director 
adjunto.

Art. 53. P a ra  que sean válidas las deliberaciones de la ju n 
ta general deberá constar de 40 individuos á lo menos.

Si es lo fuese inferior á 40, se convoca de nuevo la ju n ta  ge
neral .

Podrá entonces deliberar con 20 individuos, pero solamente 
acerca de los asuntos que dcbiu 'an someterse á la p rim era  ju n 
ta  y que estaban indicados en las cartas  de convocatoria.

Art. 54. La ju n ta  general nombra los Administradores y 
Censores en escrutinio y por m ayoría  absoluta de los indivi
duos presentes,

Art. 55. Los cambios que se in troduzcan en los e s ta tu tos  y 
que reconozca útiles el Consejo de administración se proponen 
por éste á la ju n ta  general.

Los cambios si los adopta la Ju n ta  so someten á la aproba
ción del Gobierno.

DE L A S CU EN TA S  A N U A L E S

Art. 50. Es tas  se c ierran todos los años el 31 de Diciembre. 
Comprobadas que sean por los Censores, se liquidan por el Con
sejo de administración y se aprueban por la ju n ta  general.

Las cuentas se publican im presas.
Art.  57. El Consejo de adminis trac ión  decide si ha  lugar ó 

no á un rep-ndo de beneficios: en caso de repar to  él fija ei im 
porte y determina la parte que corresponda á los accionistas,  
así que la que pertenezca á los asegurados con participación, se
gún  les términos de sus contratos.

A ru  58. La parte  de los beneficios adjudicados al a seg u ra 
do se i:;vierte á su elección, ya sea en aum entar  el capital 
asegurado, ya en reducir la prima.

A n .  59. El asegurado puede renunciar  á la part icipación; 
en este caso obtiene en cambio una  reducción de prima.

E sta  reducción se determina por ei Consejo de ad m in is 
tración.

La parte de beneficio á que hubiere tenido derecho el ase - 
gurado pasa á ser de la Compañía.

Art.  69. La tercera parte de los beneficios de los accionistas 
se reserva hasta  que el importe sucesivo de las reservas haya  
alean.; rL  r cifra de 2 millones; el excedente se reparte  á los 
Gcciou: I

Cm ido las reservas se elevan á 2 millones, la que se hace 
sobre lo» beneficios anuales no es más que de una sexta parte,

Art. 64. Los asegurados con participación no tienen dere
cho ni á las reservas ni á sus productos.

Art. 02. Si se hubieran  hecho llamam ientos de fondos, los 
beneficios siguientes se aplicarían, sin sacar de ellos para  las 
reservas, al reembolso de los dividendos á n te s  exigidos de los 
accionistas.

DISOLUCIÓN Y LIQ UIDA CIÓ N

Art. 03. La disolución de la Sociedad antes del término 
fijado en el art. 2.° no podrá pronunciarse sino en los casos s i 
guientes:

Si la pide un número de accionistas que represente las tres 
cuartas partes al menos de las acciones.

S i t a s  pérdidas de la Compañía exceden de la m i tad  del 
im perte  de las acciones emitidas.

Art.  64. En ambos casos la disolución es de derecho, y el 
Consejo-de administración debe convocar inm edia tam ente  la 
ju n ta  general é indicar el objeto de la convocatoria .

Art. 65. E n  caso de disolución la ju n ta  general nom bra  
cinco Comisarios liquidadores.

Art. 66. Los Comisarios liquidadores rescinden si es posi
ble los contratos exis tentes; hacen asegurar los riesgos co
rr ien tes  ó por venir.

El reaseguro no desliga á  l i  Compañía de su responsabili
dad respecto de los asegurados.
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Art. G'í .- Los Comisarios liquidadores saldan y efectúan el 
reembolso á cargo de la Compañía.

Pueden vender y enajenar las propiedades y alores, m u e 
bles ó inmuebles pertenecientes á la Compañía."

Pueden obligar y transig ir  respecto de cualesquiera litigios 
y demandas.

Art. 6b. Los accionistas están obligados, á petición de los 
Comisarios liquidadores, á completar hasta  el completo de 
5.000 francos por acción los desembolsos necesarios para re a 
lizar el pago á cargo de la Compañía.

Art. 69. Ninguna deliberación ni acuerdo puede tomarse por 
los Comisarios liquidadores si no es por mayoría do tres votos.

Art. 70. Si por fallecimiento, dimisión ó cualquiera otra  
causa cesará la Comisión liquidadora de estar compuesta de 
ciñó o Comisarios elegidos, la ju n ta  general se convocaría in 
m ediatamente para proceder al reemplazo do los individuos 
que falten.

Art, 71.  ̂Al concluir el año, ó cada año siguiente á la época 
en que la disolución se hayo, pronunciado, se hará  un inventa
rio de la situación de la Compañía.

Se dará  la cuenta á la ju n ta  general, la cuol acordará lo que 
corresponda.

ArL 78. Cualesquiera litigios entre la Administración y los 
accionistas se fallarán por árbitros, á quienes se dispensaré de 
cualesquiera formalidades judiciales, y sus decisiones s- rán 
inapelables.

De lo que se hizo y otorgó escritura en París, en la hab ita
ción respectiva debías partes, el lo  y 17 de id ayo del año R 3íh 

Y los comparecientes íirman con los Notarios después de 
leída.

A "continuación se lee:
R egistrada en París, segunda oficina, 17 de nievo de 1830, 

folio 108, casilla 8.a, y 1, 2 y 3 vuelto; recibidos 5 "francos 50 
céntimos, comprendidas las dócimas.=Laforcade.

Decreto del Gobierno francés autorizando á la Compañía de 
seguros La Real lleve en lo sucesivo el nombre de La Nacional.

Dado en París  el 81 de Marzo de 1848, cuyo texto es como 
sigue:

República francesa., libertad, igualdad, fraternidad:
«Señores: he recibido la carta por la cual piden que se adop

te para sus dos Sociedades las denominaciones La Nacional 
Compañía de seguros contra incendios, y La Nacional. Oomnm 
nía cíe seguros sobre la vida humana. ' 1

 ̂ No veo inconveniente en que adopten Yds. esa nueva deno- 
minaeión y me apresuro á autorizarlos para ello.

Reciban Vds.,- señores, mi sincero saludo.==Firniado.==Beth- 
mont-.a

Modificaciones en los estatutos de la Compañía de seguro ssobre
la vida  La Nacional, fechas 4, 7, 9, 18 y  14 de Junio de 1858. 

Los individuos del Consejo de adminisíración de la dicha 
Compañía especialmente autorizados por él acuerdo de la ju n ta  
general de accionistas de dicha Compañía, han  expuesto y 
fijado lo que sigue:

&e añade al art. 80 de los estatutos un sexto párrafo, con
cebido en estos términos:

«La Compañía está autorizada igualmente para  emplear 
estos fondos en acciones del Banco de Francia  y en obligacio
nes de empréstitos contraídas por caminos de hierro á los que 
el Estado haga un m ínim um de interés.»

Se añade al art.  8 i  un segundo párrafo, concebido en estos 
términos:

«Puede hacer levantamiento de cualesquiera inscripciones 
y  oposiciones; hacer desistimientos de cualesquiera acciones 
personales, así como de cualesquiera privilegios y acciones res- 
cisorias, todo con y sin pago.»

Se consiente no ta  de las presentes en todas partes en donde 
sea necesario.

Depósito de decreto de aprobación.— París  29 de Julio de 1852 .
E n  nombre del pueblo francés, Luis Napoleón, Presidente 

de la República francesa.
Considerando el informe del Ministro de lo Interior, de 

A gricultura  y Comercio:
Vista la orden del 31 de Enero de 1881, que autoriza la Com

pañía  Real de seguros sobre la vida, hoy La Nacional, y la or
den de 23 de Mayo de 1880, que aprueba los nuevos esta tu tos  
de esta Compañía:

Vista la deliberación de 31 de Marzo de 1847 de la ju n ta  
general de accionistas de la dicha Compañía;

Oído el Consejo de Estado (sesión del 9 de Febrero de 1848), 
Decreta:

Artículo 1.a Las modificaciones de los artículos 39 y 31 de 
los estatu tos de la Compañía de seguros La Nacional se aprue
ban ta l como se contienen en el testimonio extendido el 4, 7, 
9, 42 y 14 de Junio de 1852 ante  Maese Iver y su colega, N o
tar ios en París, cuyo testimonio quedará unido al presente de
creto.
, Art. 2.° El Ministro de lo Interior, de A gricultura  y de Co
mercio quedará encargado de la ejecución del presenteTiecre o, 
que se publicará en el Boletín de las leyes é inser ta rá  en el 
Monitor  y en un periódico de anuncios judiciales del Departa
mento del Sena. %

Hechos en el Palacio de las fu l le r ía s  el 29 de Julio de 
1852.==Firmado.==Luis N apo león .«Por el Presidente, el Mi
nis tro  de lo In terior, de Agricultura y de Comercio.=*Firma- 
d o .= F .  de Per'signy.==Por copia, el Secretario g e n e ra l .« F irm a  
ilegible.

Modificaciones en los estatutos de l a  Compañía de seguros sobre 
la vida  La Nacional, fecha 17 de Julio de 1872.

Los individuos del Consejo de administración de dicha 
Compañía, especial y competentemente autorizados por el 
acuerdo de la ju n ta  general de los accionistas, han expuesto y 
fijado lo que sigue:

Se añade al art. 8.° un  párrafo quintó, concebido en estos 
términos:

«La Compañía podrá además exigir un aumento de primas, 
siempre que los riesgos de mortalidad ordinaria  estén ag rava 
dos, sea por un viaje por m ar fuera de Europa, sea por una e s 
tancia  más ó menos prolongada en los países fuera de Europa, 
sea por un servicio m ili ta r  cualquiera en tiempo de guerra, sea 
aún  por un serviéio m ili tar  en tiempo de p a z e n i a  Argelia, 
en las colonias francesas ó en cualquiera otro país fuera de 
Europa.»

Se añade al art.  30 este párrafo:
«Sea compra de créditos hipotecarios y de inmuebles sitos 

en Francia.»
El párrafo siguiente:
«Sea has ta  llegar á una cantidad de 6 millones de francos 

solamente en efectos de comercio franceses ó extranjeros,  t e 
niendo por lo menos tres firmas y cuyo vencimiento no pase de 
tre s  meses.»

E l final como el art .  30.
Se consiente nota  de las presentes en todas partes donde 

sea necesario.

Modificaciones en los estatuios de la Compañía La Nacional, 
fechas -17, 18. 19 y 20 de Diciembre de 1872.

Los individuos del Consejo de administración, especial y 
competentemente autorizados por acuerdo de la jun ta  general 
de accionistas de dicha Compañía, han expuesto v lijado lo que 
sigue:

«Durante cinco años, á contar desde la aprobación de las 
presentes modificaciones en los estatu tos de la* Compañía, po
drá  además emplear una parte de sus fondos d isp o n ib W en  
(decios de comercio franceses ó extranjeros que tengan por lo 
menos tres firmas y cuyo vencimiento no pase de i res m es es .

Este  empleo podrá ser de una vigésima parte de los valores 
de garantía  que existen en su poder, de mués de rebajar el im 
porte de su fondo social; pero en ningún caso la cifra m áxim um  
excederá de 0 millones de francos.

Nota, de las presentes, ce., &.»
Depósito del decreto de aprobación.

ER24 de Enero de 1873, Nos Adolfo Andró, Comisario de 
Policía de la ciudad do París, encargado más especialmente 
del barrio Yivienne, Oficial do Policía judicial, Auxiliar del 
Fiscal de la República, notificamos á Maese Iver, Notario en 
París,  ruó neuve Saint Agustín, mira. 6, un decreto del señor 
Prest conté cL la Kop áulica, cuyo tenor es como sigue:

«El Presidente de i a República, por el informe del Ministro 
de Agricultura  y de l'oinercio:

Yist x la : -al orden, fecha 81 do Enero de i 821, que auto 
riza á h  Compañía Real de Seguros, hoy La Nacional , y la 
orden de 28 de Mayo do 1880, que lux aprobado los nuevos es
ta tu tos  de esta Compañía:

Vistos los decretos de 29 de Julio de 1832, 26 de Setiembre 
de 1856 y 31 de Agosto de 1858, que aprueban varias modifi
caciones en los dichos estatutos:

Visto el acuerdo de la ju n ta  general de accionistas, con fe
cha 17 de Julio de 1872, que adoptó nuevas modificaciones; 

Oído el Consejo de Estado,
Decreta:

A r t í c u lo ! .0 Las modificaciones en los estatu ios de la So
ciedad anónima formada en París  bajo la denominación de La  
Nacionali se aprueban tal cual se hallan contenidas en la es- . 
c r i tu ra  otorgada en los días 17, 18, 19 y 20 de Diciembre de 
1872 ante Maese Iver y su colega, Notarios en París, la cual 
escritura queda adjunta  al presente decreto.

A r t . ’2.° El Ministro do Agricultura  y de Comercio está en
cargado del cumplimiento del presente decreto, que se inserta
rá  en el Boletín ele ¡as Leyes, que se publicará en el Diario ofi
cial de la República francesa y en el Diario de Anuncios ju d i 
ciales del Departamento del Sena, y se reg is trará  con la escri
tu ra  de modificación en las Escribanías del Tribunal de Co- 
m ,rc io  del Sena y del Juzgado de paz d tl  domicilio social.

Hecho en París el 4 de Enero de 1873 ,~F irm ado.™ Thiers .=  
El Ministro de A gricultura  y Oomercio.^--Firmado.=E.,Ceisse- 
rene de B o r t .= P o r  cop ia .= El Consejero de Estado, Secretario 
genera l .= :Firmado.=Ozeníie.

Y para que dicho señor no pueda ignorarlo le hemos dejado 
la presente cop ia .= El Comisario de Polic ía .~Firm ado. « A n d ró .

Redacción definitiva del art. 30 de los estatuios de La Nacional, 
fecha 26 de Setiembre de 1883.

Los individuos del Consejo de administración de dicha Com
pañía, autorizados especial y competentemente por el acuerdo 
de la ju n ta  general.de accionistas,lian expuesto lo que sigue: 

Las cantidades que la Compañía reciba podrán cm pharse , 
bien en fondos ó efectos p ú b l ic a  franceses emitidos ó garan t iza
dos por el Gobierno, bien en fondos ó efectos emitidos con la 
autorización del mismo por los D epartamentos y los Comunes, 
bien en depósito sobre estos mismos fondos y efectos, sobre con
tratos hipotecarnos y sobre inmuebles sitos en Francia, bien 
en compras de créditos hipotecarios y de inmuebles sitos en 
Francia. ^

La Compañía está autorizada igualmente para  emplear 
fondos en acciones del Banco de Francia, en obligaciones del 
crédito territoria l de Frqncia y en obligaciones de empréstitos 
contraídos por caminos de h ierro franceses.

Durante cinco años, á  contar desde la aprobación de las 
presentes modificaciones en los estatutos, es decir, ó desde el 4 
de Enero de 1873, la Compañía podrá además hacer empleos en 
efectos de comerció franceses ó extranjeros, teniendo por lo 
menos tres firmas, y cuyo vencimiento no exceda de tres m e
ses do una parte de sus fondos disponibles.

Este empleo podrá ser de la vigésima parte de los valores 
de garan t ía  que existen en su poder, después de deducir el im 
porto de su fondo social; pero en ningún caso no deberá exce
der del número máxim um  de 6 millones de francos.

L a Compañía puede igualmente emplear en compra de va
lores extranjeros los fondos necesarios para formar la fianza 
que exigiría de ella un Gobierno extranjero  adonde ella qui
siera extender sus operaciones.

Se consiente nota de las presentes en todas las partes  en 
donde sea necesario.

Depósito del decreto de aprobación..
El Presidente de la República, en vista del informe del Mi

nis tro  de Comercio:
Vista la Real orden fecha 31 de Enero de 1821, que autoriza 

la Compañía Real de seguros, hoy La Nacional, y el decreto 
de. 23 de Mayo de 1830, que aprobó los nuevos esta tu tos  de esta 
Compañía:

Vastos los decretos del 29 de Julio de 1852, 26 de Setiembre 
de 1856, 31 de Agosto de 1858 y 4 de Enero de 1873, que aprue
ban varias modificaciones en los dichos estatutos:

Visto el acuerdo adoptado por la ju n ta  general ex trao rd i
naria  de los accionistas, fecha 16 de Mayo de 1383, para in t r o 
ducir una nueva modificación en el art. 30 de los dichos esta
tutos:

Vista la ley de 24 de Julio de 1867 acerca de las So
ciedades;

Oído el Consejo de Estado,
Decreta:

Artículo 1.a La modificación del art.  80 de los es ta tu tos  de 
la Sociedad anónima La Nacional se aprueba tal cual se halla 
contenida en la escritura otorgada el 26 de Setiembre de 1883 
ante Maese Iver y su colega, Notarios en París, cuya escritura  
quedará unida al presente decreto.

A rt.  2.° La Focicdad tendrá la obligación do entregar todos 
los seis meses estados de situación al Ministro de Comercio, 
al Presidente del Sena, al Prefecto de Policía, á la Cámara de 
Comercio de P arís  y al Tribunal de Comercio del Sena.

Estos estados se extenderán con arreglo á los modelos d a 
dos por el Ministro de Comercio.

Art. 3.° El Ministro de Comercio está encargado del cum 
plimiento del presente decreto, que so insertará  en el Boletín 
de ¿as Leyes, se publicará en el D iarh  oficial de la República 
francesa y un periódico de anuncios judiciales dol Departa
mento del Sena, y  se reg is trará  con la escr itura  de modifica
ción en las Escribanías del Tribunal de Comercio del Bena ^

; del Juzgado de paz del domicilio social.*

Hecho en París  el 24 de Octubre de Í883.—F irm a d o .^ ju i í o  
Grcvy.^^r h r  di Presidente de la íiepúbíicax---Firmado.1" E l  Mi
nis tro  ác Comercio.—Firmado.---Oh. Jiérisson.

Poder por la Compañía de scgia'os sobn I a v i l a  La Nacional 
al S r . Brice.

Ante los hfíVaserituS Maese Alberto Enrique Iver y su co
lega, Notarios en París, han comparecido D. Antonio Bource- 
ret, propietario, hab itan te  en París, rué d’A!ger, núm. 12, p ro
cediendo en nombro y como individuo del Consejo de adm i
nistración de la Compañía, de sesgaros ! a Nacional, antes co
nocida Lmjo- el nombre de Compañía- Real, cuyo domicilio está 
en parís, rué du Gramm ont y ruó du U uniré fieptombro, n ú 
mero 18, y D. Jorge LTlopiíai,  Consejero de Estado que ha si
do, í dimal du la Legión de Honor, hab itante  en París, rué de 
Caí 11 b; i e c r os, i iú m . 3.

Procediendo en nombre y como Director de la. dicha Com
pañía, los cuales en sus dichas calidades por es tar  presentes 
han nombrado y constituido por r epr e se n tan te gen era 1 y espe
cial de la Compañía á D. W illiams J. Brice, agente general de 
La Nación al en Madrid, habitante  en la dicha villa, calle de 
Villa lar, núm. 8.

Ai que dan poder paro , por y »m nombre, de dicho ü o m g i
ma ha ser pura con oí G obús-no >■: pañol n d ii ism eb  s n? m -  
s arias á ¡ín de obtener la eiimrh-shón y poder Isa cor en ■ du- 
eí Reino de- España las operacion. s de seguros s<hre ia v.da.

> Los comparecientes en mis di el os nombres dea la rao. oh- dr 
domicilio para La Nacional en España, y dan á I). YV. J. Brice 
los poderes más amplios para nacer reeonoaer allí la. dicha 
Compañía y especialmente para establecer una ó más agen
cias.

La Sociedad y sus agentes en España se obligan á renun
ciar á los derechos de extranjeros y someterse para  todas las 
cuestiones que puedan suscita roo á las leyes civiles, crim ina
les y de procedimiento y á todas aquellas que los TT*. bu nales 
españoles tengan que aplicar.

Para  los efectos de aquí arriba, otorgar y firmar cuales
quiera escrituras, tí tulos, documento- y testimonios, elegir 
domicilio, y en general hacer lo que sea., necesario.

De lo que se extendió escr itura  según modelo presentado y 
devuelto, hecha y otorgada en Taris en el domicilio de la 
Compañía La Nací o a a! el 9 de Teticmbic do .1884.

\ previa lectura los comparecientes lian firmado con los 
N o ta r io s .^G .  LTIopital, con rúbrica.—A. Bourceret, con r ú 
brica.—F irm a  ilegible. X—1121

B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotix¡zacion o fic ia l del d ía  3 de F e b re ro  de 1885, c o m p a ra d a  con  
la  del d ía  a n te r io r .

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 31 . Día 3.

Deuda perpetua al 4 por 4 00 iifterior... 64‘20 «si *30-25-20-0 5-15-!o
no publicado. » 64*45

á p la zo . (* l 80 64 ‘40-35-4 5 fin cor.
no publicado. 64 20 64‘¿5 íin cor.

pegúenos. 6 I *25 ñ i 50-J 5-40-20-25-30
ídem id. al 4 por 400exterior.............  64‘<0 »

pegúenos. 61 ‘30 6 ) ‘25-20
Idem amortizable al 4 por 4 00 ..........  ?6'25 76 20

pequeños. 76*50 76*50-25-35-30
Billetes hipotecarios de la isla de C u b a .. .  86*60 85*90
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 4 00 

anual y 4 por 4 00 de am ortización. . . . .  26 75 26450-30*50
á plazo. 26 4 5 »

Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00
anual.......................................................... .. 4 02 60 *

ídem id.—Cédulas al 5 por 4 00..............  » 92*60
no publicado. 92*60 »

Acciones del Banco de España..................... 302 0p) 302 0[0
no publicado . 302 (>¡0 302-301*50

304*25-304 0[0

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO BENEFICIO. DAÑO BENEFICIO

A lb a ce te .... R3 » L ogroño  4j4 *
Alcoy . . .  » R4 Lo re a  par. *
A lic a n te ....  R 8 » Lugo...............  4 [2 *
Almería  par. » Málaga  par. »
Avila  R$ » ¡M urcia  R4 #
Badajoz  4 [4 » | Orense  4̂ 2 »
Barcelona... 4 ¡4 * Oviedo  4 {8 s
Bójar  R* & i P a le a d a .. . .  R4 »
Bilbao  R 8 » Palma Malí.*. R 8 *
Burgos  S|8 a P am plona... 4 j4 *
C aceres.. . . .  R8 » P ontevedra . 5f8 . »
Cádiz  par. » Réus  par. »
Cartagena... par d. » Salam anca.. 4{4 *
Castellón  4{2 » S. Sebastián. 4[3 »
Ciudad Real. 3(8 » Santander... 4 ¡8 »
Córdoba  R4 * Sta.CruzTfe. par. »
Coruña  #i8 » Santiago  par. »
C uenca  R* * Segovia  4¡8 »
Ferrol  R í  » Sevilla  4 {4 *
G e r o n a .! . . .  R4 » Soria   8[4 »
Gijón  RS » T arragona.. R4 »
G ra n a d a .... 4 ¡4 * Teruel  4 {4 »
Guadalajara. 4{2 » T oledo.. . .  .̂ R 8 *
H aro  4 [4 » Tudela.  4j2 »
H u elva   par. * V a len c ia .... R 8 »
H uesca  R4 » V a llad o lid .. R4 »
Jaén...................  par. * V igo................  R 8 »
Jerez FronC  par. » V ito r ia   8[8 »
L eón   R4 * ¡Z am ora   4 {2 »
Lérida  R4 » Z aragoza.... 4(8 *>
Un&res   4 48 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 2 DE FEBRERO

1 Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. í  60*75.
Idem id. id. in terior     á *

ídem amoft. ai 4 por 4 0 0 . . . .  á »
S por 4 00 exterior....................  á »
Deuda axnort. al 2 por 4 0 0 ... á »
Obligaciones de Cuba á 47C*O0.

_ , . . * . 4  8 por 4 09......................................á 80‘40.
F m dos franceses... \ 4 por m . . . . . . . . . . . . . . .  á 409‘47 4i2„

Consolidados in g leses   c. . . . . . . .  i 400 4|46.
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ft.mh<n« Oficiales sobve plazas extranjeras
Londres, á 9G gfus fecha, din s., 47*40.
París, á. óchelas vista, fr., 4*95.

Observator io  d e  Madrid.
meteorológicos del día 3 de Febrera de 1835

I TEMPERATURA • |
y humedad del aire. j»

*■=----- . DIRECCIÓN i  ESTADOTERMÓMETRO |
á 0o y en     y ciase del Yie*to.U «w tiele.
milímeiro*. geco, hamede- jjeido. h

n de la m 700 07 4‘2 3‘S SO Vítóo. Casi eub *
9 de la m " 7(M*47 5*4 5 0 O. ídem .¡Cubierto.

dídeMía.ü 701*25 8'4 6*5 SO V.'8 fte. ¡Nuboso
3 de la t . 700%'3 8‘0 6 2 SO.. . . .  Mera..¡Casi cuto,*
« de la t . .. 701 ‘56 6 8 5*5 SO........ Viento.JC.% lluvia.
9 de la a... 700 90 6 0 | 39 i?SS0...8.* fto.gld., id.

Temperatura máxima del aire, i  la sombra....................   9*6
ídem mínima..............................................  * 33

Mferencia—  ,    * • * * 6 3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros ds ia. tierra i 4 8
Idem id., dentro de una esfera de cristal. . . . . -----. . . .  3 4‘0

Diferencia...........................................     2
Temperatura máxima á cielo descubierto* junto é la

tierra vegetal ó laborable..  .................... ............ 14*9
ídem mínima, id        2 0

Diferencia................ ................. ...... . . .......   4 $'9
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros).............................................       802
Oscilación barométrica, id. (milímetros)   3 6
Altura id., con respecto á la media anual, á las nuev» 

de la noche.......................................... . ..........   —6 4
Lluvia en las ultimas 24 horas (milímetro.6................  i 41

Desp^hos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península  
é  las nueve de la mañanapy en Francia i  Italia  á las siete 
el día 3 de Febrero de 1885.

Altar» Tempera» Direc- Fuerza
barométrica tura . . . .  dftl BfU4e Sitad*S.OCAUDADES 4 8o y al ri« en gradea Rondel «w
vel del mar centesi- ciento tiento. del cielo, de la»»’eo milímetros males.

S Sebastián. 731*5 10*8 S.  Brisa.. Casicub.V Tranq *
Bilbao  753*1 U ‘4 NO Viento. Cubierto.. Picada.
Oviedo  752*7 7 4 O  Brisa.. Casi cub.V *
Corufia (7 h.). 752*6 7*8 SO B.a fte. Nubes  Oleaje.
Santiago----
Orense... . . .
Pontevedra.
Vigo............
Oporto  757*9 9‘2 ONO... Viento. Lluvia.... Agitada
Lisboa (8 h.).
Cáceres.......
Badajos:......
S.Fern. (7 h.).
Sevilla........
Málaga........
Granada----
Cartagena...
Alicante. . . .
Murcia........
Valencia  758 5 43‘0 O  Idem... Despejado. »
Palma  755*0 I5*ü O  V.° fte Icbrn. Oleaje.
Barcelona... 755*5 IDO O  B.a fte. Nubes.... »
Teruel...... 758*4 S'O S  Viento. Casicub.N
Zaragoza  * 10*6 O  Brisa.. Nubosa... »
Soria ....... 155 0 2*5 SO  Idem .. Lluvia ...  »
Burgos..... 755 i 3 o SO  Viento. Cubierto.. »
León  754*9 1*0 OSO... B.a íto. Nieve  í
ValiadoHd., 758 1 5‘0 SO.... Cubieito.. »
Salamanca.. 756*3 3*0 NO... Calma Lluvioso *
Segovia... . 758*8 4*0 SO  V.*fte. Lluvia....
Madrid ! 759*1 5*4 O   Viento. Cubierto.. *
Escorial.... 761*7 4 9 SO  Idem.. Idem..... *
Ciudad Beat.
Albacete__
París.. . . . . .  747*4 6*2 » Brisa.. Nubes.... »
Gris-Nez....  743 9 3‘á SSO ... Viento. Despejado »
Si Mathiev... 743 9 8 2 ONO... Idem.. Cubierto.. *
isla d‘Aix... 750*7 9*0 OSO... ídem.. ídem  *
Biarritz.. . . .
Clermont... 7515 3 6 NO Brisa .. Cubierto..
Perpiñán.... J 752*8 2 9 E  .Idem .Lluvia.... »
Sic-ie............ . 752*4 9 2 SO B.M’te . Niebla  *
Niza............

fioca.............:¡ 760*! 12 4 SSE .. Idem.. Lluvia.... »
Nápoles.... .̂  761 2 15 4 jo Caima. Cubierto.. »
Palermo. . . .  1 
Malta. f

RETRASADOS 
Día 2.

Orense  7,52*2 9*5 SO..... Viento. Lluvia....
Vigo...........  753*8 i t -0 SO........ V.° h \  Cubierto.. Agitada
Oporto.. . . . .  7.5á‘3 i i *2 SO . . . .  Id. fte. Lluvia.. . .  ídem.
Lisboa  756 4 *0*6 |ONO... ídem.. Idem.Gruesa.

 ̂Nota. Más noticias sobre el temporal de fríos extraordina
rios experimentados durante el mes de*Enero.

De Salanmrca remite el Catedrático D. Mariano Rey mundo 
el siguiente estado de ¡temperaturas mínimas, comparables por 
Jo extremas á las experimentadas en otras localidades de Cas- 
tíllala Vieja, deque ya tiene el público conocimiento.

Días- Mínimas. Días. Mínimas. Días. Mínimas.

i  — 2o,3 9 — 4o,7 17 — 43\7
l  “  3Ü,3 10 I o,3 48 — 43°.3
3 - 3 o,o 11 -  3°,7 19 ~~ ioM
¿ — í  ** — i \ 0 20 — 18°,3
3 — 5o,1 13 — 5o,1 %I __ 6o,3
0 — 3°, i  44 — 2°,3 22 — i* A
7 — 8°,i  45 — 4 2°,4 ge o°,9
8 -  6 ,1 16 — 42°,4 U  - ,  Q<3

Casi tanto eomo en YaJladolid, Falencia y Burgos apreta

ron  los fríos orí Soria, conform e dem uestra  el ad jun to  estado 
de observaciones rem itido  por el Profesor D. B enito C alahorra.
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1 —0* ,3 —16°,0 s o  . . .  ]
^  __0°,4 —16°,9 SO . . .  i De aspecto vario.—A bundantes es-
3  3 o,0 —4£°,0 ? 0 . . . \  ca rd ia s .—P enetran  las heladas á
4 o°,0 —10°,3 S O . . . /  g ran  profundidad den tro  de la
I) o “,8 —43°,& S O . . .  i tie rra .—H eladas negras.
<3 6 o,c2 — 40°,A S O . . . )
7 8 o,0 —1^°,4 SO. N . ) Nuboso y vario .—-Nieva du ran te  la
8 5o,3 — N. O . . > tarde  y noche del 8 , y de continuo
9 &°,6 — 7o,9 O. NO. ) am enaza nevar más.

10 3* ,0— 8°,1 N O . . .  j Nubosos y varios.—Ora graniza, ora
11 6 o,4 — b°,4 SO . . . !  nieva ó am enaza nevar.—Conti-
i% I o,6 — b°,b SO. N . ) n ú an lashe ladas blancas y negras.
13 0o,3 — 9o,7 N O . . . i Nieva en abundancia. — • In tensos
14 —3o,6 — 6°,8 SO. N i fríos.
lo  —g°,l —13°,1 N    Días de horroroso frío, como no se
1G —0 o,9 — NO.  . j recuerdan o tros tan  intensos. La
17 —% \9 —16°,o O .SO . I población parece abandonada y
18 0o,G —13°,6 SO. . .  ( desierta. E n las cátedras del Ins-
19 1 °,3 —14-,4 SO. . . /  ti tu lo  la tem pera tu ra  es de
20 0 o,9 —l o ü,% S O . . . I  bajo cero. Las calles, salpicadas
21 2o,4 —13°,3 SO . . .  i de durísim o hielo, están  in tran -
m  9 o & — IW fl  S S O .. y sitables.
£3 £°,9 — I o,6  SE. E . ) Se inicia el deshielo, y aunque nieva
94? 6 °,4 — 3 o, 1 SE . . .  t algo de nuevo, m ejora el tem poral.

Debiendo á los an terio res datos agregar que á cielo com 
pletam ente descubierto, y por efecto de la irrad iación  te r re s tre  
nocturna, llegó á  m arcar el term óm etro  £5° bajo cero en la  
m adrugada del día 16 y cerca de 99° en la  del 47.

En Pam plona, según acred ita  el ad jun to  estad ito  de obser
vaciones rem itido  por el C atedrático Ü. F élix  M. Moya, no se 
experim entaron  fríos m enos intensos que en Soria.

D ías. M ínim as. D ías. M ínim as. D ías. M ínim as.

1 —  13°,£ 9 — £°,8 47 —41°,4
9 —  4-4o,8 40 — 4°,2 48 — 6 o,4
3 — 44°,5 44 0 o,8 49 —4 ^ ,3
4 — 8 o,6 12 — 0*,3 20 — 48°,0
5 — 43°,4 43 — £°,4 84 —46°,6
6  — 8 °,5 44 — 4o,3 22 —  8 o,8
7 2 \0  45 -4 0 ° ,4  23 4°,4
8 — 4o,9 46 — 7o,4 U  3o,4

Siendo de ad v ertir  que en Pam plona, como en o tras  varias 
localidades de la  vertien te  sep ten trional del Ebro, se experi
m entó en los prim eros días del m es un in tenso m ínim o de tem 
pera tu ra , no advertido  en o tras localidades del in te rio r de E s
paña de un modo tan  m anifiesto.

Ni con m ucho descendió la  tem p era tu ra  tan to  como en 
Pam plona en Sos, de donde el P. Escolapio D. Joaquín A guiiar 
rem ite  este otro estad ito  de observaciones term om étricas, que 
por completo corrobora no obstante la certidum bre del hecho 
un poco singular que el procedente de la  p rim era localidad re- 

; vela, y sobre el cual se acaba de llam ar la atención del lector.

D ías. M ínim as. Días. M ínim as. D ías. M ínim as.

4 — 6o,0 9 — g0,5 47 —4078
2 — 0°,2 40 4 °,6 48 — 4°,3
3 — 7®,9 44 — 0 o,4 49 — 4o,6 -
4 — 8 °,4 42 — i°,0  20 — 6 o 4
o — 7®,8 43 -  «°,6  21 -  5°,0
6 — S’,6  44 — 2%A 22 V  0
7 0°,0 45 — 9o,0 23 3*!6
8 — 2o,0 46 — 8o, 2 24 3 o, 8

Y acorde en todo con las observaciones de Sos están  estas 
o tras que el P. Escolapio D. Blas A insa rem ito de Zaragoza.

D íms. M ínim as. D ías. M ínim as. D ías. M ínim as.

4 —6 \0  9 — í°,4 47 — 7° 9
2 ~~2\ 9 10 — 0e,6 48 — o0 5
3 -S ° .9  41 — 4C,0 19 , — 3°4
4 —3o,8 12 0°,8 20 — 5o G
5 - 5 o,5 13 - 0o,6  21 — l y j
6  — 3°,o 44 — i \7  3 ° 7
7 ri.Ü lo    MU «3  0 * 0
8 0 e,0 46 — 5o,£ 24 3 \ s

A yuntam iento constitucional de M adrid .
De los parles rem itidos por la A dm inistración p r in c ip a  a* 

M ataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y V i '  
sita de policía urbana, resu ltan  ser los precios de los artíemní. 

; de consumo en el día de ayer ios siguientes:
i Carne de vaca., de l'GO á % pesetas el kilogram o
| ídem de carnero, de 4‘6G á 2 pesetas el kilogram o
| ídem de ternera, de 4'50 á 5 pesetas el kilogram o
; Idem de oveja, de 4*20 & 4*30 pesetas el kilogram o.
! Despojos de cerdo, de 4 á 1‘35 pesetas el kilogram o

Tocino añejo, de 2 á 3*40 pesetas el kilogram o.
• Idem fresco, de 1*70 á 1*80 pe¿eias el kilogram o

Idem en canal, de 4*44 á 4*50 pesetas el kilogram o 
Lomo, de £ ‘50 á 2‘"o pesetas t i  k ilogram o.
Jam ón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogram o.
Pan, de 0*53 á ÜH0 pesetas el kilogram o 
G arbanzos, de 0‘6o á 4‘30 pesetas el kilogram o 
Judías, de 0*70 á 0‘80 pesetas el kilogram o.
A rroz, de 0*70 á 0 f80 pesetas eí kilogram o 
Lentejas, de 0‘60 á 0*66 pesetas el kilogram o.
Clarbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el k ilogram o 

de 4*05 á 4*30 pesetas el kilogram o.
P a g u a s , de 0*44 á 0*30 pesetas el kilogram o.
A tó te ,  de 4*10 ¡¿ P30 pesetas el litro , y de 40 k i í  el de- 

t ó i t r o .
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*30 á 7‘5G el 

decalitro.
Reses degolladas 

Vacas, 493.—Cameros, 358.—Terneras, 47.-—Total, 597.
Su peso en kilogramos   46,7-11*500,

« Precios d los tablajeros.
Vaca, de 1*35 á 1*44 pesetas el kilogram o.
Carnero, á 4*64 pesetas el kilogram o.

Del parte rem itido por la A dm inistración principa l de consuntos 
y arbitrios , resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Punto» de recaudación. Ptcu. Cínts. Pantos de recaudación. PU s. CfaSi.

T oledo.....................   5.340*59 Correos   80‘68
Segovia   ..........    4.798*51 Matadero de vacas l£.68o‘37
N o rte .................  44.874*68 Idem  de c e rd o s ... 4£.696‘&0
Bilbao................. 4 446*39 F ábrica del g a s . . . »
A ragón.................   676*08 Im peria l................... £79*25
V alencia     607*72
M ediodía  . .  44.735*73 ~
Ciudad Real  2.654 59 T o t a l -----  61.575 79

Madrid 3 de Febrero  de 1885.

F o r m a  p a r t e  d e  e s te  n ú m e r o  e l p l i e g o  5 d e l  t o 
m o  I  d e  l a s  s e n t e n c i a s  d e  l a  S a la  s e g u n d a  d e l  T r i b u 
n a l  S u p r e m o .

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—A nteanoche se estrenó  en el tea tro  R eal E l 
Príncipe de Via?iaf escrito  por el Sr. Fernández G rajal, P ro fe
sor au x ilia r de composición en la E scuela nacional de Música.

L a nueva ópera, si bien carece de las g randes cualidades 
que dan á las obras de a rte  la  inspiración y la orig inalidad  
del genio, es digna de elogio por su esm erada fac tu ra  y  porque 
contiene trozos de verdadero m érito .

La sinfonía, que fué repetida en medio de una salva de 
aplausos, la  ta ran te la , la  frase en que Fernando  describe á su 
h ija  el ám or que le profesa, la trova  del P ríncipe C arlos y el 
dúo en tre  éste y  Diana, que precede al final del p rim er acto, 
así como el coro de introducción y el dúo de tenor y barítono  
del segundo, y  en el tercero la escena en tre  Carlos y  D iana, 
que es ta l vez la m ejor de toda la ópera, serán  siem pre escu
chados con gusto  y ju s;ificarán  por sí solos los profundos co
nocim ientos del Sr. G rajal en el m ecanism o y  en los secretos 
de la composición.

A n u n c io .

VENTA DE CASAS EN MADRID.—E L  DÍA 46 DE F E - 
brero, á las dos de su tarde, an te  el N otario  de M adrid 

D. Ignacio P alom ar se subastarán  á vo lun tad  de sus dueños 
dos casas, sitas  en uno de los sitios m ás céntricos de esta 
Corte, con fachadas á O riente y Mediodía en plazas de p rim er 
orden, y que m iden en ju n to  una superficie de 24.374 pies.

Los que deseen in teresarse en la adquisición de dichas fin
cas pueden pasar al despacho del referido N otario  en la p laza 
de la V illa, núm  3, piso bajo, desde las diez de la m añana á las 
dos de la tarde, donde e s ta rán  de m anifiesto  los planos, el 
pliego de condiciones y los títu lo s . X —4400—2

SANTOS DEL DIA

San Andrés Corsino, Obispo, y  San  José de Leonisa, confesor.

Ir C uarenta Horas en la jg lesia  de R eligiosas de Don Juan  
de A larcón.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  m e d ia —F unción  424 
de abono.—T urno i.°  par.—La pesie de Ótranto .—H ija ún ica .— 
Interm edios por el sexteto.

TEATRO OE L a  ZaRZUFILA, - A las ocho y m edia.— 
Función 5.a de abono.—Tur*no im par.—Doña Juanita .

TEATRO DE APOLO.-- A las ocho y m edia.—Función 427 
de abono.—Turno 4.° im p a r.-  A beneficio de D. R am ón N ava
rro .— El toque de ánim as.— El aceite de bellotas.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.—Fun
ción 3.a de abono,—T urno 3.° im par — San Sebastián , m á rtir .— 
Ü’Kill (ventrílocuo).—Interm edios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y m edia.—No
villos en Polvom nca ó las hijas de Pace Ternero.— La canción  
de la Lola,— E l lucero del alba.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y m edia.—Funoión 35 áe 
abono.—T urno 2.° im par.—Juan González.—La diva.—Conspi
ración fem enina.— Flam eneomania.—Baile. 1

TEATRO LARA .—A las ocho y m edia.—T urno 2.° im par.—
Prueba áe amor.— Cuatro por ciento.— Perada y fonda.— Los 
postres de la ( euia.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y  m edia.—L a
primeramoche.— El mudo por compromiso.— Delirios de amor.— 
Salón Eslava.—Pobre-porfiado.

TEATRO M A R TÍN —A las ocho y m edia.—Las «grandes 
fig u ra s— Don Pompeyo en C arnaval.— Los bandos de V illa - 
fr ita .— Las grandes figuras.

EXPOSICIÓN L ITER A R IO -A R TÍSTIC A  (calle de A lcalá, 
á la  en trada  del pasco de coches del P arque de M adrid).—H o ras, 
de diez de la  m añana á  cuatro  de la  ta rd e .—Precio, una  peseta. 
T ranvía  g ra tis  p a ra  los que presenten  billete ta lonario  de en
trada , que se despachan en los establecim ientos de la  F av o rita , 
Mendoza y  Escriban© en la  P u e rta  del Sol; L laguuo, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y O riental.


